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Convertir en realidad el enorme potencial existente para el progreso y
las posibilidades humanas, depende de que la gente sea capaz de adquirir
la educación y de otorgar el impulso necesario a la utilización del conjunto
–siempre en expansión– de conocimientos adecuados y de los medios
para compartirlos. Esta aspiración –transformada en mandato histórico por
las necesidades de millones de seres en el mundo– resume el firme propó-
sito surgido de la reciente Conferencia Mundial sobre Educación para To-
dos celebrada entre el 5 y 9 de marzo en Jomtien, localidad cercana a
Bangkok, Tailandia.

En vísperas de un nuevo siglo, con un auténtico proceso de distensión
pacífica en marcha y de una mayor cooperación entre las naciones que
asegura la extensión de importantes beneficios aprovechables para la su-
pervivencia y bienestar básico de la población mundial, existe el convenci-
miento que la combinación de esos factores con la experiencia acumulada
de reformas, innovaciones e investigaciones convierte a la educación bási-
ca para todos en un objetivo alcanzable por primera vez en la historia. De
esta forma, los más de 1.500 participantes de esta Conferencia, convoca-
dos por la UNESCO, UNICEF, Banco Mundial y el PNUD, aprobaron dos
documentos llamados a jugar en el futuro inmediato un papel trascenden-
tal en la educación. Ellos son la “Declaración Mundial sobre Educación
para Todos” y el “Marco de Referencia para la Acción Encaminada a la
Satisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje”, ambos inclui-
dos en este número de nuestro Boletín.

A los pocos días de la Conferencia Mundial, se efectuó en México el
Congreso Internacional “Planificación y Gestión del Desarrollo de la Edu-
cación”. En esa oportunidad, 360 especialistas procedentes de 101 países
concordaron en que la crisis económica, la crisis educativa y la propia cri-
sis de la planificación social ponían en evidencia que la utilización racional
de los escasos recursos es más necesaria que nunca para enfrentar las
carencias que en este campo afectan a la comunidad. Jesús M. Gurriarán,
sobre lo analizado en este Congreso, presenta un interesante trabajo que
resume y proyecta el rol que la planificación debe jugar en el futuro de la
educación.

Como un homenaje a la memoria de Aldo E. Solari –uno de los más
influyentes cientistas sociales de América Latina, fallecido en enero de
1989– presentamos uno de los últimos trabajos encargados por la UNESCO:
un análisis del financiamiento y la administración educativa en un contexto
de austeridad como el que afecta al Uruguay, su país.

En este número del Boletín incluimos, además, el aporte de Barbara
Bailey que relata los esfuerzos de los docentes del Caribe de habla inglesa
por establecer los Consejos de exámenes que reemplazarán a los que
realizaban tradicionalmente diversos centros de altos estudios de Gran Bre-
taña.

Por último, reproducimos resumidamente la intervención de Antonio
P. F. Salviolo, Ministro Director General de Escuelas y Cultura de la Provin-
cia de Buenos Aires, Argentina, en un seminario realizado en la sede de
OREALC sobre la experiencia de los Consejos de Escuela y el desarrollo
educativo. Una experiencia cuyos resultados positivos la han hecho atra-
yente como instrumento para hacer efectiva la participación de los actores
educativos en la solución innovativa de los problemas que debe enfrentar
el sector.

PRESENTACION
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Delegaciones gubernamentales y no gubernamentales, agencias de cooperación y per-
sonalidades provenientes de todo el mundo han suscrito el compromiso de satisfacer las
necesidades básicas de aprendizaje de todos los habitantes del planeta. Se trata de un
compromiso político y técnico sostenido en los valores de libertad, igualdad y solidaridad.

En palabras del Director General de la UNESCO, Federico Mayor, “La Conferencia Mun-
dial ciertamente no constituye un punto de partida, no podría serIo, como tampoco puede
ser considerada como un fin en sí misma. Es una etapa, sin duda, de enorme trascendencia
entre todos aquellos que se encuentran involucrados en la educación y que han unido sus
esfuerzos y sus habilidades para preparar el futuro de nuestros jóvenes. Debemos seguir
avanzando con renovado vigor y clara comprensión del sentido de nuestro objetivo: educa-
ción para todos en el año 2000”.*

Es un compromiso político basado en el consenso sobre la importancia y la urgencia
que tiene la educación para el futuro individual y colectivo de nuestras naciones; en el con-
senso que la calidad de vida de los sujetos y los procesos de desarrollo económico, político,
social y cultural dependen, en gran medida, de los protagonismos que ellos puedan desem-
peñar en la construcción de sus destinos; en la voluntad política de enfrentar las circunstan-
cias adversas concertando acciones a nivel nacional e internacional.

Es un desafío técnico en la medida en que las necesidades básicas de aprendizaje se
constituyen en la principal referencia para elaborar las estrategias adecuadas para su satis-
facción. La calificación y determinación de las demandas, en medio de nuevas circunstan-
cias, implica asumir que no se puede avanzar con las ofertas educativas que conocemos
hasta ahora. La Conferencia ha sido un llamado a la creatividad, a la renovación de las
concepciones y estrategias educativas. La incorporación de nuevos actores al desafío no
sólo constituye la expresión de un compromiso político sino también, y simultáneamente, un
desafío de renovación pedagógica. Es el reto de compatibilizar cobertura con eficiencia,
equidad y calidad educativa.

En este marco de compromiso político-técnico se sitúan los problemas de financiamien-
to de la educación. La gravedad y urgencia de resolver el problema de la deuda externa, de
la reorientación de recursos hacia la educación, del incremento de la cooperación interna-
cional destinada a la educación constituyen aspectos claves para el logro de los objetivos
mundialmente convenidos.

La Conferencia Mundial, que fue convocada por la UNESCO, UNICEF, el Banco Mundial
y el PNUD, constituye una revitalización del Proyecto Principal de Educación para América
Latina y el Caribe, Proyecto que constituye un precedente importante de este trascendental
evento y vía fundamental para el logro de sus objetivos en la región.

Este evento tuvo lugar en Jomtien, localidad cercana a Bangkok en Tailandia, entre los
días 5 al 9 de marzo de 1990 y en él fueron aprobados por unanimidad por los aproximada-
mente 1.500 asistentes dos documentos complementarios entre sí: la “Declaración Mundial
sobre Educación para Todos” y el “Marco de Referencia para la Acción Encaminada a la
Satisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje”.

Junto a la discusión y aprobación de estos documentos se realizaron 32 mesas redon-
das sobre temas y planes nacionales de acción y 60 exhibiciones sobre experiencias rela-
cionadas con los objetivos de la Conferencia.

“Previo a la aprobación de ambos documentos, su texto habría recorrido sucesivas ins-
tancias de discusión, dando origen a 10 reuniones regionales donde la mayor parte de los
países del planeta tuvieron la ocasión de dar a conocer sus puntos de vista al respecto.

Por la trascendencia de los compromisos adoptados y el papel que estos documentos
están llamados a jugar en el futuro inmediato, ellos son incluidos en el presente Boletín del
Proyecto Principal de Educación para América Latina y el Caribe. Para una mayor informa-
ción sobre el desarrollo de la Conferencia se pueden consultar los documentos emitidos por
la Comisión Interagencial organizadora del evento.

CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE EDUCACION PARA TODOS

* Del discurso pronunciado en la sesión de clausura, en representación de las agencias patrocinadoras
de la Conferencia.
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* Esta Declaración así como su Marco de Acción corresponden a la versión en español que se aprobara en la Conferencia de
Jomtien. La versión definitiva será publicada y distribuida próximamente por las agencias patrocinadoras de este evento.

Declaración Mundial
sobre Educación para Todos

La Satisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje*

PREAMBULO

Hace más de 40 años, las naciones de la tierra, a través de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, afirmaron que “toda persona tiene derecho a la educación”. Sin embargo, a pesar de los
importantes esfuerzos realizados por los países a lo largo del mundo entero para asegurar el derecho
a la educación para todos, persisten las siguientes realidades.

– Más de 100 millones de niños y de niñas, de los cuales 60 por lo menos son niñas, no tienen
acceso a la enseñanza primaria;

– Más de 960 millones de adultos –dos tercios de los cuales son mujeres– son analfabetos; y,
además, en todos los países, tanto industrializados como en desarrollo, el analfabetismo
funcional es un problema importante;

– Más de la tercera parte de los adultos del mundo carecen de acceso al conocimiento letrado
y a las nuevas habilidades y tecnologías que podrían mejorar la calidad de sus vidas, ayudar-
les a adquirir una identidad y a adaptarse al cambio social y cultural; y

– Más de 100 millones de niños e innumerables adultos fracasan en completar los programas
de educación básica; otros millones cumplen los requisitos de asistencia pero no adquieren
conocimientos y habilidades esenciales.

Al mismo tiempo, el mundo hace frente a problemas desalentadores: particularmente, el aumento
de la carga de la deuda de muchos países, la amenaza del estancamiento y la decadencia económica;
el rápido aumento de la población, las diferencias crecientes entre y dentro de las naciones, la guerra,
la ocupación, los enfrentamientos entre civiles, la violencia de los crímenes, los millones de niños cuya
muerte podría prevenirse y la extendida degradación del medio ambiente. Estos problemas limitan los
esfuerzos para satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje y, a su vez, la falta de educación
básica para un porcentaje significativo de la población impide a la sociedad enfrentarlos con fuerza y
determinación.

Tales problemas influyeron en los principales retrocesos de la educación básica durante los años
de la década de 1980, en muchos de los países de menor desarrollo. En algunos otros, el crecimiento
económico ha permitido financiar la expansión de la educación, pero aún así, muchos millones conti-
núan en la pobreza, privados de escolaridad o en el analfabetismo. También en ciertos países
industrializados, la reducción de los gastos públicos efectuados alrededor de los años ochenta contri-
buyó al deterioro de la educación.

El mundo, además, está en vísperas de un nuevo siglo con todas sus promesas y posibilidades.
Ahora hay un auténtico progreso hacia la distensión pacífica y una mayor cooperación entre las naciones.
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Hoy, los derechos y las capacidades fundamentales de las mujeres son efectivos. Existen muchos
desarrollos científicos y culturales útiles. La evidente cantidad de información aprovechable en el mun-
do –mucha de ella relativa a la supervivencia y al bienestar básico– es inmensamente más grande que
la disponible hace sólo pocos años y su tasa de crecimiento continúa acelerándose. Esto incluye infor-
mación para obtener una mejor calidad de vida o para el aprendizaje de cómo aprender. Y cuando una
información pertinente se acopla a otro adelanto moderno –nuestra nueva capacidad de comunica-
ción– se produce un efecto sinérgico.

Estas nuevas fuerzas, combinadas con la experiencia acumulada de reformas, innovaciones e
investigaciones y con el notable progreso educacional de muchos países, convierte a la educación
básica para todos –por primera vez en la historia– en un objetivo alcanzable.

En consecuencia, nosotros, los participantes de la Conferencia Mundial sobre Educación para
Todos, reunidos en Jomtien, Tailandia, desde el 5 al 9 de marzo de 1990:

Recordando que la educación es un derecho para todas las personas, hombres y mujeres, de
todas las edades, a través de todo el mundo;

Comprendiendo que la educación es capaz de ayudar a garantizar un mundo más seguro, más
sano, más próspero y ambientalmente más puro y que simultáneamente contribuye al progreso
social, económico y cultural, a la tolerancia, y a la cooperación internacional;

Sabiendo que la educación es una condición indispensable, aunque no suficiente, para el desarro-
llo personal y el mejoramiento social;

Reconociendo que el saber tradicional y el patrimonio cultural autóctono tienen un valor y una
validez por sí mismos y la capacidad tanto de definir como de promover el desarrollo;

Percibiendo que, en términos generales, el actual servicio de educación es gravemente deficiente,
que debe ser más pertinente, mejorar cualitativamente y ser utilizado universalmente;

Reconociendo que una educación básica sólida es fundamental para fortalecer los niveles supe-
riores de la enseñanza y la comprensión y la capacidad científicas y tecnológicas, y, por consi-
guiente, para alcanzar un desarrollo autónomo;

Reconociendo la necesidad de dar a las generaciones presentes y venideras una visión ampliada
y un renovado compromiso con la educación básica para todos, que expresen el grado y la com-
plejidad del desafío,

proclamamos la siguiente
Declaración Mundial sobre Educación para Todos: la Satisfacción de las Necesidades Básicas
de Aprendizaje.

EDUCACION PARA TODOS: PROPOSITO

ARTICULO I. LA SATISFACCION DE LAS NECESIDADES
BASICAS DE APRENDIZAJE

1. Cada persona –niño, joven o adulto– deberá estar en condiciones de beneficiarse de las oportunida-
des educacionales ofrecidas para satisfacer sus necesidades básicas de aprendizaje. Estas necesida-
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des comprenden tanto las herramientas esenciales para el aprendizaje (tales como lectura y escritura,
expresión oral, aritmética, resolución de problemas) como los contenidos básicos mismos del aprendi-
zaje (conocimientos teóricos y prácticos, valores y actitudes) requeridos para que los seres humanos
sean capaces de sobrevivir, desarrollen sus capacidades, vivan y trabajen con dignidad, participen
plenamente en el desarrollo, mejoren la calidad de sus vidas, tomen decisiones fundamentadas y con-
tinúen aprendiendo. El alcance de las necesidades básicas de aprendizaje y la manera de satisfacerlas
varía según cada país y cada cultura e, inevitablemente, cambia con el paso del tiempo.

2. La satisfacción de estas necesidades dota de autoridad a los individuos en una sociedad y a la vez
les confiere la responsabilidad de respetar y enriquecer su herencia común –cultural, lingüística y espi-
ritual– y los compromete a promover la educación de otros, fomentar la causa de la justicia social,
lograr la protección del medio ambiente y tolerar los sistemas sociales, políticos y religiosos que difie-
ren de los propios siempre que aseguren la protección de los valores humanistas y de los derechos
humanos comúnmente aceptados; los compromete también a trabajar por la paz internacional y la
solidaridad en un mundo cada vez más interdependiente.

3. La educación básica es más que un fin en sí misma. Es el cimiento para un aprendizaje permanente
y para el desarrollo humano, sobre el cual los países pueden construir sistemáticamente niveles y tipos
más avanzados de educación y capacitación.

EDUCACION PARA TODOS: UNA VISION
AMPLIADA Y UN COMPROMISO RENOVADO

ARTICULO II. PERFILANDO LA VISION

Responder a las necesidades básicas de aprendizaje exige más que una renovación del compro-
miso con la educación básica en su estado actual. Lo que se requiere es una “visión ampliada”, que
sobrepase los niveles de los recursos vigentes, las estructuras institucionales, programas de estudios,
y los sistemas convencionales de servicio y se vaya construyendo paralelamente sobre lo mejor de las
prácticas en uso. Actualmente, existen nuevas posibilidades que en gran medida son fruto de la con-
vergencia entre el aumento de información –incluyendo un nivel de comprensión sobre el proceso de
aprendizaje mismo, obtenido a través de la acumulación de experiencias y estudios– y una capacidad
sin precedentes de comunicación. Debemos captarlas con creatividad y con la determinación de acre-
centar su efectividad.

Elaborada en los artículos III al VII de esta Declaración, la visión ampliada comprende:

– Universalizar el acceso y promover la equidad;

– Concentrar la atención en el aprendizaje;

– Ampliar los medios y la perspectiva de la educación básica;

– Valorizar el ambiente para el aprendizaje;

– Fortalecer la concertación de acciones.

Convertir en realidad el enorme potencial existente para el progreso y las posibilidades humanas
depende de que la gente sea capaz de adquirir la educación y el impulso necesario para utilizar el
conjunto –siempre en expansión– de conocimientos adecuados y los nuevos medios para compartir
esos conocimientos.
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ARTICULO III. UNIVERSALIZAR EL ACCESO Y PROMOVER
LA EQUIDAD

1. La educación básica debería proporcionarse a todos los niños, jóvenes y adultos. Para este fin,
habría que aumentar los servicios de educación básica de calidad y tomar medidas coherentes para
reducir las desigualdades.

2. Para que la educación básica sea equitativa debe darse a todos los niños, jóvenes y adultos la
oportunidad de lograr y mantener un nivel aceptable de aprendizaje.

3. La prioridad más urgente es garantizar el acceso y mejorar la calidad de la educación para niñas y
mujeres y suprimir todo obstáculo que impida su participación activa. Es imperativo eliminar todos los
estereotipos sobre los géneros en educación.

4. Una activa tarea debe llevarse a cabo para modificar las desigualdades educacionales y suprimir las
discriminaciones en el acceso a las oportunidades de aprendizaje de los grupos desamparados: los
pobres, los niños de la calle y los niños que trabajan; las poblaciones remotas y rurales; los trabajado-
res nómadas e itinerantes; los pueblos indígenas; las minorías étnicas, raciales y lingüísticas; los refu-
giados; los desplazados por la guerra y los pueblos invadidos.

5. Las necesidades básicas de aprendizaje de las personas discapacitadas demandan atención espe-
cial. Es preciso tomar medidas para facilitar a las personas impedidas igualdad de acceso a la educa-
ción como parte integrante del sistema educativo.

ARTICULO IV. CONCENTRAR LA ATENCION
EN EL APRENDIZAJE

Que la expansión de las oportunidades educacionales se traduzca en un desarrollo significativo
–para el individuo o para la sociedad– depende en definitiva de si la gente verdaderamente aprende
como resultado de estas oportunidades, esto es, de si verdaderamente incorporan conocimientos úti-
les, habilidad de raciocinio, destrezas y valores. La educación básica, en consecuencia, debe poner
especial atención a las adquisiciones y resultados del aprendizaje real, más que exclusivamente en la
matrícula, en la participación continuada e inerte en los programas o en el cumplimiento de requisitos
para obtener certificados. Los enfoques activos y participativos son especialmente valiosos para ase-
gurar las adquisiciones del aprendizaje y para permitir a sus sujetos alcanzar su máximo potencial. En
consecuencia, es necesario definir un nivel aceptable de adquisiciones del aprendizaje para los progra-
mas educacionales y mejorar y aplicar sistemas de calificación de sus logros.

ARTICULO V. AMPLIACION DE LA PERSPECTIVA
DE LA EDUCACION BASICA

La diversidad, complejidad y naturaleza cambiante de las necesidades básicas de aprendizaje de
los niños, jóvenes y adultos exige ampliar y redefinir constantemente la perspectiva de la educación
básica para incluir los siguientes elementos:

– El aprendizaje comienza con el nacimiento. Ello exige el cuidado temprano y la educación
inicial de la infancia. Estos requerimientos pueden enfrentarse a través de medidas que
involucren programas para familias, comunidades o instituciones, según sea conveniente.
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– El principal sistema para ofrecer educación básica fuera de la familia es la enseñanza escolar
primaria. La educación primaria debe ser universal, asegurar que las necesidades básicas de
aprendizaje de todos los niños se satisfagan y tener en cuenta la cultura, las necesidades y
las posibilidades de la comunidad. Los programas suplementarios alternativos pueden ayu-
dar a responder a las necesidades de aprendizaje de niños cuyo acceso a la escolaridad
formal está limitado o no existe, en la medida que –estando adecuadamente sustentados–
compartan los mismos “standards” de aprendizaje aplicados a las escuelas.

– Las necesidades básicas de aprendizaje de jóvenes y adultos son diversas y pueden satisfa-
cerse a través de una variedad de sistemas. Los programas de alfabetización son indispensa-
bles, dado que saber leer y escribir constituye una destreza necesaria en sí misma y es la
base de otras destrezas vitales. La alfabetización en la lengua madre refuerza la identidad y
herencia cultural. Además, otras necesidades se pueden satisfacer mediante: la capacitación
técnica, la práctica de oficios, los programas de educación formal y no formal, en materia de
salud, nutrición, población, técnicas agrícolas, medio ambiente, ciencia, tecnología, vida fa-
miliar, incluyendo una sensibilización a los problemas de la fecundidad y otros problemas de
la sociedad.

– Todos los instrumentos útiles y los canales de información, comunicaciones y acción social se
pueden emplear para contribuir a transmitir conocimientos esenciales e informar y educar a la
gente sobre materias sociales. Además de los medios tradicionales, pueden movilizarse otros
como las bibliotecas, la televisión y la radio, con el fin de hacer efectivo el potencial de que
disponen para satisfacer las necesidades de educación básica para todos.

Estos elementos deberían constituir un sistema integrado y complementario, sustentarse mutua-
mente, establecer “standards” comparables de adquisición de conocimientos y deberían contribuir a
crear y a desarrollar las posibilidades del aprendizaje permanente.

ARTICULO VI. VALORIZAR EL AMBIENTE
PARA EL APRENDIZAJE

El aprendizaje no se produce en aislamiento. Las sociedades, en consecuencia, deben asegurar
que todos los que aprendan reciban nutrición, atención de salud y el apoyo general –físico y emocio-
nal– que necesitan para participar activamente y obtener beneficios de su educación. Los conocimien-
tos y las destrezas que mejorarán el ambiente de aprendizaje de los niños deberán integrarse con los
programas de aprendizaje para adultos de la comunidad. La educación de los niños y la de sus padres
–u otras personas encargadas de ellos– se apoyan mutuamente y esta interacción debería usarse para
crear, para todos, un ambiente de aprendizaje de calidez y vitalidad.

ARTICULO VII. FORTALECER LA CONCERTACION
DE ACCIONES

Las autoridades educacionales –nacionales, regionales y locales– tienen la obligación preponde-
rante de proporcionar educación básica para todos, pero no puede esperarse que suministren la tota-
lidad de los requerimientos humanos, financieros y organizativos para esta tarea. Será necesaria la
concertación de acciones nuevas y revitalizadoras a todos los niveles: acordar convenios entre todos
los subsectores y todas las formas de educación, reconociendo el especial rol profesional de los docen-
tes y el de los administradores y demás personal educacional; convenios entre el departamento de
educación y otras dependencias gubernamentales, incluidas las de planificación, finanzas, salud, tra-



13

bajo, comunicaciones y otras esferas sociales; concertar acciones entre organizaciones gubernamen-
tales y no gubernamentales, el sector privado, las comunidades locales, los grupos religiosos y las
familias. En este contexto, tanto las condiciones de servicio como la situación del personal docente,
que constituye un elemento decisivo para la realización de la educación para todos, deben mejorarse
urgentemente en todos los países, en consonancia con la Recomendación OIT-UNESCO relativa a la
situación del personal docente (1966). El reconocimiento del rol vital de los maestros y de las familias
es particularmente importante. La concertación genuina de acciones contribuye a la planificación, rea-
lización, administración y evaluación de los programas de educación básica. Las acciones concertadas
están en el corazón de lo que llamamos “una visión ampliada y un compromiso renovado”.

LA EDUCACION PARA TODOS: LOS REQUERIMIENTOS

ARTICULO VIII. GENERAR UN CONTEXTO
DE POLITICAS DE APOYO

Las políticas de apoyo en los sectores sociales, culturales y económicos son necesarias para
realizar la total provisión y utilización de la educación básica para el mejoramiento individual y de la
sociedad. El servicio de educación básica para todos depende de un compromiso y una voluntad polí-
tica, seguida de adecuadas medidas fiscales y reforzada por reformas políticas y fortalecimientos
institucionales. Las políticas apropiadas sobre economía, comercio, trabajo, empleo y salud valoriza-
rán los incentivos y las contribuciones de los que aprenden al desarrollo de la sociedad.

ARTICULO IX. MOVILIZAR RECURSOS FINANCIEROS

1. Si las necesidades básicas de aprendizaje para todos se satisfacen a través de acciones de alcance
mucho más amplio que en el pasado, será esencial movilizar tanto los recursos financieros y humanos
existentes como los nuevos, públicos, privados y voluntarios. Todos los miembros de la sociedad tienen
una contribución que aportar. Es importante reconocer que el tiempo, la energía y el financiamiento
dirigidos a la educación básica constituyen quizás la más profunda inversión que pueda hacerse en la
población y en el futuro de un país.

2. Un apoyo más amplio del sector público significa atraer recursos de todos los organismos guberna-
mentales responsables del desarrollo humano a través del aumento y distribución proporcional de los
servicios de educación básica, con clara conciencia de las demandas contrapuestas por los recursos
nacionales, entre las cuales las de la educación son importantes, pero no únicas. La cuidadosa aten-
ción al mejoramiento de la eficiencia en los recursos y programas educacionales existentes no sola-
mente producirá más, sino será también capaz de atraer nuevos recursos. La urgente tarea de satisfa-
cer las necesidades básicas de aprendizaje puede requerir una redistribución entre sectores como, por
ejemplo, una transferencia desde los gastos militares a los educacionales. En particular, los países que
llevan a cabo ajustes estructurales o que cargan angustiosos fardos de deuda externa necesitarán
protección especial para la educación básica. Ahora, más que nunca, la educación debe verse como
una dimensión fundamental de todo proyecto social, cultural y económico.

ARTICULO X: FORTALECER LA SOLIDARIDAD
INTERNACIONAL

1. La satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje constituye una común y universal respon-
sabilidad humana. Requiere la solidaridad internacional, la cooperación y relaciones económicas jus-
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tas y equitativas para corregir las actuales disparidades económicas. Todas las naciones tienen valio-
sos conocimientos y experiencias que compartir para la elaboración de políticas y programas educacio-
nales efectivos.

2. Serán necesarios aumentos de recursos sustanciales y a largo plazo para la educación básica. La
comunidad mundial, incluidos los organismos e instituciones intergubernamentales, tiene la responsa-
bilidad urgente de mitigar las limitaciones que impiden a algunas naciones lograr la meta de la educa-
ción para todos. Esto significará la adopción de medidas que aumenten los presupuestos nacionales
de los países más pobres o ayuden a relevarlos de la carga de una pesada deuda. Acreedores y
deudores deben tratar de encontrar fórmulas nuevas y equitativas pare reducir estas cargas, ya que la
capacidad de muchos países en desarrollo para responder eficazmente a las necesidades de la educa-
ción y a otras necesidades básicas se reforzaría considerablemente si se encontrasen soluciones al
problema de la deuda.

3. Los países menos adelantados y de bajos ingresos tienen necesidades particulares que requieren
prioridad en el apoyo internacional a la educación básica en el decenio de 1990. Las necesidades
básicas de aprendizaje de adultos y niños deben atenderse, allí donde existan.

4. Todas las naciones deben también trabajar juntas para resolver conflictos y contiendas, terminar con
las ocupaciones militares y asentar a las poblaciones desplazadas o facilitar el retorno a sus países de
origen, y asegurarse de que se atienden sus necesidades básicas de aprendizaje. Solo un ambiente
estable y pacífico puede crear las condiciones en las cuales todos los seres humanos, niños y adultos
por igual, sean capaces de beneficiarse de los objetivos de la educación para todos.

✽✽✽✽✽✽✽✽

Nosotros, los participantes en la Conferencia Mundial sobre la Educación para Todos, reafirma-
mos el derecho de toda la gente a la educación. Tal es el fundamento de nuestra determinación
–individual y conjunta– de asegurar la educación para todos.

Nos comprometemos a actuar en colaboración a través de nuestras propias esferas de responsa-
bilidad tomando todas las medidas necesarias para lograr los objetivos de la educación para todos.
Juntos apelamos a los gobiernos, a las organizaciones interesadas y a los individuos a sumarse a esta
urgente empresa.

Las necesidades básicas de aprendizaje para todos pueden y deben ser satisfechas. No hay un
camino más significativo para empezar el Año Internacional de la Alfabetización que avanzar hacia las
metas del Decenio Mundial de las Naciones Unidas para los impedidos, del Decenio Mundial para el
Desarrollo Cultural (1988-1997), el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo (1990-
1999), la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y las
Estrategias para el Adelanto de la Mujer y hacia los fines de la Convención de los Derechos del Niño.
Nunca ha habido una época más favorable para comprometernos a proporcionar oportunidades bási-
cas de aprendizaje para todas las personas del mundo.

Aprobamos, en consecuencia, esta Declaración Mundial sobre Educación para Todos: la Sa-
tisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje  y acordamos a continuación el Marco de
Acción para la Satisfacción de las Necesidades Básicas de Aprendizaje para lograr los objetivos esta-
blecidos en la declaración.

✽✽✽✽✽✽✽✽
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Marco de Acción para Satisfacer las Necesidades
Básicas de Aprendizaje

Directrices para llevar a cabo la Declaración Mundial
sobre Educación para Todos

INTRODUCCION

1. Este Marco de Acción para Satisfacer las Necesidades Básicas de Aprendizaje proviene de la
Declaración Mundial sobre Educación para Todos, adoptada por la Conferencia Mundial sobre Edu-
cación para Todos, que reunió representantes de gobiernos, agencias de desarrollo internacionales
y bilaterales, y organizaciones no gubernamentales. Basado en lo mejor del conocimiento colectivo
y en el compromiso de estos participantes, el Marco de Acción debe entenderse como una referen-
cia y una guía para la formulación de los planes de ejecución de la Declaración Mundial por los
gobiernos nacionales, los organismos internacionales, las agencias de ayuda bilaterales, las organi-
zaciones no gubernamentales (ONGs) y todos aquellos comprometidos en los objetivos de la Edu-
cación para Todos. El documento describe tres amplios niveles de acciones concertadas: (i) acción
directa dentro de países individuales, (ii) cooperación entre grupos y países que comparten ciertas
características e intereses, (iii) y la cooperación multilateral y bilateral en la comunidad mundial.

2. Los países y los grupos de países, tanto como las organizaciones internacionales, regionales
y nacionales, pueden usar el Marco de Acción para desarrollar sus específicos planes de acción y
programas conforme con sus objetivos, mandatos y sectores que representan. Tal ha sido, en reali-
dad, la experiencia de diez años del Proyecto Principal de la UNESCO sobre Educación para Amé-
rica Latina y el Caribe. Otros excelentes ejemplos de estas iniciativas son el “Plan de Acción de la
UNESCO para la Erradicación del Analfabetismo antes del Año 2000”, adoptado por la Conferencia
General en su vigésima quinta sesión (1989) y el Programa Especial de la ISESCO (1990); la revi-
sión habitual del Banco Mundial de su política para la educación primaria y el Programa para el
Fomento de la Educación Básica y Alfabetización de USAID. En la medida que tales planes de
acción, políticas y programas sean coherentes con este marco de acción, convergerán los esfuerzos
a través del mundo para satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje y se facilitará la coopera-
ción.

3. Aunque los países tengan mucho interés en satisfacer las necesidades básicas de aprendiza-
je de sus poblaciones, este interés, por supuesto, varía en naturaleza e intensidad de acuerdo al
“status” real de la educación básica tanto como del contexto cultural y socioeconómico de cada
realidad nacional. A nivel mundial, antes del año 2000, si las tasas de matrícula se mantienen en los
niveles actuales, habrá más da 160 millones de niños y niñas sin acceso a la enseñanza primaria,
únicamente a causa del crecimiento demográfico, en gran parte del bajo Sahara africano y en mu-
chos países de bajos ingresos en otras partes; el ofrecer educación primaria universal continúa
como un desafío a largo plazo debido al rápido crecimiento de la población infantil. A pesar del
progreso en la promoción de la alfabetización de adultos, la mayoría de esos mismos países tienen
todavía altas tasas de analfabetismo: el número de adultos analfabetos funcionales continúa aumen-
tando y constituye un grave problema social en la mayor parte de Asia y de los Estados Arabes, así
como en Europa y Norteamérica. Muchas personas se ven privadas de una igualdad de acceso a la
educación por razones de raza, sexo, lengua, incapacidad, origen étnico o ideas políticas. Además,
los altos porcentajes de deserción y bajos logros de aprendizaje son problemas corrientemente
reconocidos a través de todo el mundo. Estas caracterizaciones, muy generales, ilustran la necesi-
dad de una acción decisiva a gran escala, con claros objetivos y metas.

OBJETIVOS Y METAS

4. El principal fin establecido en la Declaración Mundial sobre Educación para Todos es satisfa-
cer las necesidades básicas de aprendizaje de todos los niños, jóvenes y adultos. El esfuerzo a largo
plazo para alcanzar esa meta puede mantenerse más efectivamente si se establecen objetivos inter-
medios y se mide el progreso hacia ellos. Las autoridades correspondientes a los niveles nacionales
y subnacionales pueden definir tales objetivos intermedios tomando en cuenta tanto los fines de la
Declaración como las metas y aspiraciones globales de desarrollo nacional.
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5. Los objetivos intermedios pueden formularse como metas específicas dentro de los planes
nacionales y subnacionales de desarrollo educacional. Tales metas usualmente (i) determinan los
logros y resultados esperados en relación a las especificaciones de rendimiento final dentro de un
calendario adecuado, (ii) especifican categorías prioritarias (por ejemplo, los pobres, las personas
discapacitadas), y (iii) se formulan en términos tales que el avance hacia ellos puede ser observado
y medido. Estas metas representan “un piso” –pero no un “techo”–, para el desarrollo continuo de los
servicios y programas de educación.

6. Los objetivos limitados en el tiempo conllevan un sentido de urgencia y sirven como una
referencia respecto de la cual pueden compararse los índices de ejecución y cumplimiento. En la
medida que las condiciones de la sociedad cambian, los planes y objetivos pueden ser revisados y
actualizados. Donde los esfuerzos para la educación básica deben enfocarse hacia la satisfacción
de necesidades de grupos sociales específicos o categorías de población, la vinculación de las
metas con tales categorías prioritarias puede ayudar a mantener la atención de los planificadores,
profesionales y evaluadores hacia la satisfacción de las necesidades de esos sujetos. Las metas
observables y mensurables contribuyen a la evaluación objetiva del progreso.

7. Las metas no necesitan basarse sólo en las tendencias en boga y en los recursos actuales;
los objetivos iniciales pueden reflejar una apreciación realista de las posibilidades presentadas por
la Declaración de movilizar capacidades humanas, organizativas y financieras adicionales dentro de
un compromiso recíproco de desarrollo humano. Los países con baja alfabetización, escasa matrí-
cula escolar y recursos nacionales muy limitados necesitarán hacer difíciles elecciones para esta-
blecer metas nacionales dentro de un plazo realista.

8. Los países pueden establecer sus propias metas para el decenio de 1990 en términos de las
siguientes dimensiones propuestas:

(1) Expansión de la atención y de las actividades de desarrollo de la primera infancia, incluyendo
intervenciones de la familia y de la comunidad, especialmente para los niños pobres, desaven-
tajados e impedidos;

(2) El acceso y cumplimiento universal de la educación primaria (o hacia cualquier nivel más alto de
educación considerado como “básico” para el año 2000);

(3) Mejoramiento de los logros de aprendizaje en términos tales que un razonable porcentaje de
una muestra de edad adecuada (por ejemplo, 80% de los mayores de 14) alcance o sobrepase
un nivel definido de necesarios logros de aprendizaje;

(4) Reducción de la tasa de analfabetismo de adultos a la mitad del nivel de 1990 para el año 2000.
El grupo de edad adecuada debe determinarse en cada país y debe ponerse suficiente énfasis
en la alfabetización femenina a fin de cambiar la desigualdad frecuente entre tasas de alfabeti-
zación de hombres y mujeres;

(5) Expansión del suministro de educación básica y capacitación en otras técnicas esenciales ne-
cesarias a los jóvenes y adultos, con programas efectivamente evaluados en términos de cam-
bios de conducta e impactos en la salud, el empleo y la productividad;

(6) Aumento de la adquisición de conocimientos, técnicas y valores para vivir mejor y un desarrollo
racional y sostenido por parte de los individuos y las familias, a través de todos los canales de
educación –incluidos los medios masivos, otras formas de comunicación tradicionales y moder-
nas y la acción social– con una evaluación efectiva en términos de cambios de conducta.

9. Cuando sea posible, habría que establecer grados de rendimiento en los aspectos antes
indicados: grados coherentes con el acento de la educación básica en la universalización del acceso
y en las adquisiciones del aprendizaje como intereses unidos e inseparables. En todos los casos, las
metas del rendimiento deben incluir la igualdad entre ambos sexos. Sin embargo, el establecimiento
de los niveles de rendimiento y de la proporción de participantes de los cuales se espera que los
alcancen debe ser una tarea autónoma de los países individuales.

PAUTAS DE ACCION

10. El primer paso consiste en identificar –de preferencia a través de un proceso participativo
que involucre a los grupos y a la comunidad y los sistemas tradicionales de aprendizaje que existen
en la sociedad– la real demanda de servicios de educación básica, ya sea en términos de escolari-
dad formal, ya sea en programas de educación no formal. Enfrentar las necesidades básicas de
aprendizaje para todos significa: oportunidades de atención y desarrollo para la primera infancia;
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enseñanza primaria de calidad pertinente o su equivalente en educación para niños fuera de la
escolaridad; y alfabetización, conocimiento básico y capacitación de jóvenes y adultos en destrezas
vitales. Esto significa capitalizar el uso de los medios de información tradicionales y modernos y de
las tecnologías para educar al público en materias de interés social y para apoyar actividades de la
educación básica. Tales elementos complementarios de la educación básica deben concebirse para
asegurar el acceso equitativo, la participación sostenida y los logros efectivos de aprendizaje. Satis-
facer las necesidades básicas de aprendizaje también conlleva acciones para mejorar los ambientes
de la familia y de la comunidad y para correlacionar la educación básica con el contexto socio-
económico en que se lleva a cabo. Los efectos complementarios y sinérgicos de dichas inversiones
de recursos humanos en la población, salud y nutrición deberían ser reconocidos.

11. Ya que las necesidades básicas de aprendizaje son complejas y diversas, su satisfacción
requiere de acciones y estrategias multisectoriales que son parte integral de los esfuerzos de desa-
rrollo global. Si la educación básica ha de verse, una vez más, como responsabilidad de la sociedad
entera, muchos actores deben unirse con las autoridades educacionales, profesores y otro personal
docente para su desarrollo. Esto implica el activo compromiso de un amplio rango de colaboradores
–familias, profesores, comunidades, empresas privadas (incluyendo las relativas a la información y
la comunicación), organismos gubernamentales y no gubernamentales, instituciones, etc.– en la
planificación, gestión y evaluación de numerosas formas de educación básica.

12. Las prácticas corrientes y las disposiciones institucionales para el servicio de la educación
básica y los mecanismos que rigen la cooperación deben ser cuidadosamente evaluados antes de
crear nuevas instancias o mecanismos. Construir sobre los esquemas de aprendizaje existentes,
rehabilitando las escuelas desperdiciadas y mejorando la capacitación y las condiciones laborales
de los docentes y trabajadores de la alfabetización, rendirá, plausiblemente, frutos de inversión ma-
yores y más inmediatos que los intentos de partir de cero.

13. La realización de acciones conjuntas con las organizaciones no gubernamentales puede
ofrecer grandes posibilidades. Estos organismos autónomos, al tiempo que defienden públicamente
puntos de vista independientes y críticos, pueden desempeñar funciones de vigilancia, investiga-
ción, formación y producción de material en provecho de los procesos de la educación no formal y
permanente.

14. Los propósitos primarios de la cooperación bilateral y multilateral deberían definirse dentro
de un verdadero espíritu de asociación: no trasplantar modelos sino ayudar al desarrollo de las
capacidades endógenas de las autoridades nacionales y de sus colaboradores internos para satis-
facer eficazmente las necesidades básicas de aprendizaje. Las acciones y los recursos deberían
emplearse para fortalecer facetas de los servicios de educación básica, concentrándose en las ca-
pacidades de gestión y de análisis, que pueden estimular desarrollos mayores. La cooperación y el
financiamiento internacional pueden ser particularmente valiosos para apoyar reformas importantes
o ajustes sectoriales; para ayudar al desarrollo y a la experimentación de enfoques innovadores en la
enseñanza y en la administración –donde es necesario probar nuevas opciones y/o se juegan ex-
traordinarios niveles de gastos– y donde el conocimiento de experiencias ajenas pertinentes puede
a menudo ser útil.

15. La cooperación internacional debería dar prioridad a los países actualmente menos capaces
de satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje de sus poblaciones. Debería también ayudar a
los países a corregir sus desigualdades internas en las oportunidades educacionales. Ya que dos
tercios de los adultos analfabetos y de los niños que no van a la escuela son mujeres, dondequiera
existan esas injusticias, la prioridad más urgente es mejorar el acceso a la educación de niñas y
mujeres y remover cada obstáculo que impida su activa participación.

I. ACCIONES PRIORITARIAS A NIVEL NACIONAL

16. El progreso en la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje para todos depen-
derá fundamentalmente de las medidas adoptadas dentro de cada país. La cooperación y la ayuda
financiera regional e internacional pueden apoyar y facilitar estas acciones, pero las autoridades
oficiales, las comunidades y los diversos actores dentro del país son los agentes clave para el mejo-
ramiento; los gobiernos nacionales tienen la responsabilidad principal en la coordinación del uso
efectivo de los recursos internos y externos. Dada la diversidad de las situaciones, capacidades,
planes y objetivos de desarrollo de los países, este Marco de Acción puede solamente sugerir cier-
tas esferas que merecen atención prioritaria. Cada país determinará soberanamente qué acciones
específicas pueden ser necesarias en cada una de las áreas que más adelante se señalan.
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I.1. Identificación de las necesidades y planificación de las acciones

17. Se estimula a cada país –para lograr sus metas particulares– a desarrollar o actualizar
planes de acción amplios y a largo plazo (desde los niveles locales a los nacionales y subnacionales)
para satisfacer las necesidades definidas como “básicas”. Dentro del contexto de los sectores edu-
cacionales existentes y programas y estrategias de desarrollo general, un plan de acción de educa-
ción básica para todos será necesariamente multisectorial, para orientar las actividades de los sec-
tores involucrados (por ejemplo: educación, información, medios de comunicación, trabajo, agricul-
tura, salud). Los modelos de planificación estratégica varían por definición. Sin embargo, la mayoría
de ellos implica permanentes ajustes entre los objetivos, recursos, acciones y limitaciones. A nivel
nacional, los objetivos son normalmente expresados en términos amplios y lo mismo ocurre respec-
to de los recursos del gobierno central. En cambio, a nivel local se ejecutan acciones. Así, diversos
planes locales en el mismo contexto nacional diferirán naturalmente, no sólo en el alcance, sino en el
contenido. Los marcos de acción nacionales y los planes locales deberían concebirse dando margen
a la variación de las condiciones y circunstancias. Podrían, en consecuencia, especificar:

– estudios para la evaluación de los sistemas existentes (análisis de problemas, fracasos y éxi-
tos);

– las necesidades básicas de aprendizaje que deben satisfacerse, incluyendo destrezas cognitivas,
valores y actitudes, tanto como conocimientos sobre materias determinadas;

– las lenguas que se utilizaran en la educación;
– los medios para promover la demanda y la participación a gran escala en la educación básica:
– las modalidades para movilizar el apoyo de las familias y la comunidad local;
– metas y objetivos específicos;
– el capital necesario y los recursos regulares, debidamente estimados, tanto como las posibles

medidas para determinar la efectividad del costo;
– los indicadores y procedimientos que se usarán para controlar los progresos en el cumplimiento

de las metas;
– prioridades para el uso de los recursos y para el desarrollo de los servicios y de los programas

a lo largo del tiempo;
– los grupos prioritarios que requieren medidas especiales;
– la clase de competencia requerida para ejecutar el plan;
– las disposiciones institucionales y administrativas necesarias;
– las modalidades para asegurar que se comparta la información entre los programas formales y

otros de educación básica; y
– la estrategia de ejecución y el cronograma.

I.2. El desarrollo de un con texto político favorable

18. Un plan de acción multisectorial implica ajustes de políticas sectoriales de modo que éstas
interactúen cooperadora y beneficiosamente de acuerdo con los fines de desarrollo global del país.
Las acciones encaminadas a satisfacer necesidades básicas de aprendizaje deberían considerarse
parte integral de las estrategias de desarrollo nacional y subnacional de un país, lo que reflejaría la
prioridad dada al hombre, como ser humano. Pueden necesitarse medidas legislativas y de otra
clase para promover y facilitar la cooperación entre los diversos sectores involucrados. La defensa y
la difusión pública de la educación básica son importantes para la creación de un contexto político
favorable a niveles nacionales, subnacionales y locales.

19. Cuatro pasos específicos que merecen atención son:

(i) iniciación de actividades a nivel nacional y subnacional para renovar el compromiso amplio y
público con el objetivo de la educación para todos;

(ii) reducción de la ineficiencia del sector público y de las prácticas abusivas en el sector privado;
(iii) provisión de mejor capacitación para los administradores públicos y de incentivos para retener a

hombres y mujeres calificados en el servicio público; y
(iv) adopción de medidas para fomentar una participación más amplia en el diseño y ejecución de

los programas de educación básica.
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I.3. Diseño de políticas para mejorar la educación básica

20. Las condiciones previas de calidad educacional, equidad y eficiencia, se establecen en los
años de la primera infancia, prestando atención a la protección y desarrollo de la niñez, indispensa-
ble para alcanzar los objetivos básicos de la educación. La educación básica debe corresponder a
necesidades, intereses y problemas reales de los participantes en el proceso de aprendizaje. La
pertinencia del “currículum” podría ser mejorada vinculando la alfabetización y numerosas técnicas y
conceptos científicos con los intereses y las experiencias tempranas de los que aprenden, como, por
ejemplo, las relacionadas con nutrición, salud y trabajo. Aunque muchos requerimientos varían con-
siderablemente dentro y entre los países, y en consecuencia numerosos “curricula” podrían verse
afectados por las condiciones locales, hay también muchas necesidades universales e intereses com-
partidos que deberían aplicarse en los planes de estudio y en los mensajes educacionales. Problemas
como la protección del medio ambiente, consiguiendo un equilibrio entre población y los recursos, la
reducción de la expansión del SIDA y la prevención al abuso de las drogas, son problemas de todos.

21. Las estrategias específicas dirigidas a mejorar las condiciones de la escolaridad pueden
concentrarse en: los que aprenden y el proceso de aprendizaje; el personal (maestros, administrado-
res y otros); el “currículum”; y la evaluación del aprendizaje y los materiales e instalaciones físicas.
Tales estrategias deberían conducirse de una manera integrada, su elaboración, gestión y evalua-
ción deben tener en cuenta la adquisición de conocimientos y de capacidades para resolver proble-
mas, así como las dimensiones sociales, culturales y éticas del desarrollo humano. Según los resul-
tados que se desee obtener, los docentes deben ser preparados en consecuencia y debe permitírseles
beneficiarse simultáneamente de los programas de capacitación en el servicio y de otros incentivos
relacionados con la obtención de esos resultados; el “currículum” y los exámenes deben reflejar una
variedad de criterios, mientras que los materiales –y razonablemente también los edificios e instala-
ciones– deben ser adaptados en la misma línea. En algunos países, la estrategia puede incluir
formas en las que se reduce el ausentismo, se aumenta el horario de aprendizaje y se mejoran las
condiciones de enseñanza. Para satisfacer las necesidades educacionales de grupos que no partici-
pan en la escolaridad formal, se requieren estrategias apropiadas para la educación no formal. Esto
incluye los aspectos antes descritos, aunque va más allá: puede también otorgar especial atención a
la necesidad de coordinación con otras formas de educación, al apoyo de todos los interesados, a
los recursos financieros permanentes y a la plena participación de la comunidad. En el Plan de
Acción para la Erradicación del Analfabetismo de la UNESCO (1990-1999) encontramos un ejemplo
de tal enfoque aplicado a la alfabetización. Otras estrategias confían además en los medios de
comunicación para satisfacer las más amplias necesidades educacionales de la comunidad entera,
en tanto se vinculen con la educación formal, con la educación no formal o con una combinación de
ambas. El uso de los medios de comunicación significa un tremendo potencial para educar al público
y para compartir importante información entre aquellos que necesitan saber.

22. La expansión del acceso a la educación básica de calidad satisfactoria es un camino efectivo
hacia el mejoramiento de la equidad. Para asegurar que las niñas y mujeres permanezcan en las
actividades de la educación básica hasta que hayan alcanzado a lo menos un aceptado nivel de
aprendizaje, pueden otorgarse incentivos a través de medidas especiales elaboradas en consulta
con ellas, donde sea factible. Se requieren disposiciones similares con el fin de expandir las oportu-
nidades de aprendizaje de otros grupos desaventajados.

23. La eficiencia en la educación básica no significa ofrecer educación al costo más bajo, sino
más bien el uso más efectivo de todos los recursos (humanos, organizativos y financieros) para
producir el deseado nivel de acceso y de mejoramiento necesario del aprendizaje. Las precedentes
consideraciones de pertinencia, calidad y equidad no son incompatibles con la eficiencia pero repre-
sentan las condiciones específicas dentro de las cuales ésta debe alcanzarse. Para algunos progra-
mas, la eficiencia requerirá más, no menos, recursos. Sin embargo, si la existencia de recursos
puede ser usada por un mayor número de sujetos o si los mismos objetivos de aprendizaje pueden
alcanzarse a un costo más bajo por alumno, entonces es posible aumentar la capacidad de la edu-
cación básica para satisfacer las metas de acceso y logros de los actuales grupos desamparados.

I.4. El mejoramiento de las capacidades analíticas, tecnológicas y de gestión

24. Para llevar a cabo estas iniciativas serán necesarios muchos tipos de competencia y destre-
za. Tanto el personal de administración y de supervisión como los planificadores, arquitectos de
escuelas, docentes de institutos de formación, elaboradores de “currículum”, investigadores, analistas,
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etc., son importantes para cualquier estrategia de mejoramiento de la educación básica; no obstan-
te, muchos países no les proporcionan capacitación especializada para prepararlos en sus respon-
sabilidades, lo que ocurre especialmente en la alfabetización y otras actividades de la educación
básica desarrolladas fuera de la escuela. Un crucial requisito previo para la coordinación eficaz de
esfuerzos entre estos numerosos participantes será una ampliación de la perspectiva hacia la edu-
cación básica, a la vez que también será necesario en muchos países el fortalecimiento y desarrollo
de las capacidades de planificación y gestión a nivel regional y local, con responsabilidades amplia-
mente compartidas. Deberían iniciarse programas de capacitación para el personal clave antes y
durante el empleo o reforzarlos donde existan. Tal capacitación puede ser particularmente útil en la
introducción de reformas administrativas, gestiones innovadoras y técnicas de supervisión.

25. Los servicios técnicos y mecanismos para recolectar, procesar y analizar datos concernien-
tes a la educación básica pueden ser mejorados en todas las naciones. Esta es una tarea urgente en
muchos países que tienen poca información y/o poca investigación confiable sobre las necesidades
básicas de aprendizaje de su gente y sobre la existencia de actividades de educación básica. La
información y base de conocimientos de un país es vital en la preparación y ejecución de un plan de
acción. Una consecuencia importante de la concentración en las adquisiciones del aprendizaje es la
necesidad de desarrollar y mejorar sistemas para determinar el rendimiento de los sujetos individua-
les y mecanismos de suministro. La calificación de los datos y de los resultados del proceso debería
servir como núcleo de un sistema de información administrativa para la educación básica.

26. La calidad y la oferta de la educación básica pueden ser elevadas a través del uso prudente
de las tecnologías de instrucción. Donde tales tecnologías no tienen un uso difundido, su introduc-
ción requerirá la selección y/o el desarrollo de las adecuadas, la adquisición del equipo necesario y
los sistemas operativos y el reclutamiento o capacitación de profesores y demás personal educacio-
nal que trabajará con ellos. La definición de una tecnología conveniente varía según las característi-
cas de la sociedad y cambiará rápidamente en el tiempo tanto como los nuevos adelantos (radio y
televisión educacional, computadores y diversos mecanismos audiovisuales de instrucción) lleguen
a ser menos caros y más adaptables a determinados contextos. El uso de la tecnología moderna
permite también mejorar la dirección de la educación básica. Cada país puede reexaminar periódi-
camente su capacidad tecnológica presente y potencial en relación a sus necesidades y recursos
educacionales básicos.

I.5. La utilización de los canales de información y comunicación

27. Las nuevas posibilidades que emergen ya muestran un poderoso impacto en la satisfacción
de las necesidades básicas de aprendizaje y es evidente que ese potencial educacional ha sido
apenas aprovechado. Estas nuevas posibilidades aparecen como resultado de dos fuerzas conver-
gentes, ambas subproductos recientes del proceso de desarrollo general. Desde luego, la cantidad
de información utilizable en el mundo –mucha de ella relativa a la supervivencia y al bienestar bási-
co– es inmensamente más grande que la existente sólo pocos años atrás y la tasa de su crecimiento
continúa acelerándose. Un efecto sinérgico tiene lugar cuando una importante información se aco-
pla con un segundo adelanto moderno: la nueva capacidad de comunicarse que tienen las personas
en el mundo de hoy. Se brinda la oportunidad de dominar esta fuerza y usarla positiva y consciente-
mente, con proyección, para contribuir a la satisfacción de necesidades de aprendizaje definidas.

I.6. Concertación de acciones y movilización de recursos

28. En el diseño del plan de acción y en la creación de un contexto de políticas de apoyo para la
promoción de la educación básica, debe considerarse el uso máximo de las oportunidades para
ampliar la colaboración existente y para reunir a los nuevos involucrados: por ejemplo, la familia y las
organizaciones comunitarias, asociaciones no gubernamentales y voluntarias, sindicatos de docen-
tes, otros grupos profesionales, empleadores, los medios de comunicación, los partidos políticos, las
cooperativas, las universidades, las instituciones de investigación, los organismos religiosos, las
autoridades educacionales y demás servicios y departamentos del gobierno (trabajo, agricultura,
salud, información, comercio, industria, defensa, etc.). Los recursos humanos y organizativos que
representan estos colaboradores internos necesitan movilizarse efectivamente para jugar sus roles
en la ejecución del plan de acción. Los convenios para acciones concertadas a nivel de la comuni-
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dad, intermedios y nacionales deberían estimularse: pueden ayudar a armonizar actividades, utilizar
elementos más efectivamente y movilizar recursos adicionales financieros y humanos cuando sea
necesario.

29. Los gobiernos y demás actores pueden analizar el destino y uso actual de los recursos
financieros y de otra índole para la educación y capacitación de diferentes sectores a fin de determi-
nar si el apoyo adicional para la educación básica puede obtenerse por:

(i) el mejoramiento de la eficiencia,
(ii) la movilización de fuentes de financiamiento adicionales dentro y fuera del presupuesto del

gobierno, y
(iii) redistribución de fondos dentro de los presupuestos de educación y capacitación existentes,

tomando en cuenta los intereses de la eficiencia y de la equidad. Los países en que el aporte
fiscal total para educación es bajo necesitan explorar la posibilidad de destinar algunos fondos
públicos usados para otros fines a la educación básica.

30. Realizar el inventario de los recursos existentes o potencialmente disponibles para la educa-
ción básica, comparándolo en especial con el presupuesto estimativo del plan de acción, permite
ayudar a detectar posibles insuficiencias que pueden afectar a la larga el calendario de las activida-
des programadas o exigir hacer elecciones. Los países que requieren asistencia externa para satis-
facer las necesidades básicas de aprendizaje de sus pueblos pueden usar el inventario de recursos
y el plan de acción como una base de discusión con sus pares internacionales y para la coordinación
del financiamiento externo.

31. Los sujetos del aprendizaje constituyen en sí mismos un recurso humano vital que necesita
ser movilizado. La demanda por oportunidades de aprendizaje y su participación en ellas no puede
simplemente darse por entendida, sino debe ser activamente estimulada. Los estudiantes potencia-
les necesitan ver que los beneficios de las actividades de la educación básica son mayores que los
costos que deben afrontar, sea por dejar de percibir ganancias, sea por la reducción del tiempo
disponible para la comunidad, el ocio o las actividades domésticas. Especialmente, existe el riesgo
de que las mujeres y las niñas sean desalentadas de beneficiarse con las ventajas de la educación
básica debido a razones específicas de sus culturas individuales. Estos obstáculos a la participación
pueden sobrepasarse a través del uso de incentivos y por medio de programas adaptados al contex-
to local, que hagan que los estudiantes, sus familias y las comunidades vean las oportunidades de
aprendizaje como “actividades productivas”. También, los que aprenden tienden a obtener mayor
provecho de la educación cuando son parte del proceso de instrucción, en lugar de ser tratados
como simples “insumos” o “beneficiarios”. La atención a los problemas de demanda y participación
ayudará a asegurar que las capacidades personales de los sujetos se utilicen para la educación.

32. Los recursos familiares, incluidos el tiempo y el apoyo recíproco, son vitales para el éxito de
las actividades de la educación básica. Pueden ofrecerse a las familias incentivos y ayudas que les
aseguren que sus recursos son invertidos para que todos sus miembros sean capaces de benefi-
ciarse lo más equitativamente posible de las oportunidades de la educación básica.

33. Tanto el prominente rol profesional de los docentes como el del resto del personal educacio-
nal en la provisión de educación básica de calidad necesita ser reconocido y desarrollado para
elevar a grado óptimo sus contribuciones. Esto debe implicar tanto medidas para mejorar sus condi-
ciones de trabajo y “status”, principalmente respecto de su reclutamiento, capacitación antes y du-
rante el servicio, remuneraciones y posibilidades de desarrollo de la carrera, así como permitir a los
maestros realizar sus aspiraciones y cumplir plenamente con sus obligaciones sociales y sus res-
ponsabilidades éticas.

34. En asociación con el personal escolar y los trabajadores sociales, las bibliotecas deben
constituir un vínculo esencial en proporcionar recursos educativos a todos los alumnos –desde la
edad preescolar a la edad adulta– en medios tanto escolares como no escolares. Es necesario, por
consiguiente, reconocer a las bibliotecas como inestimables fuentes de información.

35. Las asociaciones de comunidades, cooperativas, instituciones religiosas y otras organiza-
ciones no gubernamentales también juegan roles importantes en el apoyo y suministro de educa-
ción básica. Su experiencia, competencia, energía y relaciones directas con los distintos sectores
que representan son recursos valiosos para identificar y satisfacer las necesidades básicas de apren-
dizaje. Su activa participación en la concertación de acciones para la educación básica debe
fomentarse a través de políticas y mecanismos que fortalezcan sus capacidades y reconozcan su
autonomía.
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II. ACCIONES PRIORITARIAS A NIVEL REGIONAL

36. Las necesidades básicas de aprendizaje deben ser satisfechas a través de acciones combi-
nadas dentro de cada país, pero hay muchas formas de cooperación entre naciones con condicio-
nes e intereses similares que podrían ayudar –y de hecho lo hacen– en este esfuerzo. Mediante el
intercambio de información y experiencia, la colaboración entre especialistas, el uso compartido de
instalaciones y los proyectos de actividades conjuntas, varios países, trabajando unidos, pueden
incrementar su base de recursos y lograr costos más bajos en beneficio mutuo. Tales convenios se
establecen a menudo entre naciones vecinas (subregional), entre todos los países en una región
geocultural mayor o entre aquellos que comparten el mismo idioma o que tienen relaciones cultura-
les y comerciales. Las organizaciones regionales e internacionales a menudo juegan un papel im-
portante al facilitar tal cooperación entre países. En la discusión siguiente, todas estas iniciativas se
incluyen en el término “regional”. En general, los convenios regionales existentes necesitarán ser
fortalecidos y abastecidos de los recursos necesarios para funcionar eficazmente ayudando a los
países a satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje de sus poblaciones.

Algunas regiones han elaborado ya planes como el Plan de Acción de Yakarta para el Desarrollo
de los Recursos Humanos, aprobado por la CESAP en 1988.

II.1. Intercambio de información, experiencia y competencia

37. Diversos mecanismos regionales, tanto intergubernamentales como no gubernamentales,
promueven la cooperación en educación y capacitación, salud, desarrollo agrícola, investigación e
información, comunicaciones y otros campos relativos a la satisfacción de las necesidades básicas
de aprendizaje. Tales mecanismos pueden desarrollarse mayormente en respuesta a las necesidades
cambiantes de los sectores a que corresponden. Entre varios posibles ejemplos están los 4 progra-
mas regionales establecidos a través de la UNESCO en el decenio de 1980 para apoyar los esfuer-
zos nacionales de lograr la educación primaria universal y eliminar el analfabetismo de adultos:

– Proyecto Principal de Educación en América Latina y el Caribe;
– Programa Regional para la Erradicación del Analfabetismo en Africa;
– Programa de Educación para Todos en Asia y el Pacífico (APPEAL);
– Programa Regional para la Universalización y Renovación de la Educación Primaria y la Erradi-

cación del Analfabetismo en los Estados Arabes para el año 2000 (ARABUPEAL).

38. Además de las consultas técnicas y políticas organizadas en conexión con estos programas,
pueden utilizarse otros mecanismos de consulta en problemas de políticas en educación básica.
Podría recurrirse, en la medida que aparezca necesario, a las conferencias de ministros de educa-
ción auspiciadas por UNESCO y varias organizaciones regionales, los períodos ordinarios de sesio-
nes de las comisiones regionales de las Naciones Unidas y a ciertas reuniones transregionales
organizadas por el Secretario del Commonwealth, CONFEMEN (la Conferencia Permanente de Mi-
nistros de Educación de los Países Francófonos), la Organización de Cooperación Económica y
Desarrollo (OECD) y la Organización Islámica para la Educación, la Ciencia y la Cultura (ISESCO).
Además, de numerosas conferencias y encuentros organizados por organismos no gubernamenta-
les, surgen para los profesionales las oportunidades de compartir información y puntos de vista
sobre problemas técnicos y políticos. Los convocantes a estas conferencias y reuniones pueden
considerar formas de ampliar la participación para incluir, donde sea adecuado, a representantes de
otros sectores comprometidos en la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje.

39. Es necesario obtener beneficio de la oportunidad de compartir los programas y mensajes en
los medios de comunicación que pueden intercambiarse entre los países o que pueden desarrollar-
se en colaboración, especialmente donde el lenguaje y las similitudes culturales se extienden más
allá de las fronteras políticas.

II.2. Ejecución de actividades conjuntas

40. Hay numerosas actividades que podrían realizarse conjuntamente entre los países en apoyo
a los esfuerzos nacionales para llevar a cabo planes de acción para la educación básica. Las activi-
dades conjuntas deberían proyectarse hacia la explotación de economías de escala y hacia las
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ventajas comparativas de los países participantes. Esta forma de colaboración regional parece par-
ticularmente adecuada en las seis áreas siguientes:
(i) capacitación de personal clave, como planificadores, administradores, profesores de institutos

de formación, investigadores, etc.;
(ii) esfuerzos para mejorar la recolección y el análisis de la información;
(iii) investigación;
(iv) producción de materiales educativos;
(v) utilización de los medios de comunicación en la satisfacción de las necesidades básicas de

aprendizaje; y
(vi) manejo y uso de los servicios de educación a distancia. También en este aspecto existen mu-

chos mecanismos que podrían utilizarse para fomentar tales actividades, incluido el Instituto
Internacional de Planificación Educacional de la UNESCO y sus redes de capacitación e inves-
tigación; la red de información de IBE y el Instituto de Educación de la UNESCO; las cinco redes
de innovación educativa que operan bajo el auspicio de la UNESCO; los grupos consultivos de
investigación y revisión (RRAGs) asociados con el Centro Internacional de Investigación para el
Desarrollo (IDRC), el Commonwealth of Learning, el Centro Cultural Asiático para la UNESCO;
la red común establecida por el Consejo Internacional para la Educación de Adultos; y la Asocia-
ción Internacional para la Evaluación de los Logros Educacionales, que une las mayores institu-
ciones de investigación nacional en aproximadamente treinta y cinco países. Ciertas agencias
de desarrollo multilateral y bilateral que han acumulado experiencia valiosa en una o más de
estas esferas podrían interesarse en participar en actividades conjuntas.
Las cinco comisiones regionales de las Naciones Unidas pueden prestar nuevo apoyo a esta
colaboración regional, especialmente movilizando a los encargados de formular políticas con el
fin de que tomen las medidas adecuadas.

III. ACCIONES PRIORITARIAS A NIVEL MUNDIAL

41. La comunidad mundial tiene una historia de cooperación firmemente establecida en educa-
ción y desarrollo. Sin embargo, el financiamiento internacional para la educación se estancó durante
los primeros años de la década de 1980; al mismo tiempo, muchos países quedaron en desventaja
por el crecimiento de la carga de sus deudas y a causa de relaciones económicas que canalizan sus
recursos financieros y humanos hacia países más ricos. Ya que los países industrializados y los
países en vías de desarrollo comparten por igual el interés acerca de las soluciones en educación
básica, la cooperación internacional puede suministrar un valioso apoyo a los esfuerzos nacionales
y a las actividades regionales para llevar a cabo la visión ampliada de la Educación Básica para
Todos. El tiempo, la energía y los fondos dirigidos a la educación básica son quizás la más profunda
inversión que puede hacerse en las personas y en el futuro de un país; hay una necesidad clara y
fuerte argumento moral y económico para que la solidaridad internacional proporcione cooperación
técnica y asistencia financiera a los países que carecen de recursos para satisfacer las necesidades
básicas de aprendizaje de sus poblaciones.

III.1. Cooperación dentro del contexto internacional

42. La satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje constituye una responsabilidad
humana común y universal. Las perspectivas para la satisfacción de las necesidades básicas de
aprendizaje a través del mundo están determinadas en parte por las dinámicas de las relaciones
internacionales y del intercambio. Con la actual disminución de tensiones y el menor número de
conflictos armados, hay ahora reales posibilidades de reducir los tremendos despilfarros en gastos
militares y desviar esos recursos hacia áreas socialmente útiles, entre las que se incluye la educa-
ción básica. La urgente tarea de satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje puede exigir una
redistribución entre sectores y la comunidad mundial y los gobiernos en particular necesitan planear
esta transferencia de recursos hacia usos pacíficos con valor, visión, y de una manera reflexiva y
cuidadosa. Igualmente, las medidas internacionales para reducir o eliminar desajustes corrientes en
las relaciones comerciales y para reducir la carga de las deudas podrían ayudar a muchos países de
baja renta a reconstruir sus propias economías, liberando y reteniendo recursos humanos y financie-
ros necesarios para el desarrollo y para el suministro de educación básica a sus poblaciones. Las
políticas de ajuste estructural deben proteger niveles apropiados de financiación de la educación.
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III.2. La valorización de las capacidades nacionales

43. A su solicitud, debería proporcionarse apoyo internacional a los países que buscan desarro-
llar las capacidades nacionales necesarias para la planificación y administración de programas y
servicios de educación básica (ver sección I.4). La responsabilidad fundamental de diseñar y admi-
nistrar sus propios programas para la satisfacción de las necesidades de aprendizaje de su pobla-
ción se mantiene dentro de cada nación. La asistencia internacional podría incluir la capacitación y
el desarrollo de instituciones para la recolección de datos, análisis, investigación, innovación tecno-
lógica y metodologías educacionales. Podrían introducirse también sistemas de manejo de informa-
ción y otros métodos modernos de gestión, poniendo énfasis en los administradores a nivel local e
intermedio. Estas capacidades serán aún más necesarias para apoyar los adelantos en la calidad de
la educación primaria y para introducir programas innovadores fuera de la escolaridad formal. Ade-
más del apoyo directo a países e instituciones, la ayuda internacional puede también canalizarse
útilmente para apoyar las actividades de las estructuras internacionales, regionales y otras entre
países que organicen conjuntamente investigaciones, capacitación e intercambios de información.
Lo último debe basarse y sustentarse en las instituciones y programas existentes que necesitan ser
mejorados y reforzados, más que en el establecimiento de nuevas estructuras. El apoyo será espe-
cialmente valioso para la cooperación técnica entre los países en vías de desarrollo, en los cuales a
menudo se confunden las circunstancias con los recursos disponibles para responder a ellas.

III.3. Suministro de apoyo sostenido y a largo plazo para las acciones nacionales y
regionales

44. La satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje para todos en todos los países es
obviamente una empresa a largo plazo. Este Marco de Acción proporciona las directrices para la
preparación de planes de acción nacionales y subnacionales para el desarrollo de la educación
básica a través de un compromiso duradero de los gobiernos y de sus colaboradores nacionales de
trabajar juntos para alcanzar las metas que ellos mismos han establecido. Los organismos y las
organizaciones internacionales, muchos de los cuales son patrocinadores, copatrocinadores y
patrocinadores asociados de la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos, deben procurar
planear y mantener su apoyo a largo plazo a los tipos de acciones nacionales y regionales señala-
das en las secciones anteriores. En particular, los principales patrocinadores de la iniciativa de la
Educación para Todos (UNDP, UNESCO, UNICEF, Banco Mundial) afirman su compromiso de apo-
yar las áreas prioritarias de acción internacional descritas a continuación y de adoptar las medidas
adecuadas para alcanzar los objetivos de la Educación para Todos, cada uno de ellos en el marco de
sus respectivos mandatos, de sus responsabilidades especiales y de acuerdo a las decisiones de
sus órganos de dirección. Dado que la UNESCO es la agencia de las Naciones Unidas que tiene una
responsabilidad particular en la educación, dará prioridad a la ejecución del Marco de Acción y
facilitará la provisión de servicios necesarios para el fortalecimiento de la cooperación y coordina-
ción internacional.

45. Es preciso incrementar la asistencia internacional para ayudar a los países menos desarro-
llados a ejecutar sus propios planes de acción autónomos de acuerdo con la visión ampliada de la
Educación Básica para Todos. Las verdaderas concertaciones de acciones, caracterizadas por la
cooperación y compromisos conjuntos a largo plazo, conseguirán más y establecerán las bases
para un substancial aumento del financiamiento global para este importante subsector de la educa-
ción. A requerimiento del gobierno, las agencias multilaterales y bilaterales podrían concentrarse en
las acciones prioritarias de apoyo, particularmente a nivel del país (ver sección I), en áreas como las
siguientes:

(a) Diseño o actualización de los planes de acción multisectoriales, nacionales o subnacionales
(ver sección I.1), que deberá elaborarse en los primeros años de la década del noventa. La
asistencia financiera y técnica es necesaria para muchos países en vías de desarrollo, particu-
larmente en la recolección y análisis de datos y en la organización de consultorías internas.

(b) Esfuerzos nacionales y cooperación entre países relacionados para alcanzar un nivel satisfacto-
rio de calidad y pertinencia en la enseñanza primaria (cf. secciones I.3 y II arriba). Las experien-
cias que involucran la participación de familias, comunidades locales y organizaciones no gu-
bernamentales en el aumento de la pertinencia y en el mejoramiento de la calidad de la educa-
ción podrían compartirse provechosamente.
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(c) Suministro de la educación primaria universal en los países económicamente más pobres.
Los organismos internacionales de financiamiento deben considerar la negociación de medidas
convenientes para proporcionar apoyo a largo plazo, según el caso, para ayudar a los países a
avanzar hacia la educación primaria universal de acuerdo a sus calendarios. Los organismos
externos deben revisar las prácticas comunes de asistencia para encontrar caminos de ayuda
eficaz a los programas de educación básica que no requieren ayuda intensiva de capital –y
tecnología– pero que necesitan a menudo un soporte presupuestario a largo plazo. En este
contexto, debe prestarse mayor atención a los criterios de cooperación para el desarrollo en la
educación con objeto de tener en cuenta consideraciones que no sean meramente económicas.

(d) Programas concebidos para satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje de grupos des-
aventajados, jóvenes fuera de la escuela y adultos con poco o ningún acceso a las oportunida-
des de aprendizaje básico. Todos los involucrados pueden compartir su experiencia y compe-
tencia en materia de diseño y ejecución de medidas y actividades innovadoras y concentrar sus
fondos para la educación básica en categorías y grupos específicos (por ejemplo, las mujeres,
los campesinos pobres, las personas discapacitadas) para mejorar significativamente las opor-
tunidades de aprendizaje y las condiciones aprovechables para ellos.

(e) Programas de educación para mujeres y muchachas. Estos programas deben tener por objeto
suprimir las barreras sociales y culturales que han impedido a las mujeres y las muchachas
beneficiarse de los programas normales de educación o incluso las han excluido de éstos, así
como promover la igualdad de oportunidades en todos los aspectos de su vida.

(f) Programas de educación para refugiados. Los programas a cargo de organizaciones tales como
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados (UNHCR) y el Organismo de
Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de Palestina (UNRWA),
de reconocida responsabilidad internacional, requieren un apoyo de fondos a largo plazo más
substancial y seguro. En los casos en que los países de refugio necesitan penosamente asisten-
cia financiera y técnica internacional para hacer frente a las necesidades básicas de los refugia-
dos, incluidas las de aprendizaje, la comunidad internacional puede ayudar a compartir esta
carga a través del aumento de la cooperación. La comunidad mundial se esforzará también para
asegurar que los cesantes o desplazados por la guerra u otras calamidades continúen teniendo
acceso a los programas de educación básica que preserven su identidad cultural.

(g) Los programas de educación básica de todas clases en países con alta tasa de analfabetismo
(como el bajo Sahara africano) y con amplia población iletrada (como en el sur de Asia) necesi-
tarán de una asistencia substancial para reducir significativamente el gran número de adultos
analfabetos en el mundo.

(h) La construcción de capacidades para investigación y planificación, y la experimentación de in-
novaciones a pequeña escala. El éxito de las acciones de la Educación Básica para Todos se
determinará fundamentalmente por la capacidad de cada país de diseñar y ejecutar programas
que reflejen las condiciones nacionales. Al respecto, será esencial una sólida base de conoci-
mientos nutrida por los hallazgos de investigación y por las conclusiones de los experimentos e
innovaciones tanto como por los aportes de planificadores educacionales competentes.

46. La coordinación del financiamiento externo para la educación es un campo de responsabili-
dad compartida a nivel de países, en el cual es necesario que los gobiernos anfitriones tomen la
iniciativa para asegurar el uso eficiente de recursos de acuerdo a sus prioridades. Las agencias de
financiamiento para el desarrollo deberían explorar modalidades innovadoras y más flexibles de
cooperación en consulta con el gobierno y las instituciones con que trabajan y cooperar en las
iniciativas regionales, tales como Grupo Intensivo de Trabajo de Donantes para la Educación Africa-
na. Hay que realizar foros en los cuales los organismos de financiamiento y los países en vías de
desarrollo puedan cooperar en la elaboración de proyectos entre países y discutir soluciones gene-
rales relativas a la ayuda en dinero.

III.4. Consultas sobre materias de política

47. Los canales de comunicación y los foros para consultas existentes entre los involucrados en
la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje deberían utilizarse plenamente durante el
decenio de 1990 para mantener y ampliar el consenso internacional fundamental de este Marco de
Acción. Algunos canales y foros, así como la Conferencia Internacional de Educación bianual operan
a nivel mundial, mientras otros se concentran sobre regiones particulares o grupos de países o
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categorías de participantes. En la medida que sea posible, los organizadores deberían tratar de
coordinar estas consultas y compartir los resultados.

48. Además, con el fin de mantener y expandir la iniciativa de la Educación para Todos, la
comunidad internacional necesitará tomar medidas apropiadas que aseguren la cooperación entre
las agencias interesadas y el uso de los siguientes mecanismos existentes, en cuanto sea posible:

(i) dar a conocer la Educación Básica para Todos, cimentándose en el impulso generado por la
Conferencia Mundial;

(ii) facilitar el uso compartido de la información sobre el progreso realizado en el logro de las metas
de la educación básica establecidas por los propios países y sobre las exigencias de recursos y
organización para iniciativas exitosas;

(iii) alentar a los nuevos participantes a sumarse a este esfuerzo mundial; y
(iv) asegurar que todos los participantes tengan plena conciencia de la importancia de mantener un

fuerte apoyo a la educación básica.

PROGRAMA INDICATIVO DE EJECUCION PARA EL DECENIO DE 1990

49. Cada país, al determinar sus propios objetivos y metas intermedias y al elaborar su plan de
acción para lograrlos, deberá establecer un cronograma para armonizar y programar actividades
específicas. De igual manera, deberá proyectarse la acción regional e internacional para ayudar a
los países a conseguir a tiempo sus metas. El siguiente calendario general sugiere un programa
tentativo para los años noventa; por supuesto, ciertas fases pueden necesitar sobreproyectarse y
será preciso adaptar las fechas indicadas a las condiciones de los países en particular y a sus
contextos organizativos:

1) Los gobiernos y organizaciones establecen metas específicas y completan o ponen al día sus
planes de acción para satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje (c.f. sección I.1); adop-
tan medidas para crear un contexto político favorable (I.2); proyectan políticas para mejorar la
pertinencia, calidad, equidad y eficiencia de los servicios y programas de educación básica (I.3);
definen cómo adaptar los medios de comunicación e información a la satisfacción de las nece-
sidades básicas de aprendizaje (I.5) y movilizan recursos y establecen convenios operacionales
(I.6). Los colaboradores internacionales ayudan a los países a través de un apoyo directo y a
través de la cooperación regional, para completar esta etapa preparatoria (1990-1991).

2) Las agencias de desarrollo establecen políticas y planes para el decenio de 1990, de acuerdo
con sus compromisos de mantener a largo plazo el apoyo para las acciones nacionales y regio-
nales y para incrementar la ayuda técnica y financiera destinada a la educación básica, según lo
acordado (III.3). Todos los participantes fortalecen y utilizan los mecanismos importantes exis-
tentes para consulta y cooperación y establecen procedimientos para controlar los progresos a
nivel regional e internacional (1990-1993).

3) Primera etapa de ejecución de los planes de acción: los organismos de coordinación nacionales
examinan la ejecución y proponen ajustes adecuados a los planes. Se llevan a cabo acciones de
apoyo regionales e internacionales (1990-1995).

4) Los gobiernos y las organizaciones inician la evaluación a medio término de la ejecución de sus
respectivos planes y los adecuan a lo que fuere necesario. Los gobiernos, organizaciones y
agencias de desarrollo emprenden una amplia revisión de las políticas a niveles regionales y
globales (1995-1996).

5) Segunda etapa de ejecución de planes de acción y de apoyo a niveles regionales e internacio-
nales. Las agencias de desarrollo adecuan sus planes según sea necesario, y, en consecuen-
cia, incrementan su ayuda a la educación básica (1996-2000).

6) Los gobiernos, organizaciones y agencias de desarrollo evalúan los logros y emprenden una
amplia revisión de las políticas a niveles regionales y globales (2000-2001).

50. Jamás habrá una época mejor para renovar el compromiso imprescindible y a largo plazo de
satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje de todos los niños, jóvenes y adultos. Este esfuer-
zo requerirá una mayor y más sabia inversión de recursos en educación básica y capacitación,
cuyos beneficios empezarán a brotar inmediatamente y se extenderán en un futuro donde los desa-
fíos mundiales de hoy se satisfarán, en buena medida, por el compromiso y perseverancia de la
comunidad internacional de alcanzar su meta de la educación para todos.
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En todas las esferas de la vida es esencial
la planificación, como fuente de diagnóstico,
como punto de partida para reducir los márge-
nes de error en la toma de decisiones, como fun-
damento de una gestión racional de los recur-
sos y como base de previsión frente al azar.

Al analizar las orientaciones futuras de la
planificación educativa se impone, por encima
de toda reflexión, la realidad de un mundo cada
día más complejo y más contradictorio. Mientras
que el volumen de informaciones no cesa de
aumentar y que nuevas técnicas de comunica-
ción multiplican las posibilidades de difundir ins-
tantáneamente los nuevos conocimientos, se
observa –en contraste con estos progresos es-
pectaculares– la ampliación de las asimetrías
entre el mundo desarrollado y el mundo en de-
sarrollo en lo que dice relación con el acceso al
saber.

En el futuro, el planificador de la educación
no podrá ejercer su actividad profesional al mar-
gen de las modificaciones radicales en los mo-
dos de enseñar que trae consigo la última déca-
da del Siglo XX como consecuencia de la revo-
lución que se está operando en el campo de las
ciencias; pero tampoco podrá pasar por alto las
condiciones de pobreza y de miseria que sopor-
tan grandes masas de población condenadas a
subsistir apenas, sin tener acceso a las venta-
jas del progreso, compartiendo analfabetismo,
desnutrición e insalubridad.

LA PLANIFICACION EDUCATIVA EN EL FUTURO

Jesús M. Gurriarán (*)

Del 26 al 30 de marzo de 1990 se desarrolló en Ciudad de México el
Congreso Internacional “Planificación y Gestión del Desarrollo de la Educa-
ción”, con la participación de 360 especialistas provenientes de 101 países del
mundo. La organización de este evento corrió a cargo de la División de Políti-
cas y Planificación de la Educación de la UNESCO, conjuntamente con la
Secretaría de Relaciones Públicas de México. El autor toma posición frente a
los temas centrales debatidos por los participantes. Los trabajos de este Con-
greso constituyen una pauta importante para el desarrollo de la educación en
los próximos años.

(*) Jesús M. Gurriarán. Jefe de la Sección de Pla-
neamiento y Administración de la Educación Di-
visión de Políticas y Planificación de la Educa-
ción, UNESCO, París.

La realidad que nos circunda no permite
considerar la lucha contra el subdesarrollo des-
de el ángulo exclusivo de los logros económi-
cos. Aun cuando la producción de bienes mate-
riales pueda ser considerada como primordial
para incrementar el bienestar de todos, no cabe
concebir el crecimiento económico avanzando
a costa del desarrollo cultural y educativo de las
grandes mayorías. En la lucha para reducir las
distancias que aíslan a numerosos grupos de
población de los beneficios del progreso, los
esfuerzos en educación deberán orientarse, en
especial, a satisfacer sus necesidades básicas
de aprendizaje (1).

Hoy se corre el riesgo de que las socieda-
des más avanzadas traten de obtener dividen-
dos a cor to plazo aplicando políticas
aislacionistas con respecto a las sociedades más
pobres. Pero sólo la búsqueda de una solución
global a los grandes problemas que aquejan al
conjunto de la humanidad podrá aportar benefi-
cios perdurables para todos. Esa solución sólo
puede venir de un esfuerzo de previsión y de
solidaridad que trascienda las fronteras econó-
mico-sociales y geopolíticas que separan abun-
dancia y escasez, educación y analfabetismo,
salud y enfermedad. En este contexto, la planifi-
cación educativa habrá de incidir, de proyectarse
y de traducirse aún más en el futuro, en enfo-

(1) – CMEPT. “Documents de travail pour la
Conférence mondiale sur l’éducation pour
tous”, Tailandia, 1990.

– UNESCO “25 C/111 - Satisfacción de las ne-
cesidades básicas de aprendizaje”, UNESCO,
París, 1989.
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ques globales, en horizontes de largo plazo y en
políticas de solidaridad.

La planificación como parte integrante del
ejercicio del gobierno

Después de su implantación en los años 50,
la década de los 60 fue un período de gran auge
para la planificación educativa. En el contexto
del crecimiento económico que caracterizó a esa
época, la planificación educativa tuvo como ta-
rea fundamental conducir una expansión acele-
rada de los sistemas educativos (2). Se crearon
así, en la mayor parte de los países, servicios
centrales de planificación encargados de apo-
yar técnicamente la formulación de los objetivos
y de las prioridades de la educación nacional.
Aun cuando las responsabilidades de la ejecu-
ción fueron en algunos casos asumidas por ser-
vicios regionales, municipales o institucionales,
la tarea de definir las políticas y los programas
educativos se reservaba a los órganos centra-
les. Como parte integrante del ejercicio del go-
bierno, es un hecho que la planificación educa-
tiva se vinculó básicamente, en ese período, a
procesos políticos centralizados de toma de de-
cisiones.

En esos años, la estructura del Estado se
caracterizaba –en general– por un fuerte grado
de centralización. Tal es el caso de la gran ma-
yoría de los nuevos Estados que, al acceder a la
independencia, se propusieron apoyar la con-
solidación de su identidad nacional a través de
una relativa concentración de poderes. En tales
contextos la planificación económica, en gene-
ral, y la planificación educativa, en particular,
emergieron como una expresión más del ejerci-
cio del poder central. Sin embargo, el equilibrio
del poder no se da en permanencia en una rela-
ción inmutable centro-periferia. El punto óptimo
de esa relación puede variar en cada momento
histórico, en función de otros cambios que se
producen en el contexto sociocultural y/o políti-
co-administrativo. Al no poder desarrollarse in-
dependientemente de tales mutaciones, la pla-
nificación asume rasgos más centralizados o
más descentralizados en función de los carac-
teres más o menos concentradores que adopta
la reforma del Estado.

Desde los primeros trabajos en el campo
de la planificación educativa se procuró vincular
las decisiones en materia de educación con el
conjunto de aspectos que determinan la vida
cultural y la capacidad productiva de los países.
En efecto, la planificación educativa trató, des-

de sus inicios, de enraizar sus propuestas en
las condiciones reales de evolución de los pro-
cesos económicos y sociales. No es de extra-
ñar, en este sentido, que los períodos de mayor
expansión de la educación –décadas de los 60
y de los 70– hayan coincidido con períodos de
fuerte expansión de los sistemas productivos.

Logros de la planificación de la educación

Han transcurrido más de tres décadas des-
de el momento en que emergió el concepto y se
inició la práctica de la planificación del desarro-
llo educativo en América Latina (3). Este con-
cepto y esta práctica se generalizan con gran
rapidez en el plano mundial y asumen, en la
década de los sesenta, un papel preponderante
en la preparación de decisiones de política edu-
cativa y en la elaboración de planes y reformas
de educación. Entre los logros de la planifica-
ción de la educación cabe citar, en particular:

– El desarrollo progresivo de métodos e ins-
trumentos de diagnóstico, proyección y pro-
gramación basados en principios y técnicas
de previsión, de productividad y de asigna-
ción presupuestaria (4).

– La formulación de planes, programas, pro-
yectos y presupuestos fundamentados en
estudios prospectivos sector iales y
macroeconómicos.

– Su contribución a la ampliación de las opor-
tunidades educativas.

En efecto, es comúnmente admitido que la
planificación de la educación ha aportado un
valioso concurso a la expansión de la educación
en el mundo. Se observa en particular cómo la
educación general básica se ha constituido en
el área prioritaria de los sistemas educativos y
ha alcanzado un crecimiento inusitado. Las polí-
ticas y estrategias establecidas en distintos con-
textos sociales y económicos han posibilitado
una importante actividad innovadora en este
campo y el surgimiento de múltiples iniciativas
pedagógicas.

¿Pérdida de relevancia de la planificación
educativa?

Pero pasado su período de mayor expan-
sión y probablemente como consecuencia del

(2) F. Caillods. “Synthèse de l’atelier de l’IIPE sur
les perspectives de la planification de
l’éducation”, IIPE, UNESCO, 1989.

(3) R. Diez Hochleitner. “Prospectiva, reformas y pla-
nificación de la educación”. IV Semana
Monográfica. Fundación Santillana, Madrid,
1989.

(4) S. Romero Lozano. “O planejamento da
educação”. ILPES/MEC., Brasilia, 1980.
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clima de incertidumbre que enfrentan hoy los
sistemas educativos, la planificación parece,
según algunos autores, haber perdido mucho de
su prestigio original (5).

Por una parte y como consecuencia de la
crisis económica, los sistemas educativos han
cesado de constituir una prioridad en la asigna-
ción de los recursos públicos. En efecto, se ob-
serva que en la mayoría de los países han dis-
minuido los gastos públicos en educación como
porcentaje del gasto público total. En muchos
países del Tercer Mundo los gastos públicos en
educación han disminuido incluso en cifras ab-
solutas.

Cada sistema educativo soporta de mane-
ra diferente el espectro de la crisis. La relación
del gasto en educación entre países en desa-
rrollo y países industrializados era en 1983 de
uno a diecisiete (6). Mientras las naciones desa-
rrolladas optan por políticas que no implican
grandes restricciones para el sector educativo,
en los países clasificados como pobres la situa-
ción se vuelve especialmente dramática. Cier-
tos responsables de las finanzas públicas deci-
den, a veces con la complicidad de políticos y
planificadores de la educación, reducir las inver-
siones en educación, cortar programas e implan-
tar prioridades que no garantizan niveles razo-
nables de calidad. Ello contribuye, en forma rá-
pida, a la pérdida de la relevancia que había te-
nido en el pasado la planificación educativa.

En este contexto resulta cada día más difí-
cil alterar el cuadro global de la situación. Pero
comienza a emerger un nuevo consenso: si no
se quiere caer en soluciones nihilistas, la políti-
ca, la planificación y la gestión de la educación
deberán renovar esfuerzos para identificar e in-
vertir nuevos recursos que permitan a la educa-
ción recuperar el papel que había alcanzado en
los años setenta dentro del concierto social (7).

Junto con la crisis económica se observa
también la extensión paulatina de una crisis de
gobernabilidad. En determinados ambientes se
cuestiona hoy, sin eufemismos, el papel que co-
rresponde al Estado dentro de la sociedad y se
señala su incapacidad para hacer frente a la
demanda social, a los problemas de endeuda-
miento o a la excesiva burocratización. Se pone
incluso en duda, en casos particulares, la capa-
cidad de ciertos gobiernos para restablecer la
estabilidad sociopolítica frente a fenómenos de
desarticulación que se producen en diversas la-
titudes. El Estado parece no contar ya, en tales
casos, con las capacidades necesarias para

hacer frente a las demandas sociales. La fragili-
dad del aparato estatal repercute en el debilita-
miento de las funciones de la planificación so-
cial y, por ende, de la planificación educativa.
Cunde el sentimiento, en algunos medios, de que
la administración pública está incapacitada para
cumplir con sus tareas más elementales. Cier-
tos círculos productores de literatura que se di-
funde rápidamente en medios educacionales,
proponen la aplicación de modelos neoliberales
que plantean –incluso para países en desarro-
llo– una privatización a ultranza de la educación
y, en consecuencia, el abandono de toda prácti-
ca de planificación educativa a nivel del Estado.

Dentro de este marco de aparente crisis, la
planificación no evidenciaría, para ciertos auto-
res, la capacidad de hallar soluciones, ni siquie-
ra paliativos, a problemas vinculados a cuestio-
nes de formación. Mientras el desempleo se ins-
tala tanto en países desarrollados como en aque-
llos en desarrollo, hay quienes preconizan una
reducción drástica de los fondos públicos dedi-
cados a capacitación. Respondiendo a estos
cantos de sirena e insatisfechos con los resulta-
dos, ciertos países han procedido a fuertes re-
ducciones de sus gastos en educación y a po-
dar una administración educativa que, al ceder
terreno a la improvisación, no sería capaz de
presentar productos convincentes en términos
de rentabilidad y eficiencia.

Sin embargo, el Congreso de México y los
resultados de la encuesta mundial sobre la si-
tuación y las perspectivas de la planificación
educativa que lo precedieron no confirman este
pesimismo que los círculos mencionados se afa-
nan en inculcar. Por el contrario, los testimonios
y los datos aportados a este encuentro mundial
ponen en evidencia el nuevo y decisivo papel
que la planificación y la gestión educativa co-
mienzan a asumir, en función de los compromi-
sos adoptados en Jomtien.

Finalidades futuras de la planificación edu-
cativa

Frente a la actual situación de crisis y ante
los nuevos objetivos asumidos, la planificación
educativa enfrenta hoy el mayor desafío de su
corta historia. Teniendo en cuenta las evidentes
dificultades que conlleva en las actuales circuns-
tancias la oferta de una mayor calidad e igual-
dad de las oportunidades educativas, existe el
riesgo de una profunda frustración por parte de
los responsables de la administración y de la po-
lítica educativa. La planificación educativa se ve
obligada a precisar, más que en ningún otro mo-
mento, sus finalidades futuras en respuesta a
los diversos contextos posibles. Entre esas fina-
lidades cabe señalar las siguientes:

(5) F. Caillods. Op. cit.
(6) W. García. “Notas sobre las políticas de ajuste y

las lógicas de contención”. CNPQ, Brasilia, 1989.
(7) W. García. Op. cit.
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– La racionalización de la toma de decisiones.
La limitación, para algunos inexorable, de
los recursos asignados a la educación obli-
ga a decidir, entre varias opciones, en fun-
ción de criterios de racionalidad y de los
resultados de evaluaciones periódicas. De
este modo, la planificación educativa pue-
de convertirse en un instrumento valiosísi-
mo de buena economía.

– La formulación de prioridades. Con la dis-
minución de recursos, esta tarea se convier-
te en uno de los aspectos esenciales de la
planificación educativa. En este sentido, la
mayoría de los países del Tercer Mundo se
propone concentrar sus esfuerzos, en los
próximos años, en garantizar a toda la po-
blación la satisfacción de sus necesidades
básicas de educación. Ello conlleva, para el
planificador, la programación articulada del
conjunto de elementos que resultan
cruciales para esa finalidad, tales como la
formación de personal, la preparación de
materiales o el desarrollo de la gestión edu-
cativa en los niveles básicos. Esta función
de formulación de prioridades va en ciertos
casos más allá del simple enunciado de
áreas de acción y puede ampliar, como
acontece ya en la región de América Latina
y el Caribe, un nuevo proyecto político-edu-
cativo de carácter global (8).

– La reforma del sistema educativo. Las de-
mandas sociales de innovación en las si-
tuaciones educativas existentes pueden
plantear la necesidad de reformas profun-
das y de gran alcance. Una tarea de esta
naturaleza no puede ser casual o espontá-
nea y exige, además de condiciones socio-
políticas adecuadas, un trabajo de planifi-
cación educativa que incluya un diagnósti-
co serio de la situación del sector; un pro-
grama de estudios prospectivos sobre es-
cenarios probables; la creación de una red
de instituciones de alto nivel que asuman
las tareas de investigación y de formación
de formadores; la elaboración de una pro-
puesta de política educativa que sea acep-
table a la opinión pública; y una reforma
administrativa consecuente con el conjunto
de la reforma propuesta.

– La democratización de la educación y de la
sociedad debe constituir, a no dudarlo, una
de las finalidades esenciales de la planifi-
cación educativa en el futuro (9). La educa-
ción debe contribuir, ante todo, a la forma-

ción integral de un ciudadano que pueda
actuar con libertad y espíritu crítico dentro
de una sociedad democrática. Ello conlleva
la capacidad de enfrentar la desigualdad y
la injusticia social y de cooperar solidaria-
mente al mejoramiento de las condiciones
de vida de toda la población. Desde esta
perspectiva, corresponde al planificador
contribuir a promover el desarrollo de siste-
mas educativos que, además de asegurar
la adquisición de conocimientos, fomenten
la participación responsable de todos los ciu-
dadanos en la vida social, nacional e inter-
nacional y estimulen el aprendizaje de la co-
municación y el desarrollo de la creatividad y
la capacidad de adaptación al cambio.

– La movilización del potencial de las comu-
nidades locales. Diversos autores han ex-
presado sus dudas, desde hace muchos
años, acerca de la eficacia de los modelos
centralizados (10). Estas dudas alcanzan
también al planeamiento y administración de
la educación, particularmente en lo que se
refiere a la capacidad de adaptación de los
planes centrales a las necesidades especí-
ficas de las distintas regiones de un país y
en cuanto a su aptitud para estimular el po-
tencial educativo de cada comunidad local.
Teniendo en cuenta estas interrogantes, hoy
se considera que una de las principales fi-
nalidades de la planificación educativa con-
sistirá, en el futuro, en contribuir a una drás-
tica reducción de las desigualdades regio-
nales (11). En esta dirección, el Congreso
de México tomó abiertamente partido por
una planificación capaz de ejercerse a nivel
local y de movilizar todo el potencial educa-
tivo con que cuentan las comunidades lo-
cales.

Estilos de planificación

Los estilos de planificación educativa han
ido evolucionando a lo largo de los años mar-
cando las preferencias de cada situación y de
cada época por la acción sectorial, central, nor-
mativa y técnica, o bien por la acción
intersectorial, descentralizada, estratégica y
participativa (12). A pesar de estos acentos, que
se analizan con más detalle en los párrafos si-

(8) Documentación de PROMEDLAC.
(9) C. Braslavsky y otros. “Educación en la transi-

ción a la democracia”. UNESCO/OREALC, San-
tiago, 1989.

(10) E. Romero y C. Levano. “Regionalismo y centra-
lismo”. Amanta, Lima, 1969.

(11) G. Carron y Ta Ngoc Chau. “Reducción de los
desequilibrios regionales y planificación de la
educación”. IIPE/CINTERPLAN, Caracas, 1988.

(12) OREALC/Gobierno de España. “IV Reunión Téc-
nica de REPLAD. Informe Final”. REPLAD, Qui-
to, 1989.
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guientes, no existen en la práctica modelos de
planificación que se apliquen en forma exclusiva,
con total prescindencia de otras dimensiones.

Como ya se señaló anteriormente, los pro-
cesos de planificación educativa surgieron como
una función inherente al nivel central. Sin em-
bargo, las estructuras burocráticas centralizadas
han originado frecuentemente rigideces y atra-
sos en el desarrollo de los planes, programas y
proyectos educativos y una incapacidad de res-
puesta a situaciones específicas. En estas con-
diciones no es de extrañar que la administración
se haya ido orientando hacia estilos más des-
centralizados y hacia una planificación de base,
en especial en los aspectos de personal, presu-
puesto, abastecimiento e inversiones.

La planificación privilegió en un principio un
enfoque sectorial de la problemática educativa.
Pero los responsables de la planificación perci-
bieron desde muy pronto que la educación no
puede desarrollarse al margen de su contexto y
sin tener en cuenta las limitantes –de carácter
administrativo, financiero o político– que el mis-
mo impone. En efecto, el comportamiento de
indicadores de evolución de la educación (tasas
de escolaridad, de repitencia, de deserción y de
promoción) pone en evidencia su estrecha de-
pendencia del contexto económico, político y
social. Por ello no es de extrañar que los planifi-
cadores de la educación procuren, a través de
la planificación intersectorial, coordinar sus pro-
puestas de desarrollo educativo con las propues-
tas más amplias que se formulan para el con-
junto de la sociedad.

El carácter normativo y programático –o al
menos indicativo– que marcó a la planificación
educativa en sus orígenes, ha ido derivando con
el tiempo hacia una planificación más bien
prospectiva o estratégica (13). El reconocimien-
to de la lentitud con que evolucionan los siste-
mas educativos y las evidencias del impacto que
en ellos produce la crisis económica conducen
a la búsqueda de fórmulas que aceleren el cum-
plimiento de alguna meta prioritaria –como la
escolarización básica o la alfabetización– o a la
programación de acciones de carácter emergen-
te dirigidas a solucionar algún problema especí-
fico. Como saldo de estas experiencias de pla-
nificación estratégica se puede afirmar que las
medidas transitorias sólo prosperan, en gene-
ral, cuando se articulan a proyectos educativos
o a políticas sociales de más largo alcance. En
cualquier caso, la gestión a corto plazo que pue-
de precisarse como consecuencia de la inesta-
bilidad económica no debiera, en ningún caso,
obstaculizar una visión de largo plazo basada

en el análisis de las diversas evoluciones proba-
bles; aun cuando se privilegie la formulación de
estrategias tendientes a crear condiciones o a
sumar energías.

En sus inicios, la planificación se caracteri-
zó también por su énfasis en los aspectos con-
ceptuales, técnicos y metodológicos y, funda-
mentalmente, por su empeño en el desarrollo
de esquemas teóricos y de modelos e instru-
mentos de previsión. Con el tiempo se han veni-
do acentuando otras características más
enraizadas en la realidad y en la participación
(14). Así, en algunos casos las políticas educa-
tivas se han definido en consulta y con la parti-
cipación de los distintos sectores de la comuni-
dad educativa; representantes de centros de in-
vestigación, padres de familia, docentes, direc-
tores, alumnos, delegados municipales, miem-
bros de la comunidad, técnicos y autoridades
de distintos niveles. La planificación evoluciona
así hacia una mayor representatividad y trans-
parencia en la toma de decisiones. Los resulta-
dos de algunas experiencias hoy olvidadas re-
velan que la participación de grupos comunita-
rios en la planificación educativa puede contri-
buir a mejorar su desempeño asegurando, en
especial, una mayor adecuación de la educa-
ción a las necesidades locales (15).

Tendencias de la planificación

La crisis económica, la crisis educativa y la
misma crisis de la planificación social ponen en
evidencia que la planificación educativa es hoy
más necesaria que nunca. Pero a fin de asegu-
rarse un máximo de eficacia, la planificación
educativa precisa orientarse hacia procesos más
globales que el mero acto educativo. La educa-
ción no es una función aislada del resto de la
sociedad; constituye un componente de un con-
junto más amplio. En este sentido, el planifica-
dor de la educación no podrá desinteresarse
–en el futuro– de temas tales como los dere-
chos del ciudadano, de las minorías étnicas o
de otros grupos sociales (16). No podrá tampo-
co Iimitarse a planificar un determinado nivel
educativo, sea este preescolar, primario, medio
o superior; habrá de planificar en su integralidad
el desarrollo cognoscitivo de la vida del niño, del

(13) F. Caillods. Op. cit.

(14) J. B. Arrien y R. Matus. “La planificación partici-
pativa de la educación”. UNESCO/CAP, San
José, 1988.

(15) OREALC. “Boletín de Educación”. Nº 23-24. San-
tiago de Chile, 1978.

(16) Juan B. Arrien. “Discussion papers”. Congreso
Internacional “Planificación y Gestión del Desa-
rrollo de la Educación”. ED/EPP. UNESCO, Méxi-
co, 1990.
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joven y del adulto. Con esta misma óptica, ha-
brá de planificar también una educación para el
comportamiento democrático de la ciudadanía
o para la protección del medio ambiente. Entre
las nuevas tendencias que parecen marcar el
futuro de la planificación educativa, conviene
analizar en especial las siguientes:
– La planificación como proceso de concer-

tación Estado/sociedad civil. El surgimiento
en fuerza de la sociedad civil no anula la
responsabilidad insustituible del Estado en
cuanto a facilitar a todos sus ciudadanos el
desarrollo pleno de sus potencialidades,
mediante la oferta de oportunidades ade-
cuadas para el acceso al conocimiento (17).
Esta responsabilidad constituye una de las
razones de ser del Estado y, por ello mis-
mo, no es transferible. Corresponde al Es-
tado negociar con las fuerzas vivas que in-
tegran la sociedad civil a fin de facilitar, a
cada una de sus comunidades, el acceso a
los recursos básicos que permitan garanti-
zar niveles adecuados de educación. Es
presumible que se puedan requerir, en el
plano nacional, servicios centrales de pla-
nificación responsables de asegurar la mo-
vilización de los recursos disponibles para
ese objetivo; pero ello se habrá de llevar a
efecto a través de algún tipo de concerta-
ción entre las propuestas del Estado y las
aspiraciones que emanan de la sociedad
civil. Tal concertación constituye una de las
tareas esenciales de la planificación edu-
cativa del futuro.

– La descentralización de la planificación edu-
cativa. La dimensión local y comunitaria
emerge como un ambiente indicado para la
identificación y el desarrollo de nuevos pro-
yectos educativos más conformes con los
requerimientos y con las expectativas de la
población. En esta dirección se fortalece de
día en día una planificación educativa
enraizada en cada comunidad y capaz de
operar en forma descentralizada; una plani-
ficación que busca el compromiso de las
fuerzas vivas de la sociedad en torno a una
tarea común; una planificación acompaña-
da por los órganos de gobierno del nivel
central, pero no sometida a ellos. En este
sentido, cada comunidad o municipalidad
deberá asumir la responsabilidad de con-
ducir el servicio educativo con el concurso
activo de las fuerzas que la integran (18).

Pero para ello será preciso crear en dichos
niveles una capacidad de análisis y progra-
mación que no siempre existe. Sería más
contraproducente que beneficioso transfe-
rir responsabilidades sin asegurar previa-
mente las condiciones institucionales y fi-
nancieras que permitan encontrar localmen-
te las soluciones más adecuadas.

– Protagonismo de los padres de familia, do-
centes y alumnos en los procesos de plani-
ficación. Los movimientos de participación
de la población en el cambio social se mul-
tiplican y se extienden cada día y todos so-
mos testigos del papel que pueden jugar
como actores principales de transformacio-
nes políticas (19). La existencia de estos
movimientos constituye un hecho cultural y
educativo de primer orden; las estructuras
educativas no pueden perpetuarse de es-
paldas a este fenómeno. Frente a las crisis
de Estado derivadas de la falta de identidad
y de recursos, se requieren transformacio-
nes profundas de las estructuras públicas a
fin de facilitar una utilización más democrá-
tica de sus servicios. Esto también es cierto
a nivel de las estructuras educativas y de
planificación, que precisan ser renovadas a
fin de asegurar un protagonismo creciente
de los padres de familia, docentes y alum-
nos en los procesos de planificación. No se
trata exclusivamente de compensar la insu-
ficiencia de recursos públicos con recursos
adicionales provenientes de la población. Se
pretende más bien estimular una mayor de-
mocratización de la toma de decisiones, me-
diante una presencia creciente de actores.

– Enfasis en la calidad de la educación. La
calidad de la educación ha sufrido graves
deterioros como consecuencia de la crisis
financiera (20). Así se constata, en primer
lugar, que las condiciones de aprendizaje
sufren serios daños debido a la evolución
negativa de las condiciones de trabajo del
personal docente. Peor remunerado, el
maestro prepara menos sus cursos y se
ausenta más. Se acentúa también como una
de las nuevas tendencias de la planificación,
una preocupación creciente por la renova-

(17) Juan Carlos Tedesco. “State Reform and
Educational Policies in Latin America”. (Ed. 90/
CPA.401/DP.1/5) UNESCO/OREALC, Santiago,
Chile, marzo 1990.

(18) OREALC. “Taller regional sobre metodología del
planeamiento de la educación para el desarrollo
de áreas rurales. Informe Final”. MEC, Brasilia,
1978.

(19) Prensa y TV Diaria. Diciembre 1989.
(20) UNESCO. “PROMEDLAC/3 - El Proyecto Princi-

pal de Educación en América Latina y el Caribe.
Avances, obstáculos y prioridades de acción para
el futuro”. UNESCO, Guatemala, 1989.
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ción de la educación y por su vinculación
con el mundo real. En este contexto, desta-
can las dificultades que encuentran los pro-
cesos de planificación educativa cuando tra-
tan de enfrentar los aspectos substantivos
del problema. Estas dificultades se presen-
tan ante todo en el momento de analizar el
proceso pedagógico propiamente tal, los ob-
jetivos educativos, los planes, programas y
contenidos y los métodos y sistemas de
evaluación; es decir, cuando se deben me-
dir sus resultados a fin de determinar su gra-
do de relevancia y de pertinencia. La eva-
luación se convierte, en este contexto, en
un ejercicio objetivo y crítico que debe con-
ducir a una revisión permanente de las de-
cisiones y a la asunción de compromisos
concretos en relación con las metodologías
adoptadas y con la vinculación estrecha
entre el acto educativo y los progresos cien-
tíficos (21). El planificador tiene la respon-
sabilidad de determinar las medidas que
conviene adoptar a nivel de la distribución
de manuales escolares, del equipamiento,
de la formación del personal, de la duración
del año escolar, etc. La planificación tiene,
pues, un papel sumamente crítico; en su
desempeño precisará mejorar la base de
sus informaciones propiciando el desarrollo
de investigaciones y de bancos de datos.

– Consideración de las necesidades educati-
vas de los diversos grupos de población y
de las situaciones multiculturales y de bilin-
güismo. La planificación de la educación no
puede, por sí sola, obtener una distribución
igual de oportunidades a toda la población.
Ello no la libera de la responsabilidad de
garantizar una consideración prioritaria a las
necesidades educativas de los grupos más
desfavorecidos de la población y a situacio-
nes biculturales y de bilingüismo empa-
rentadas con la marginalidad social (22). La
tarea para los planificadores de la educa-
ción de los países en desarrollo resulta tan-
to más difícil cuanto los presupuestos públi-
cos destinados al sector están sufriendo
drásticas compresiones. Dada esta situa-
ción, cada día adquiere mayor fuerza en los
países del Tercer Mundo la propuesta de
concentrar la acción del Estado en favor de

las categorías más desfavorecidas, en la
perspectiva de una mayor equidad. Pero la
viabilidad de esta propuesta depende de fac-
tores políticos, sociales, económicos y cul-
turales cuyo manejo no está al alcance del
planificador de la educación. Por ello, los
márgenes de operación de que se dispone
se reducen y pueden llegar a anularse en
ausencia de concertación.

– La investigación como fundamento del pro-
ceso de planificación. Se observa también
un reconocimiento creciente del papel de la
investigación como soporte técnico de las
propuestas futuras en materia de acción edu-
cacional y como elemento de apoyo a la toma
de decisiones (23). La planificación educati-
va deberá también fundamentarse en la in-
vestigación, la que constituye cada día más
uno de los aspectos esenciales de la previ-
sión científica. Sólo una investigación siste-
mática podrá ayudar a detectar las nuevas
formas de exclusión educativa y los procedi-
mientos para hacerle frente. Sólo una inves-
tigación permanente podrá orientar al plani-
ficador en sus nuevas responsabilidades con-
ducentes a superar toda forma de exclusión.

– Recurso a la informática a fin de optimizar
la planificación educativa. La modernización
no es sinónimo de exclusión, a condición
de que primen los intereses de la población
por encima de los de una elite. Muchas nue-
vas tecnologías, en particular la informáti-
ca, pueden contribuir a una transformación
positiva de la planificación y la toma de de-
cisiones, a la vez que a una amplia partici-
pación de la población en estos procesos.
La planificación en particular precisa dispo-
ner de instrumentos que faciliten el acopio
y el tratamiento de información confiable, en
especial de datos básicos en apoyo a la
evaluación (24).

– Incorporación de nuevos aportes tecnológi-
cos en el proceso educativo. La proliferación
de nuevas tecnologías impacta a todos los
sectores de la sociedad. El sistema educa-
tivo no podría, aunque quisiera, liberarse de
este impacto. Se plantea, sin embargo, la
cuestión de los cambios que se precisan
para que los sistemas educativos puedan
beneficiar a toda la población con el acceso
a estas tecnologías. Entre dichos cambios

(21) Churchill, S. y otros. “Algérie. Evaluation
prototype du système d’éducation et de formation
professionnelle. Rapport général”. UNESCO, ED/
EPP, París, 1989.

(22) A. L. D’Emilio. (Comp.). “Mujer indígena y edu-
cación en América Latina”. UNESCO/OREALC,
Santiago de Chile, 1989.

(23) UNESCO. “Consulta Regional sobre Investiga-
ción en Educación y Toma de Decisiones en
América Latina. Informe Final”. OREALC, Lima,
1987.

24) PROAP. “Discussion papers”, Round Table on
Informatics. UNESCO, ED/EPP, México, 1990.
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figura la capacitación de la población para
una utilización adecuada de los medios y para
adaptarse a las nuevas ofertas. Los sistemas
educativos de fines del Siglo XX no pueden
vivir al margen del progreso científico y tec-
nológico, que deben incorporar al proceso
educativo tanto a nivel de los contenidos
como de los recursos de enseñanza. Los pla-
nificadores de la educación deberán formu-
lar propuestas específicas en esta dirección.

– Refuerzo de los vínculos entre la educación,
el trabajo y la producción. Países tanto de-
sarrollados como en desarrollo comparten
la preocupación en torno al papel que co-
rresponde a la formación en el trabajo y la
producción. Esta preocupación no es de hoy,
pero la amplitud que ha tomado el proble-
ma del desempleo en todas las latitudes, en
particular entre la población joven, replantea
la necesidad de una convergencia crecien-
te entre los sectores educativo, laboral y
productivo y de un esfuerzo adicional a fa-
vor de la planificación interdisciplinaria. Los
cambios radicales que se operan en las es-
tructuras productivas (modificaciones en las
antiguas profesiones, creación de nuevas
estructuras de empleo) tienen consecuen-
cias directas e inmediatas sobre los siste-
mas y la planificación educativa, que no pue-
de marginarse de estos fenómenos (25).

– Racionalización en el uso de los recursos
tradicionales y movilización de nuevos re-
cursos para la educación. El horizonte de
este fin de siglo permite vislumbrar la conti-
nuación de las fuertes restricciones presu-
puestarias que están repercutiendo en los
sistemas educativos. Esta situación está
siendo enfrentada por los países en desa-
rrollo mediante dos tipos de acción (26):

• la racionalización en el uso de los recur-
sos disponibles recurriendo a experien-
cias de nuevos estilos de gestión. Las pre-
ocupaciones en esta dirección se centran,
en especial, en mejorar los índices de pro-
ductividad y de aprovechamiento de los
aprendizajes a través de la revisión de los
mecanismos de evaluación;

• la movilización de nuevos recursos para
educación. En este sentido se observan
esfuerzos tendientes a modificar las es-
tructuras existentes mediante un aumen-
to significativo de las contribuciones de
padres de familia, grupos organizados y
otros, aunque por esta vía no cabe espe-
rar grandes transformaciones que conduz-
can a un aumento substancial de fondos.
También existe la posibilidad de obtener
una mayor diversificación de las fuentes
de financiamiento, a partir de actividades
productivas a cargo de los establecimien-
tos escolares (contratos universidad-em-
presa; escuelas de producción; talleres
anexos a escuelas técnicas), de contribu-
ciones del sector privado o de aportes de
las familias.

– Actualización de los marcos legales de la
educación. El tema de la Iegislación esco-
lar no merece, para muchos responsables
de la planificación y de la gestión educati-
va, una atención particular. Sin embargo, la
legislación escolar puede convertirse según
su orientación tanto en un obstáculo insal-
vable como en un poderoso acicate para la
renovación de los sistemas educativos. El
planificador de la educación deberá tomar
conciencia de esta realidad, si quiere apro-
vechar en todo su potencial este recurso y
si estima que, por su vetustez o conserva-
durismo, merece una actualización en fun-
ción de las nuevas realidades y expectati-
vas educativas y sociales.

– Mejoramiento de la calidad de los procesos
de planificación educativa. Para mejorar la
calidad de los procesos de planificación es
muy posible que haya que dar mayor énfa-
sis –en los próximos años– a la administra-
ción de los sistemas y organismos de edu-
cación, asumiendo la planificación como un
elemento o como una fase de la administra-
ción y no como un proceso autónomo. Val-
dría la pena explorar este enfoque como una
hipótesis de trabajo, dentro de la cual la
administración educativa tendría como ta-
rea fundamental procurar la articulación
entre aquellos elementos o componentes,
internos y externos al sistema educativo, que
tienen mayor impacto en su desarrollo. En-
tre los componentes internos cabría citar:
las políticas educativas, los procesos de
gestión, la disponibilidad de recursos y las
técnicas pedagógicas y administrativas; y
entre los componentes externos: la cultura,
el desarrollo económico, los procesos
sociopolíticos y los cambios científico-téc-
nicos.

(25) Nishida K. “Strategy of Educational Planning for
the Development of Human Resources”.
Discussion papers, Commission I, International
Congress “Planning and Management of
Development of Education”. UNESCO, ED/EPP,
México, 1990.

(26) Ana María Corvalán. (Comp.). “El Financiamien-
to de la Educación en período de Austeridad pre-
supuestaria”, UNESCO/OREALC, Santiago,
Chile, 1990.
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Entre los factores que más pueden contri-
buir al mejoramiento de los procesos de planifi-
cación educativa cabe mencionar, en primer lu-
gar, el desarrollo de metodologías innovadoras.
En efecto, la optimización en la asignación y en
el uso de los recursos y la obtención de
financiamientos adicionales exigen la aplicación
de nuevos instrumentos y metodologías orien-
tados a estas finalidades.

Pero más impor tante aún para la
optimización de los procesos de planificación
educativa, es la capacitación técnica y política
de los recursos humanos asignados a esta ta-
rea. En efecto, existe el sentimiento generaliza-
do que una mejor formación de los agentes de
la administración educativa constituye un paso
esencial para mejorar la calidad de los procesos
de planeamiento y administración de la educa-
ción. En este sentido, se impone una evaluación
y crítica permanente del perfil y de la función de
los planificadores y administradores de la edu-
cación (27). Las vinculaciones entre sus actua-
ciones y la calidad de los procesos educativos
son estrechas. No cabe esperar una auténtica
modernización de la administración ni de la pla-
nificación educativa si no se producen cambios
sustantivos en las condiciones de profesionali-
zación de sus agentes. El entrenamiento, la ca-

lificación y la formación de cuadros más y más
competentes, objetivo perseguido hoy por mu-
chos países, exige una investigación conducen-
te al diseño de programas específicos monta-
dos con esta finalidad. Este aspecto no puede
dejarse de lado, aun cuando una mayor capaci-
tación pueda estimular la fuga de los cuadros
más capaces hacia el área privada. Esta capa-
citación debe perseguir como primer objetivo la
creación de una nueva mentalidad de los diri-
gentes de la educación, cualquiera que sea el
nivel en que están ubicados (central, regional o
municipal), ya que en todos ellos se requerirá
un cambio de actitud y un manejo apropiado de
los aspectos técnicos relativos a la formulación
de planes, a su ejecución y a la evaluación de
resultados. Además se precisa, hoy más que
nunca, una relación estrecha de los planificado-
res con las realidades económica, científica y
técnica, que se encuentran en fase de transfor-
mación radical; los programas de formación de-
ben tener en cuenta esta necesidad. Por último,
la capacitación debe poner un énfasis especial
en los aspectos relacionados con la información
–recolección, procesamiento y análisis de da-
tos– dadas sus estrechas relaciones con una
toma de decisiones oportuna y adecuada.

(27) REPLAD. “Diseño de programas de formación
de formadores en planeamiento y administración
de la educación”. OREALC, Madrid, 1988.
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En la segunda mitad de la década del 70 y
luego de muchos años de estancamiento total,
el PIB comienza a crecer y continúa haciéndo-
lo en 1980 y 1981, aunque muy levemente en
este último año. En 1982 se produce una abrup-
ta caída de alrededor del 9%, que continúa en
1982, 1983 y 1984. Como consecuencia, en
este año el PIB es casi un 17% menor que en
1980. En 1985 –primero del régimen democrá-
tico– el PIB se estabiliza y en 1986 y 1987 la
tendencia se revierte observándose tasas de
crecimiento del 6.6% y el 4.9% respectivamen-
te. Pese a ello, en términos reales, el PIB de
1987 es inferior al de 1980 y de 1981, 5.7%
respecto al año más alto (ver Cuadro 1).

El PIB por habitante cae, como es natu-
ral, más de lo que lo hace el PIB total, pero
muy poco más debido al muy lento crecimien-
to de la población, producto de la baja natali-
dad y de una fuerte emigración. Por ello, las
cifras que se presentan frecuentemente sobre
esta cuestión son erróneas al basarse en pro-
yecciones de población que no corresponden
a la realidad. Para mencionar solo un ejemplo,
entre 1980 y 1981 el Anuario Estadístico de la
CEPAL constata un aumento del PIB del 1.5%

y una caída del PIB por habitante del 3.9%, lo
que es insostenible. La población creció entre
los censos de 1975 y 1985 en solo un 5.1%;
entre los años que se acaban de mencionar
sólo puede haberlo hecho en un máximo del
0.7%, por lo que el PIB por habitante creció,
aunque levemente, en lugar de disminuir. Por
lo tanto, en los años de caída del PIB el mis-
mo por habitante disminuyó muy poco más (ver
Cuadro 1).

¿Cuál es la participación del sector educa-
ción en el PIB? La respuesta no es simple. En
los anuarios estadísticos internacionales solo
aparece el gasto público en educación y su par-
ticipación en el PIB. En el Cuadro 1 puede ver-
se la evolución del PIB a precios constantes
desde 1980 en adelante y los respectivos co-
eficientes de variación global y per cápita.

El cálculo de esta participación plantea un
problema muy difícil: ¿se incluye todo, nada o
parte del presupuesto del Ministerio de Educa-
ción y Cultura? En el Uruguay, por disposición
constitucional, la enseñanza pública debe ser
administrada por entes autónomos. De acuer-
do a la actual legislación ellos son dos: la Ad-
ministración Nacional de la Educación Pública

ANALISIS DEL FINANCIAMIENTO Y
ADMINISTRACION DE LA EDUCACION EN UN
CONTEXTO DE AUSTERIDAD. EL CASO DEL
URUGUAY

Aldo E. Solari

Aldo Solari es uno de los cientistas sociales más destacados de América
Latina. Desde las diversas posiciones de responsabilidad que ejerciera en Uru-
guay, su país, como en Santiago de Chile donde fue Director de la División
Social de CEPAL, la prolífera obra intelectual de Solari se extendió desde los
’50 hasta su muerte en enero de 1989, impregnando en sucesivas generacio-
nes de sociólogos, educadores y economistas latinoamericanos una actitud
científica y de reflexión crítica hacia la dimensión social del desarrollo.

Con la vuelta hacia el sistema democrático en Uruguay, Solari asumió la
vicepresidencia de CODICEN, máxima organismo de la Administración Nacio-
nal de la Educación Pública. Solicitado por UNESCO y fundamentado en su
amplia experiencia, preparó el presente documento para la reunión de exper-
tos sobre el financiamiento de la educación con el propósito de examinar alter-
nativas para la movilización de recursos en favor de la educación en un perío-
do de austeridad presupuestaria. Dicha reunión tuvo lugar en Buenos Aires en
noviembre de 1988 y fue presidida por Aldo Salari. Esta fue una de sus últimas
actuaciones públicas a nivel internacional.
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(ANEP), bajo cuya jurisdicción se encuentran
la enseñanza preescolar, primaria, media y téc-
nica y la formación del personal docente res-
pectivo; y la Universidad de la República que
dirige la enseñanza superior. Ambos entes au-
tónomos tienen presupuestos separados y pro-
pios, sus actos jurídicos definitivos no son
recurribles ante el Ministerio de Educación ni
ninguna otra autoridad y solo son pasibles de
recursos ante el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo y ante el Poder Judicial en ma-
teria reparatoria. Es decir, el status jurídico de
un acto definitivo de esos entes es el mismo
que el de un acto definitivo del Poder Ejecutivo.
A su vez, el Ministerio de Educación y Cultura

si bien tiene algunas actividades relacionadas
con la educación a través –sobre todo– de sus
relaciones con los organismos internacionales
y los gobiernos extranjeros, no imparte ense-
ñanza formal, la que se encuentra a cargo de
los entes mencionados. Por otra parte, los in-
tentos que se han hecho para determinar a tra-
vés del estudio del presupuesto del Ministerio
la parte atribuible a educación no han dado re-
sultado, porque la clasificación de los gastos
en uso no lo permite. Esto explica el hecho que
se menciona en la nota al pie del Cuadro 2.

El otro problema mayor lo constituye el
gasto privado, sobre el que se volverá más ade-
lante.

Cuadro 1

FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION
DATOS DE BASE

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987

Producto Interno Bruto - PIB 34 808 35 469 32 138 30 257 29 816 29 905 31 879 33 454
(millones de pesos nuevos
precios constantes de 1978)

PIB total. Indices: 1980=100 100 101.9 92.3 86.9 85.7 85.9 91.6 96.1
PIB por habitante. 100 101.2 91.0 85.0 83.3 82.9 87.8 91.3
Indices: 1980=100

Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas del Uruguay.

Cuadro 2

PORCENTAJE DE LOS ENTES DE ENSEÑANZA Y DEL MINISTERIO DE EDUCACION
Y CULTURA SOBRE EL PIB A PRECIOS CORRIENTES EN MILES DE N$

Entes de M. de Educación PIB % de los % del %
Año enseñanza y Cultura (1) entes ministerio total

1980 2 136 801.2 443 709.3 92 204 2.3 0.5 2.8
1981 3 074 509.9 683 885.9 122 453 2.5 0.6 3.1
1982 3 616 523.3 742 097.9 128 696 2.8 0.6 3.4
1983 4 329 507.6 952 919.3 185 006 2.3 0.5 2.8
1984 5 967 310.9 1 219 720.4 294 359 2.1 0.4 2.5
1985 11  379 954.7 2 449 404.5 528 152 2.1 0.5 2.6
1986 25 392 840.0 5 755 739.0 971 734 2.6 0.6 3.2
1987 45 813 361.0 10 801 080.0 1 700 559 2.7 0.6 3.3

(1) Las cifras que como total de los gastos públicos en educación aparecen en UNESCO, Statistical Yearbook,
1987 suman a los gastos de los entes públicos de enseñanza un 48% algunos años y otros el 52% del gasto
del Ministerio de Educación y Cultura. En este cuadro aparecen los totales porque la parte de gasto en
educación del Ministerio es imposible determinarla. Sin duda, difícilmente excedería de un quinto, por lo cual
para apreciar el financiamiento de la educación pública lo fundamental es el gasto de los entes de enseñanza.
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Un importante análisis de largo plazo, 1961-
1987(1), del gasto público en educación permi-
te determinar que su participación más alta en
el PIB se dio a fines de la década del 60. En
1968, los entes de enseñanza alcanzan al 3.8%
del PIB. En la década del 70 se produce una
muy fuerte caída puesto que la participación
oscila alrededor del 2.5%. La década del 80 co-
mienza con una participación del 2.3, que se
eleva al 2.8% en 1982 como consecuencia de
la fuerte caída del PIB ese año frente a un pre-
supuesto de los entes ya en funcionamiento,
para volver al 2.3% en 1983 y reducirse al 2.1%
en 1984. En esa cifra se mantiene en 1985,
primero del gobierno democrático, para luego as-
cender a 2.6 en 1986 y 2.7 en 1987, muy lejos
todavía de los más altos porcentajes históricos.
Dentro de esa evolución global se constatan im-
portantes diferencias entre los servicios de en-
señanza que hoy forman la ANEP y aquellos que
dependen de la Universidad. Los primeros son
los que han sufrido variaciones más fuertes. En
1965, el año más alto, su participación en el PIB
es 3.2%, para llegar a caer a 1.6 en 1979, 1984
y 1985, exactamente la mitad. En cambio, la Uni-
versidad que llega casi al 0.8 en 1969, nunca
baja del 0.5 y prácticamente reconquista su par-
ticipación en 1986 y 1987, en tanto que ANEP
solo alcanza al 1.9 y al 2.0 respectivamente.

Por su parte, el Ministerio de Educación que
nunca sobrepasa el 0.2% del PIB en la década
del 60, dobla su participación en 1979, y la
triplica en 1986 y 1987, cuando alcanza el 0.6%
del PIB (Cuadro 3).

En consecuencia, la parte del PIB destina-

da a la educación preescolar, primaria o bási-
ca, media y técnica ha disminuido fuertemente
en el largo plazo y aunque ha tenido una recu-
peración en los dos últimos años del período
democrático, ella ha sido más leve que en el
resto del sector. Aparte de otras consecuencias
que se examinarán más adelante, tal política
es favorable a una mayor concentración del in-
greso. En el Uruguay, como en otras partes, el
gasto del Estado en educación primaria es el
que tiene un mayor efecto distributivo; el 20%
más pobre del total de las familias que solo
percibían el 7.2 del ingreso total captaba el 45%
del gasto educativo en primaria y la mitad más
pobre recibía el 80% del beneficio. El gasto en
educación secundaria tiene también importan-
tes efectos, aunque menores que el de prima-
ria; el 20% más pobre recibe casi el 25% del
mismo. En el otro extremo, el 20% más rico que
percibía el 46.3 del ingreso familiar, solo perci-
bía el 7.5% del gasto en primaria y el 11.8%
del de secundaria (2).

Algunas hipótesis

No existen estimaciones confiables del gas-
to privado en educación, ni respecto al mismo
en la enseñanza privada propiamente dicha ni
al gasto de las familias en la enseñanza públi-
ca. Esta es absolutamente gratuita en todos los
niveles en el Uruguay, incluyendo la Universi-
dad, pero como es sabido hay otros costos que
las familias deben asumir.

En el marco de esa carencia de datos es
posible, sin embargo, formular algunas hipóte-

Cuadro 3

PARTICIPACION DE LOS ENTES DE ENSEÑANZA
Y DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA EN EL PIB

Ministerio de
Año CONAE-ANEP Universidad Educación Total

1980 1.8 0.5 0.5 2.8
1981 2.0 0.5 0.6 3.1
1982 2.2 0.6 0.6 3.4
1983 1.8 0.5 0.5 2.8
1984 1.6 0.5 0.4 2.5
1985 1.6 0.5 0.5 2.6
1986 1.9 0.7 0.6 3.2
1987 2.0 0.7 0.6 3.3

(1) Daniel Corbo, Walter Menéndez y Andrés Peri.
La evolución de los gastos públicos en educa-
ción en el Uruguay en el período 1961 a 1967.
CELADU. Montevideo. 1988. Inédito.

(2) Hugo Davrieux. Papel de los gastos públicos en
el Uruguay 1955-1984. CINVE-EBO. Montevideo,
1987. Las conclusiones se basan en un estudio
del CIESU-CINVE sobre los efectos distributivos
del gasto público en el sector educativo.
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sis. En primer lugar, el papel decisivo del gasto
público en educación, como lo indican las cifras
de matrículas que se verán más adelante. El
Estado no otorga subvenciones directas a la en-
señanza privada, pero ésta, por disposición cons-
titucional, se encuentra exonerada de toda cla-
se de impuestos, contribuciones y tasas. Ese rol
del gasto público, que es imposible suponer que
sea menos del 80% del gasto educativo total y
seguramente está bastante por encima de ese
porcentaje, es muy antiguo en el Uruguay.

Una segunda hipótesis, indemostrable pero
plausible, es la de que dentro de esa estructu-
ra de predominio aplastante del gasto público
la participación del gasto privado debe haber
aumentado a partir de la década del 70. La caí-
da del gasto público ya referida ha tenido múlti-
ples efectos, entre los cuales debe mencionar-
se la disminución de los presupuestos de man-
tenimiento y equipamiento de la educación pú-
blica. Esto ha hecho que las asociaciones de
padres de alumnos hayan tenido que suplir, de
una manera que todo permite suponer es más
gravosa que en el pasado, las carencias del
gasto público. Este fenómeno tiene una clara e
indeseable consecuencia: aumentar la desigual-
dad de los servicios ofrecidos por el sistema
público. La estratificación de los servicios edu-
cacionales, la creación de circuitos pedagógi-
cos distintos y desiguales aun dentro del mis-
mo sistema público han sido objeto de análisis
recientes motivados por la gran importancia que
ha adquirido el fenómeno que, desde luego, tie-
ne otras dimensiones que las que ahora consi-
deramos (3). Como la capacidad de los padres
para contribuir está muy desigualmente distri-
buida, las carencias del gasto público tienden
a exagerar las diferencias entre los estableci-
mientos escolares en materia de mantención y
equipamiento, hecho que refuerza las otras
desigualdades.

El Cuadro 4 indica la participación en el
gasto de los diversos niveles del sistema. Es
dable observar –lo que confirma los datos an-
teriores– el crecimiento constante del porcen-
taje dedicado a la enseñanza superior. En los
demás niveles, el cambio más fuerte está cons-
tituido por el incremento del gasto del Consejo

Directivo Central de la Administración Nacional
de Educación Pública; es decir, la administra-
ción general y la formación de maestros y pro-
fesores. En lo esencial, ese aumento proviene
de una política destinada a centralizar una se-
rie de servicios (los de construcción escolar, ju-
rídicos, etc.) por razones de mayor eficiencia y
de evitar duplicaciones inútiles. Esa centraliza-
ción se consolidó en 1987 y explica el salto de
2.6% a 6.7% que se constata, como también
parte de la disminución que han sufrido los otros
niveles. Si se toma en cuenta este hecho, el
gasto al nivel medio se ha mantenido propor-
cionalmente constante. Existe, en cambio, una
caída real en la proporción del gasto de ense-
ñanza primaria. Ello se debe, sobre todo, a que
la matrícula de enseñanza primaria común prác-
ticamente no aumenta debido al muy lento cre-
cimiento de la población –casi nulo en los gru-
pos de edad comprendidos en ella– y también
a que la matrícula preescolar pública se ha es-
tancado en los últimos años. Lo que no es lógi-
co es el estancamiento de la enseñanza media
que, junto con la universitaria, es la que ha te-
nido un mayor crecimiento. Como se verá más
adelante, estos cambios, junto con las limita-
ciones financieras, se traducen en una fuerte
caída en los costos por alumno.

El Cuadro 4 muestra también la distribución
de los recursos según destino del gasto. Aun-
que en el Cuadro 2 se engloba todo el gasto
educativo, se ha preferido presentarlo por sepa-
rado para la ANEP y la Universidad. La causa
es la gran diferencia entre ambas instituciones.
En la Universidad las remuneraciones del per-
sonal no sobrepasan nunca del 65%, en tanto
que en la ANEP nunca bajan del 80%. Esa gran
diferencia se debe, esencialmente, a la gran dis-
paridad en el porcentaje de los gastos de fun-
cionamiento que en la Universidad es siempre
el doble o más del doble que en ANEP. A su vez,
esto se explica porque dentro del presupuesto
universitario se encuentra el Hospital de Clíni-
cas, el más grande del país. Esto plantea una
cuestión importante desde el punto de vista del
cálculo del gasto educativo. El Hospital de Clíni-
cas, en cuanto constituye el centro de práctica
de los estudiantes de la Facultad de Medicina,
es una parte del sistema educativo; pero, por otra
parte, es una institución de asistencia médica y,
en ese aspecto, debe considerarse como una
parte del gasto en salud pública. Esto explica
que en algunas estimaciones del gasto público
en educación se suprima totalmente la parte
asignada al Hospital de Clínicas; en otras, se
descarta solo una parte. Esta solución es la más
correcta pero enfrenta la dificultad de que es
prácticamente imposible distinguir la parte edu-
cativa de la asistencial, por lo que se recurre a

(3) Juan Carlos Tedesco. Elementos para un diag-
nóstico del sistema educativo en América Latina
en Ricardo Nassit, Germán Rama y Juan Carlos
Tedesco. El Sistema Educativo en América Lati-
na. Buenos Aires, Kapelusz 1984, págs 30 y ss.,
y Tedesco El desafío educativo. Calidad y Demo-
cracia. Buenos Aires. GEL 1987. También en mi
trabajo en curso de publicación: La Desigualdad
Educativa; Problemas y Políticas.
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Cuadro 4

GASTOS PU8LlCOS DEL SECTOR EDUCAClON (1)

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1988 1987

Total gastos públicos
en educación
(miles de nuevos
pesos) 2 136 801 3 074 510 3 616 523 4 329 507 5 967 311 11 379 954 25 392 840 45 813 361
En % del PIB 2.3 2.5 2.8 2.3 2.1 2.1 2.6 2.7
En % de los Casos
Totales del Gobierno 13.5 13.6 10.2 11.6 11.0 10.6 13.1 13.3

1. Total Gastos Públicos
Ordinarios en
Educación 2 034 629 2 890 907 3 398 781 4 152 353 5 411 586 10 307 834 23 534 918 42 764 024

a) Distribución según
destino del gasto

ANEP
Remuneraciones 82.1 79.9 80.2 82.0 86.2 85.3 80.3 80.4
Funcionamiento 13.6 14.3 129 13.5 10.2 9.0 13.6 12.8
Inversiones 4.3 5.8 6.9 4.5 3.6 5.7 6.1 8.8

UNIVERSIDAD
Remuneraciones 64.3 60.7 65.3 64.3 56.3 58.2 62.1 81.9
Funcionamiento 26.7 30.0 29.2 31.3 22.1 26.1 28.5 29.8
Inversiones 9.0 9.3 5.5 4.4 21.6 15.7 9.4 8.3

b) Distribuc. del Gasto Público
por niveles de Educación

Educación básica y prebásica
(incluye adultos) 45.8 43.4 442 425 42.4 40.7 38.9 37.6
Educación media total 320 32.7 33.1 33.4 32.2 31.8 30.6 29.2
General 19.6 20.3 20.8 20.8 200 19.6 19.0 18.1
Técnico-Profesional 12.4 12.4 12.3 12.6 12.2 12.2 11.6 11.1

Administración General
de los niveles anteriores
y formación de maestros
y profesores 2.3 2.1 2.3 2.5 2.2 2.4 2.6 6.7
Educación Superior 19.9 21.8 20.4 21.6 232 25.1 27.9 26.5

2. Total Gastos Públicos
de Capital en Educación 102 172 183 602 217 742 177 154 555 724 1 072 120 1 857 922 3 049 337

a) Inversiones 102 172 183 602 217 742 177 154 555 724 1 072 120 1 857 922 3 049 337
b) Servicios de Deuda – – - – - – – –

(1) Calculado sobre el gasto total de los entes de enseñanza sin incluir parte alguna del gasto del Ministerio de Educación y Cultura.

estimaciones. La más común es la de suponer
que un tercio del presupuesto del Hospital debe
atribuirse a educación y el resto a Salud Públi-
ca. Como por otra parte el presupuesto del Hos-
pital corresponde en acerca del 30% a la Uni-
versidad, ello significaría que un 20% del gasto
que ella hace no debería computarse como gasto
público en educación. Debe tenerse presente
esta circunstancia porque en todos los cuadros

que se acompañan a este trabajo se presenta el
total del gasto de la Universidad como gasto
público en educación debido a las dificultades
para hacer las distinciones adecuadas.

Otro rasgo de la distribución del gasto es
la muy baja significación del porcentaje de in-
versiones, particularmente en ANEP. El porcen-
taje más alto en el lapso considerado es el 6.9%
del total y, en algún año, es menor del 4%. La
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Universidad exhibe porcentajes más altos, en
algunos años muy importantes, pero de todas
maneras bajos en general. Uno de los efectos
de la crisis financiera en el caso de la ANEP es
que ha convertido al organismo en una espe-
cie de gigantesca máquina, para las dimensio-
nes del Uruguay, de pago de sueldos. Del 80%
que significan del gasto total, aproximadamen-
te, 3/4 son remuneraciones de funcionarios
docentes y 1/4 de administrativos. Las propor-
ciones de los primeros es un poco menor en el
caso de la Universidad.

En las estadísticas que los organismos in-
ternacionales y nacionales publican sobre el
gasto educativo, nunca se encuentran datos
sobre financiamiento externo ya sea bajo la for-
ma de préstamos o de donaciones. La razón
principal es que el aporte de esa naturaleza ha
sido siempre de muy escasa cantidad en el
Uruguay. Esporádicamente y en períodos diver-
sos han existido misiones de cooperación téc-
nica, por ejemplo, que han contribuido a estu-
dios sobre la situación del sistema educativo.
Los mismos han actuado generalmente al nivel
del Ministerio de Educación y no aparecen en
los presupuestos de los entes de enseñanza.

Lo mismo ocurre con equipos de coopera-
ción técnica que, en raras ocasiones, han ac-
tuado en los entes de enseñanza mismos. Su
aporte aparece en el gasto de la Oficina de Pla-
neamiento y Presupuesto y ha sido también de
escasa significación.

Por último, las operaciones que implican la
utilización de insumos externos están contabi-
lizadas en el presupuesto de los entes de en-
señanza. Para todo el presupuesto 1985- 1990,
la par tida prevista en ANEP es de US$
5 500 000 y de 3 000 000 para la Universidad.
Lo gastado de los mismos aparece en las
erogaciones de los entes contabilizados en nue-
vos pesos uruguayos. En suma, aunque aparez-

can expresados en dólares porque tienen un
destino especial, se trata de recursos internos.

Principales Tendencias del Sistema Educa-
cional en el Período 1980-1987

Prioridades

Sería difícil identificar rectificaciones en las
prioridades de la política educacional deriva-
das de la mayor estrechez financiera. Con las
salvedades que se anotarán respecto a lo ocu-
rrido en el período democrático, la crisis se tra-
dujo, sobre todo, en una declinación muy gran-
de de las remuneraciones del personal.

La caída de la participación del sector edu-
cativo en el PIB ya señalado obedece a un cú-
mulo de factores. Entre ellos no está el que haya
habido cambios importantes en el porcentaje de
los gastos del gobierno en el PIB. Representa-
ban el 24.9% en 1974 y el 25.9% diez años des-
pués, si bien es cierto que esta última cifra no
incluye el llamado déficit parafiscal que significa
el 4.9%. La transformación fundamental deriva
del papel creciente que han tenido el financia-
miento de los servicios de la deuda externa, las
transferencias a la seguridad social y los gastos
en defensa y seguridad. En 1987, el Ministerio
de Defensa Nacional y el del Interior insumen
casi un quinto de los gastos del gobierno cen-
tral, 19.1 exactamente, las transferencias finan-
cieras al sector seguridad social el 16.9% y los
intereses de la deuda significan el 8%. Estos tres
rubros insumen pues el 44% de todo el presu-
puesto. En el pasado, los servicios de la deuda
no tenían importancia, las transferencias a la
seguridad social eran una proporción mucho
menor y lo mismo ocurría con Defensa y Seguri-
dad. La situación en los años 1980-1987 en cuan-
to a la participación en el presupuesto del go-
bierno aparece en el Cuadro 5.

Cuadro 5

PORCENTAJE DE LOS ENTES DE ENSEÑANZA Y DEL MINISTERIO DE EDUCACION Y
CULTURA EN EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Ministerio de
Año CONAE-ANEP Universidad Educación Total

1980 10.6 2.9 2.8 16.3
1981 10.6 3.0 3.0 16.6
1982 8.1 2.1 2.1 13.3
1983 8.7 2.3 3.5 14.5
1984 8.5 2.5 2.2 13.2
1985 8.0 2.6 2.3 12.9
1986 9.4 3.7 3.0 16.1
1987 9.8 3.5 3.2 16.5
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Es justo señalar que un cambio de cierta
importancia se ha producido desde 1985 du-
rante el período democrático. En 1984 el Mi-
nisterio de Defensa y el de Interior insumían el
23.7% del presupuesto contra el 19.1 señala-
do en 1987, a su vez, los entes de enseñanza
subieron del 11.0 al 13.3 en el mismo período.
De todos modos, la rigidez financiera es muy
alta y no es dable esperar grandes aumentos
en la participación del sector educativo en el
PIB como para que vuelva a los niveles de fi-
nes de la década del 60, al menos en el corto
plazo.

Durante el llamado “proceso cívico-militar”
los recursos del sector educativo aumentaron
menos que el PIB cuando éste creció y dismi-
nuyeron más que su baja cuando ella se pro-
dujo. La consecuencia básica fue la disminu-
ción de la calidad del equipamiento pero, so-
bre todo, la aludida disminución de las remu-
neraciones reales. No hubo, sin embargo, po-
líticas que tendieran a producir cambios o re-
formas estructurales. El régimen percibía al
sistema educativo como dominado por docen-
tes de izquierda y su principal empeño fue eli-
minarlos de los cuadros funcionales. De esa
manera, alrededor del 20% de los docentes
de primaria, algo más del 10% en secundaria
y muy pocos en la enseñanza técnica fueron
destituidos por razones políticas o gremiales y
restituidos a sus funciones por las autorida-

des democráticas de acuerdo a las leyes que
se dictaron en la materia.

El Cuadro 6 constata la evolución de los
recursos en términos reales e ilustra las con-
sideraciones que se han hecho en este nume-
ral y el anterior. El Cuadro 6 proporciona, la-
mentablemente sólo hasta 1984, la proporción
de los diversos gastos del gobierno según fun-
ciones. Las variaciones desde entonces son
las que se han señalado en el análisis prece-
dente.

Parece pertinente agregar algunas re-
flexiones sobre el posible futuro del gasto pú-
blico en educación. Una limitación, común con
casi todos los países de la región, es el peso
de los intereses de la deuda externa. En 1984
ellos representaban el 8% del PIB, o sea casi
el cuádruple de la participación en el mismo
durante ese año. En 1987, la carga es un poco
menor pero se sitúa de todos modos por enci-
ma del 7%, lo que es menos del triple de la
que tienen los entes de enseñanza. Aun en la
previsión optimista de que el peso de la deuda
externa disminuya en relación con el PIB en el
futuro, seguirá constituyendo una limitante de
importancia.

Existe otra rigidez que, como no ocurre con
la anterior, es específica del Uruguay en cuanto
a la importancia que tiene. Se trata de la segu-
ridad social. Esta insume una parte del PIB que
es mayor que los intereses de la deuda exter-

Cuadro 6

EROGACIONES DE LOS ENTES DE ENSEÑANZA Y EL MINISTERIO DE EDUCACION
Y CULTURA EN VALORES REALES DE 1980 INDICE 100 (1980) EN MILES DE N$

Año CONAE-ANEP Universidad Total entes Min. E. y Cult. Total

1980 1 680 905.3 (100) 455 895.9 (100) 2 136 801.2 (100) 443 709.3 (100) 2 580 510.5 (100)

1981 1 793 363.3 (106.7) 500 221.1 (109.7) 2 293 584.4 (107.3) 510 164.0 (115) 2 803 748.4 (108.7)

1982 1 804 045.3 (107.3) 463 514.8 (101.7) 2 267 560.1 (106.1) 465 295.4 (104.9) 2 732 865.5 (105.9)

1983 1 427 784.3 (84.9) 391 568.8 (85.9) 2 819 353.5 (85.1) 400 416.7 (90.2) 2 219 770.2 (86.0)

1984 1 239 150.4 (737) 374 637.3 (82.2) 1 613 787.6 (75.5) 329 822.4 (74.3) 1 943 610.0 (75.3)

1985 1 339 363.3 (79.7) 447 722.0 (98.2) 1 787 085.3 (83.6) 384 649.6 (86.7) 2 171 734.9 (84.2)

1986 1 629 224.0 (96.9) 631 031.8 (138.4) 2 260 255.8 (105.8) 512 326.9 (115.5) 2 772 882.7 (107.5)

1987 1 832 465.8 (109.0) 660 246.0 (144.8) 2 492 711.8 (116.7) 587 688.4 (132.4) 3 080 400.2 (119.4)
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na y los gastos en policía y Defensa Nacional
sumados. Este hecho es la consecuencia del
notable envejecimiento de la población urugua-
ya, sólo comparable al de los países desarro-
llados (4). En el censo de 1963, los mayores
de 60 años eran el 11.6% de la población; en
el de 1975 alcanzaban el 14.3 y en 1985 eran
el 15.7%. El crecimiento de la población de 65
años es todavía mayor. Pasó del 7.6%, al 9.8%
y al 11.1% en las mismas fechas. Este hecho
es la consecuencia del envejecimiento de la
población “vieja”, si es correcto hablar así. En-
tre 1975 y 1985, la población total del país sólo
creció en un 5.4%, la de 60 a 64 en el 7.5%, la
de 65 a 69 en el 9.5%, la de 70 a 74 en un
18.9%, la de 75 a 79 en un 24.1%, la de 80 a
84 en un 39.8% y la mayor de 85 en un 32.4%.

El fenómeno del envejecimiento, acompa-
ñado de un sistema jubilatorio sumamente flexi-
ble, ha ido aumentando el gasto en seguridad
social y la carga que recae sobre la población
activa. En 1955 existían 4.3 ocupados por cada
pasivo; en 1983 solamente 1.5. Actualmente
la proporción está alrededor de 1.3. Se com-
prende, entonces, que una parte muy consi-
derable del presupuesto del gobierno –cerca
del 20%– esté constituida por las transferen-
cias a la seguridad social. En el futuro próximo
actuarán una serie de factores, imposibles de
analizar aquí, algunos de contradictorio signo.
De todas maneras, el papel del gasto en se-
guridad social difícilmente puede disminuir;
debe pensarse que aumentará. Sobre todo si
se tiene en cuenta la importancia creciente de
los “viejos” desde el punto de vista electoral y
la legitimidad que los partidos políticos y la
población en general conceden a un tratamien-
to favorable de los jubilados y pensionistas. Me
permito reproducir algunas consideraciones del
artículo que acabo de citar: “Todo esto permi-
te comprender las razones por las cuales el
problema jubilatorio está siempre en el centro
del debate entre los partidos políticos.

Ese debate permite constatar un hecho in-
teresante que, paradojalmente, es una omisión.
Se ha insistido y se continúa insistiendo en que
el enorme aumento del gasto militar y policial
previo y concomitantemente al llamado “pro-
ceso cívico-militar”, junto con el pago de los
intereses de la deuda externa, impone límites
insuperables al propósito compartido por to-
dos los partidos políticos de aumentar consi-
derablemente el gasto en educación y en sa-
lud, tan drásticamente reducido durante aquél.

Esto es evidente. Pero es también cierto que
el gasto en seguridad social, cuyo monto es
más del doble que el gasto de Defensa-Policía
y un poco mayor, incluso, que este con los in-
tereses de la deuda sumados, también trazan
un límite, cosa que nadie señala directamente.

Cuando mucho, el Poder Ejecutivo sostie-
ne que para calcular el porcentaje que en el
presupuesto tienen educación y salud deben
sustraerse de su total las remesas por intere-
ses de la deuda y las transferencias a la segu-
ridad social, sobre todo cuando se compara
con el pasado, cuando ambos no existían o
tenían muy poca entidad.

De todos modos, la omisión dice mucho
sobre el estado de la conciencia colectiva en
la materia. La deuda externa y el gasto militar-
policial pueden (más bien se diría que deben)
ser responsabilizados por el bajo gasto en edu-
cación y salud; pero ello no puede ocurrir con
las transferencias a la seguridad social, pese
a que ellas introducen una rigidez de por lo
menos igual magnitud que los primeros. En
otras palabras, la omisión es otro hecho que
demuestra que el derecho de los jubilados a
percibir remuneraciones razonables es perci-
bido como justo por la sociedad”. (5)

Estas consideraciones permiten compren-
der que no es fácil esperar modificaciones que
redunden en un aumento realmente importan-
te del gasto educativo. Obviamente, mantenien-
do el mismo porcentaje del PIB si este aumen-
ta, aquel también lo hará en términos reales.
Pero esto significaría un crecimiento de esca-
sa significación cuando se le compara con la
grave crisis financiera por la que atraviesa el
sistema y no devolvería al sector la participa-
ción que llegó a tener en el pasado. El gobier-
no democrático ha disminuido el gasto en se-
guridad y defensa y ha aumentado sensible-
mente el dedicado a la educación. Nuevas dis-
minuciones del primero no son imposibles, pero
es difícil que puedan tener una importancia sig-
nificativa. Más peso puede tener un cambio de
prioridades que vaya disminuyendo la partici-
pación del Ministerio de Educación y Cultura
en el PIB trasponiéndola a los entes de ense-
ñanza. En ese sentido sería posible elevar el
gasto de los entes al 3% o algo más del PIB
en un plazo relativamente corto; pero para al-
canzar la participación que tuvieron a fines de
la década del setenta se requeriría un tiempo
mucho mayor.

Por ello sería imposible ignorar la impor-
tancia que reviste un más racional y eficiente
uso de los recursos actualmente disponibles.

(4) Aldo E. Solari. El envejecimiento de la población
uruguaya treinta años después en Cuadernos
del CLAEH Nº 43. 1987. (5) Aldo E. Solari. Ibidem. págs. 19-20.
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Sería imposible analizar aquí este tema que
en alguna medida escapa a los objetivos de
este trabajo. Pese a ello vale la pena mencio-
nar algunas cuestiones que tienen que ver con
el problema de un mejor uso de los recursos.
En el caso de la enseñanza primaria dos cues-
tiones saltan a la vista. La primera, es que la
proporción de los cargos llamados de docen-
cia indirecta (Inspectores, Directores, Maes-
tros, secretarios, etc.) es demasiado alta. Cer-
ca de 1/3 de todo el personal docente reviste
en esa categoría que es, además, la más cos-
tosa. El otro problema lo constituye la escuela
rural. El país mantiene más de 1 300 escuelas
rurales, que emplean a más de dos mil docen-
tes para una matrícula que no llega a 35 000
alumnos y que disminuye constantemente.
Existen muchas escuelas con menos de 10
alumnos y un porcentaje significativo que no
alcanza a 5. Ambos problemas, como es ob-
vio, solo son solubles a largo plazo a través de
una política sistemática que racionalice los
gastos de docencia indirecta y que cree nue-
vas formas de servicio a la población rural. No
es ni siquiera necesario mencionar las graves
dificultades y resistencias que una política de
esa naturaleza despertaría.

Consideraciones análogas habría que ha-
cer sobre el actual Consejo de Educación Téc-
nico Profesional –anteriormente Universidad del
Trabajo del Uruguay– que mantiene una enor-
me cantidad de cursos que poco o nada tienen
que ver con las exigencias del desarrollo.

En una sociedad en la que la influencia de
las corporaciones de educadores es muy fuer-
te, todas estas reformas provocan resistencias
muy intensas y no se puede ser optimista so-

bre un mejor uso de los recursos dedicados al
sistema educativo que permita paliar su insu-
ficiencia.

El nivel prebásico

(Ver cuadro 7). Omito las consideraciones,
bien conocidas, sobre la importancia de este
nivel y el papel que se le asigna en la prepara-
ción del niño para enfrentar la vida escolar, pro-
piamente dicha, de manera exitosa. Las cifras
indican un crecimiento muy considerable de la
matrícula pública desde 1980 a 1983 y a partir
de ese año, un estancamiento total. En cam-
bio, la matrícula de la enseñanza privada cre-
ce casi un 50% entre 1983-1987. El fenómeno
subyacente es un aumento muy considerable
de la demanda social por educación preesco-
lar. Al no ser atendida esa demanda por el sec-
tor público se vuelca sobre el privado, cuyo
aumento se produce en los más heterogéneos
niveles de calidad y a costos muy diferentes
para las familias que acceden a él. A su vez, la
demanda social aumenta porque la participa-
ción de la mujer en la ocupación ha crecido
notablemente. Como consecuencia de la baja
general de los ingresos de los asalariados, una
de las estrategias de las familias para mante-
ner o ver disminuidos en menor proporción
aquellos, ha sido aumentar el número de los
que trabajan. En relativamente pocos años la
participación femenina ha pasado del 29 al
45% y una de las consecuencias es la necesi-
dad de tener un lugar donde dejar a los niños
a las horas en que los horarios laborales de
los padres coinciden. Siendo muy escasos en
relación con otros países, el sistema de

Cuadro 7

EVOLUCION CUANTITATIVA DE LA EDUCACION PREBASICA

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987

Sector público
más privado
Matricula 42 444 44 415 49 539 53 999 54 454 55 092 55 524 58 915
Personal docente … … … … 1 784 2 012 … …
Establecimientos 779 722  850 928 890 968 978 1 141

Sector público
Matrícula 31 791 33 714 38 621 41 358 41 073 40 979 40 978 41 240
Personal docente 1 001 … 1 026 … … … … …
Establecimientos 554 564 580 … 651 729 744 883

Sector privado
Matricula 10 653 10 701 10 918 12 641 13 381 14 113 14 546 17 675
Establecimientos 225 218 270 ... 239 239 234 258
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guarderías es una necesidad que se vuelca
sobre el sistema preescolar. Al no encontrar
respuesta en el sistema público, casi el 30%
de la matrícula se encuentra en el privado.

En alguna medida estas cifras son enga-
ñosas. Existe una gran cantidad de locales pri-
vados, generalmente pequeños, a los que con-
curren niños en edad preescolar y que tienen
generalmente una función más de guardería
que educativa y que cuando asume ésta lo ha-
cen de manera insuficiente porque el personal

carece de preparación para ella. Por esta cau-
sa es mejor razonar sobre la matrícula oficial y
privada habilitada o autorizada. Pero el fenó-
meno que se acaba de señalar evidencia que
la mayoría de la población está demandando
servicios de guardería y preescolares y que la
satisfacción de la misma está limitada por la
débil oferta de servicios públicos

En definitiva, solamente el 38% de la po-
blación del tramo de edades 3-5 años se en-
cuentra atendida.

1987

Población 3-5 años Matrícula Preescolar 3-5 años Porcentajes

153 700 58 879 38.3

Fuente: Población: Dirección General de Estadísticas y Censos-VI Censo General de Población. Matrícula:
Consejo de Educación Primaria-Departamento de Investigación y Planeamiento Educativo.

Las autoridades de la Administración Na-
cional de la Educación Pública a los efectos de
impulsar la extensión de la educación preesco-
lar han definido como estrategia la de universa-
lizar el nivel de educación a 5 años, una meta
relativamente accesible en corto tiempo sin per-
juicio de un crecimiento en las restantes edades.

Como se aprecia en el cuadro siguiente,
la población de edad de 5 años que participa

de los servicios de educación preescolar as-
ciende al 75%.

Quedan en consecuencia sin atención algo
menos de 13 000 niños de 5 años, ya que la
matrícula que figura en el cuadro no considera
las guarderías y jardines de infantes privados
no autorizados que en número considerable
existen en diferentes puntos de Montevideo y
otras ciudades del país.

1987

Población 5 años Matrícula Preescolar 5 años Diferencia Porcentaje

53 200 39 670 13 530 74.5

La meta sería la de escolarizar el 100%
de la población de 5 años de edad, en el plazo
de dos años.

No basta, sin embargo, con alcanzar esa
meta de cualquier manera. Es necesario que
en las zonas que sufren de carencias más gra-
ves se multipliquen los jardines llamados
asistenciales que, a la par de proporcionar una
buena educación preescolar, hagan llegar ser-
vicios de alimentación adecuados y de segui-
miento en materia de salud. La sociedad per-
cibe, de una manera en general correcta, que
la oferta pública de educación preescolar su-
fre de desigualdades considerables, que exis-
ten establecimientos que son mucho mejores
que otros por la calidad del personal docente
que tienen, por los servicios que prestan, etc.
Esto produce, para citar solo un ejemplo, que
para inscribir a los hijos en determinados es-
tablecimientos se formen colas desde la tarde

anterior al día en que se inicia la inscripción y
se ejerzan toda clase de influencias para elu-
dir la necesidad de ir a la cola. Es indispensa-
ble atacar fenómenos de ese tipo e impulsar
un proceso por el que los establecimientos
mejores estén al servicio de los sectores de la
población más desvalidos.

Educación primaria

(Ver cuadro 8). El censo de 1985 propor-
ciona una útil aproximación al tema de la co-
bertura del sistema escolar en sus distintos ni-
veles.

En términos globales, al nivel de educa-
ción primaria la situación parece relativamen-
te satisfactoria. De 325 000 niños de 6 a 11
años asisten 306 700, es decir el 94.4%. De
los 10 600 que nunca asistieron, 8 800 tienen
6 años y las cifras de las edades posteriores
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demuestran que a menos 8 000 asistirán, con
lo que el porcentaje se eleva al 96.8%. Otra
manera de calcular sería tomar la población
de 7 a 12 para evitar el efecto de los que no
entraron a enseñanza primaria a los 6 años,
aunque esto lleve a incluir los de 12 años que
terminaron la escuela y que no siguen estu-
diando. En ese caso, el porcentaje sería de
96.3%. Si se considera que hay un porcentaje
de incapaces totales para ingresar al sistema
educativo, las cifras indican que prácticamen-
te la totalidad de la población asiste durante 6
años al mismo. En otras palabras, todos los ni-
ños concurren a la enseñanza primaria el tiem-
po suficiente para egresar de ella y una parte lo
hace durante un lapso mayor. Sin embargo, no
todos egresan. La tasa aparente de egreso se
sitúa alrededor de un poco más del 80%.

La matrícula de la educación primaria co-
mún está prácticamente estancada. La causa
es que habiendo alcanzado a la casi totalidad
de la población matriculable, ésta prácticamen-
te no crece ni crecerá previsiblemente en el

inmediato futuro. Este hecho favorece, a pri-
mera vista, la prestación adecuada del servi-
cio desde que la demanda social se mantiene
en los mismos términos. Sin embargo, el pro-
blema es mucho más complejo. Un lentísimo
crecimiento de la población como el que cons-
tatan los censos entre 1963 y 1985, como con-
secuencia de la muy baja natalidad y la emi-
gración internacional, se ha acompañado de
una movilidad territorial bastante importante.

Una primera variable para acercarse al pro-
blema lo constituye la distinción entre matrícu-
la urbana y rural. La población rural disminuye
constantemente y la matrícula de las escuelas
rurales también lo hace en la misma forma. En
1982 había 40 683 inscritos, en 1987 solo
36.473, una disminución de algo más del 10%
en apenas cinco años. Los niños rurales entre
6 y 11 años son 45 300 en el censo de 1985.
En ese año la matrícula rural fue de 38 470
alumnos, lo que daría un porcentaje de asis-
tencia mucho menor que el señalado para el
total del país. Los niños de 6 a 11 eran

Cuadro 8

EVOLUCION CUANTITATIVA DE LA EDUCACION BASICA

1980 1981 1982 1983 1964 1985 1986 1987

Sector público
más privado
Matrícula 331 247 335 600 343 957 350 078 350 390 356 002 352 459 354 177
Tasa bruta de
escolarización (%) 106 … … 109 108 110 108 107
Personal docente 15 676 15 676 16 821 17 036 15 027 16 068 16 212 16 568
Número de alumnos
por maestro 21 21 20 21 23 22 22 21
Establecimientos 2 298 2 294 2 294 2 295 2 321 2 367 2 371 2 382
Número de alumnos
por Escuela 144 146 149 153 151 151 149 149
Sector público
Matrícula 277 018 280 325 288 469 298 618 300 098 310 239 303 232 300 382
Personal docente 13 446 13 446 14 563 … 12 743 13 227 13 482 13 841
Número de alumnos
por maestro 21 21 20 … 24 23 22 22
Establecimientos 2 065 2 051 2 049 … 2 079 2 128 2 130 2 142
Número de alumnos
por escuela 134 137 141 … 144 142 142 140
Sector privado
Matrícula 54 229 56 275 55 488 51 460 50 292 54 763 49 227 53 795
Personal docente 2 230 2 230 2 268 … 2 284 2 841 2 730 2 727
Número de alumnos
por maestro 24 25 24 … 22 19 18 20
Establecimientos 243 243 242 … 242 239 241 240
Número de alumnos
por escuela 223 232 229 … 208 229 204 22 4

Fuente: Anuario Estadístico. Uruguay.
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279 700 y la matrícula urbana 271 841, o sea
el 97.2 por ciento. Pero esto ignora los 11 812
alumnos que ese año estaban matriculados en
educación especial que es totalmente urbana.
Si ellos se sumaran, se superaría la población
urbana matriculable. La explicación es que un
porcentaje de cierta entidad de niños que vi-
ven en zonas rurales concurren a escuelas ur-
banas.

El despoblamiento de las áreas rurales y
la declinación de la matrícula plantean proble-
mas de muy difícil solución. El país cuenta con
1 350 escuelas rurales, lo que significa que en
promedio hay 27 alumnos por escuela, lo que
es bajísimo. Este promedio oculta enormes di-
ferencias departamentales, desde los 46 alum-
nos que en promedio hay por escuela en Ca-
nelones hasta los 13 que hay en Flores. Exis-
ten 644 escuelas rurales, la mitad de las mis-
mas con un promedio que es inferior a los 24
alumnos. Es fácil comprender, para citar un

ejemplo, que los 421 alumnos matriculados en
las escuelas rurales de Flores, más de 30 sig-
nifican escuelas de menos de 10 alumnos, in-
cluso de menos de 5. Ya no se trata de verda-
deras escuelas, sino de una especie de ense-
ñanza particular financiada con fondos públi-
cos. Si se agrega que hay más de 2 300 do-
centes rurales, se tiene una idea de la bajísima
proporción de alumnos por maestro.

El anverso de esta despoblación de las
escuelas rurales lo constituye la superpobla-
ción de muchas escuelas urbanas públicas. En
este aspecto, una parte se debe a las deficien-
cias de la oferta global, pero lo más importan-
te está constituido por el fenómeno de la mo-
vilidad territorial de la población mencionado
más arriba. Entre el censo de 1963 y el de 1975
un solo departamento, Lavalleja, disminuyó su
población en números absolutos. Entre el cen-
so de 1975 y el de 1985 Lavalleja continuó dis-
minuyendo pero se agregaron 6 departamen-

Cuadro 9

POBLACION DE 6 AÑOS Y MAS DE EDAD POR ASISTENCIA A LA ENSEÑANZA
REGULAR, SEGUN GRANDES AREAS. SEXO Y GRUPO DE EDADES (EN MILES)

Grandes áreas Población de 6 años y más de edad por asistencia a la
sexo y grupo de Enseñanza Regular
edades Total Asisten Asistieron Nunca asistieron Ignorado

Total país
Total 2 630.7 605.7 1 882.1 128.9 13.9
06-11 325.0 306.7 5.5 10.6 2.3
06 53.5 43.1 .4 8.8 1.2
07 54.6 52.8 .8 .7 .3
08 56.1 54.7 .8 .3 .3
09 55.2 53.8 1.0 .3 .2
10 54.2 52.6 1.2 .2 .2
11 51.4 49.7 1.4 .2 .1
12-17 288.6 203.5 82.3 1.4 1.3
12 51.2 47.3 3.0 .2 .7
13 47.6 41.1 6.1 .2 .1
14 49.0 36.9 11.8 .3 .1
15 47.3 30.7 16.3 .2 .1
16 48.4 26.4 21.5 .3 .2
17 45.1 21.1 23.7 .2 .1
18-24 314.5 66.4 244.2 3.0 .9
18 44.2 15.9 27.9 .4 .1
19 43.1 12.8 30.0 .3 .1
20 44.7 9.9 34.3 .4 .1
21 44.9 9.0 35.4 .4 .1
22 45.8 7.4 37.8 .4 .2
23 46.2 6.2 39.5 .5 .1
24 45.5 5.4 39.5 .5 .1
25-29 216.4 14.4 198.6 2.7 .7
30-39 370.8 7.6 354.2 7.5 1.5
40 y más 1 115.4 7.1 997.4 103.7 7.2
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tos más, a saber, Durazno, Flores, Florida, Río
Negro, Soriano y Tacuarembó. Por otro lado,
existen departamentos como Canelones y Ri-
vera que han visto crecer aceleradamente su
población. A ello debese agregar el desplaza-
miento poblacional dentro de una misma ciu-
dad. El caso de Montevideo es típico al res-
pecto. Determinadas zonas han experimenta-
do fuertes descensos de su población, otras
se han mantenido y un tercer grupo registra
aumentos considerables. Ahora bien, por ra-
zones obvias, la distribución espacial de la ofer-
ta de locales escolares tiene una rigidez muy
alta y, en buena medida, se adapta más a la
distribución de la población en el pasado que
a la que existe actualmente. Como consecuen-
cia, el número de alumnos por maestro que en
las escuelas urbanas es muy aceptable cuan-
do el sistema es considerado globalmente,
oculta desde clases superpobladas a muchas
subpobladas dentro de la misma ciudad.

La realidad escolar exige la adopción de
medidas que contribuyan al mejoramiento del
proceso enseñanza-aprendizaje. Existen grupos
superpoblados en los cuales debe mejorarse la
relación maestro-alumno, así como en muchos
casos desdoblarse escuelas que funcionan en
doble turno con más de quinientos alumnos.

La matrícula de educación común en 1987
correspondiente a las escuelas urbanas públi-
cas del país ascendió a 271 113 alumnos. Los
grupos de clase en las escuelas urbanas fueron
a su vez 9 404. En consecuencia, el promedio
de alumnos por grupo en las escuelas urbanas
es de 29 escolares. Este promedio corresponde
al número de alumnos por clase que puede con-
siderarse óptimo en enseñanza primaria.

Sin embargo, ese promedio no refleja la
realidad específica de un número considera-
ble de escuelas ubicadas en zonas de impor-
tante densidad de población. En la realidad, la
matrícula no se distribuye homogéneamente
entre todas las escuelas. En este aspecto se
registran importantes desigualdades de una
zona a otra y de una escuela a otra.

En 1987, 543 grupos en escuelas urba-
nas tenían 41 y más alumnos de los cuales
275 correspondían a Montevideo y 268 al inte-
rior urbano. Del estudio realizado sobre la com-
posición de estos 543 grupos, resulta que el
promedio de alumnos por clase de los mismos
es de 45. Como se aprecia, estas cifras supe-
ran largamente los niveles deseables en cuanto
al número de alumnos que deben integrar un
grupo escolar para el adecuado aprovecha-
miento de los cursos. Se impone, en conse-
cuencia, la reducción del número de alumnos
de estos 543 grupos y la meta propuesta es
llevar los mismos a 35 alumnos.

El hecho de que cerca de un quinto de la
población que ingresa a primaria no egrese se
debe, sobre todo, a la importancia de la repe-
tición. En 1986, el porcentaje general de repe-
tidores fue del 11.38%. Si se consideran los
últimos años parece existir una tendencia a una
leve disminución del mismo, pero ésta no es
importante ni tampoco continua. Ese prome-
dio general sintetiza grandes diferencias. En
el primer curso, el porcentaje es del 21.58%,
en el último es de 4.18; más de 1/5 de los alum-
nos repiten en primer año. En años anteriores
esa proporción se acercó a 1/4. Si se piensa
que un 13% repite en segundo año y que una
altísima proporción de los mismos ya lo había
hecho en primero se concluye que 1 de cada
10 alumnos al menos demora cuatro años en
aprobar los dos primeros.

Estos porcentajes diferenciales por curso
escolar con ser muy significativos, son menos
importantes que los que se dan entre diferen-
tes escuelas. Para no abrumar con cifras nos
referiremos a Montevideo y Paysandú. En el
primer departamento existen 129 escuelas de
enseñanza común. De ellas, 44, más de la ter-
cera parte, tuvieron en 1986 índices de repeti-
ción en el primer curso entre el 25% y el 35%
y 24 entre el 35 y el 54%. Es decir, que más de
la mitad de las escuelas tuvieron índices su-
periores al 25%. Frente a un promedio general
de repetición del 13% para el segundo curso,
existen 11 escuelas, casi el 10%, donde el pro-
medio está entre el 25 y el 34%. En Paysandú,
de 30 escuelas urbanas, 9 están entre el 25 y
el 34% y 6 entre el 35 y el 54%, o sea que la
mitad exactamente está por encima del 25%.
En el segundo curso solo una escuela tiene en-
tre el 25 y el 34%, pero dos exceden del 35%,
otra vez el 10%.

La localización de esas escuelas con al-
tos índices de repetición se da en las zonas
más deprimidas económica y socialmente de
las respectivas ciudades.

Estos índices son reveladores de una se-
rie de fenómenos. Por una parte, como se ha
señalado más arriba, de las graves dificulta-
des que determinados grupos sociales tienen
para superar las exigencias del medio escolar.
Por otra parte, de un fenómeno que tiene gra-
ves consecuencias. El índice de uno de ellos
es la importancia de la extraedad, es decir de
los alumnos con edades superiores a las que
teóricamente corresponde al curso en que es-
tán matriculados. En consecuencia, altas ta-
sas de repetición y causa de deserción. De-
serción no en el sentido de que los alumnos
asistan al sistema menos de seis años, sino
que se retiran de la escuela sin haber aproba-
do los seis años previstos por el Plan.
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La repetición es, pues, el problema central
que enfrenta nuestra escuela, particularmente
la pública.

La importancia de la repetición está ligada
de una manera no suficientemente esclarecida
a falta de investigaciones sobre el punto, al muy
corto horario escolar. El país logró, en un largo
proceso, la universalización de la enseñanza
primaria sobre la base del doble turno en las
escuelas públicas y un horario escolar reducido
a 720 horas anuales, consecuencia de cuatro
horas diarias, gran cantidad de feriados y largas
vacaciones. Ninguno de estos fenómenos pue-
de atribuirse a la estrechez de los recursos pues-
to que es muy anterior a ello; existía ya en las
épocas en que la participación de los entes de
enseñanza en el PIB fue la más alta de la histo-
ria. Más aún, aunque pueda resultar paradojal,
es en el marco de la crisis financiera que se han
tenido recursos para ensayar en el curso de este
año de 1988 un incremento selectivo del horario
escolar aumentando cuatro horas por semana
los cursos en determinadas escuelas. Esto sig-
nifica un aumento del 20% en el horario escolar
y se aplica a una cantidad que oscila entre un
cuarto y un quinto de los grupos escolares tota-
les urbanos de la enseñanza pública. Los mis-
mos han sido seleccionados en función de los
índices de repetición, muy altos, que han mos-
trado en años anteriores. Como es de imaginar,
la distribución de esos grupos tiene una correla-
ción positiva muy alta con la de los estratos so-
ciales más deprimidos. No se pueden esperar
resultados espectaculares, puesto que la repeti-
ción depende de muchos otros factores ajenos
al horario escolar; pero partiendo de la base de
que casi toda la población se encuentra inscrita
en el sistema durante el tiempo necesario para
egresar de él, el papel de los factores endógenos
cobra mayor importancia. Y, como ya se ha se-
ñalado, es indispensable ir disminuyendo las di-
ferencias entre los establecimientos educacio-
nales públicos, que debe haber incluso aumen-
tado por el mayor peso de la contribución de los
padres y las comunidades locales.

La participación del sector privado en este
nivel, aunque con fluctuaciones considerables,
es siempre relativamente moderada. Como es
natural, la depresión generalizada de los ingre-
sos a que se ha aludido es favorable a una alta
participación del sector público y a la disminu-
ción consiguiente del privado. No debe olvidar-
se, sin embargo, que existe un número peque-
ño, pero significativo de escuelas privadas gra-
tuitas, en general sostenidas por comunidades
religiosas que no tienen por qué ser afectadas
por ese fenómeno.

Sobre esta cuestión influyen, como es na-
tural, variables muy importantes que no son fi-

nancieras. Una sumaria, pero no inexacta vi-
sión del largo plazo, muestra que el sistema
público ha perdido constantemente prestigio
social, que ese hecho es anterior a la crisis fi-
nanciera y que ésta solo lo ha exagerado. De
ninguna manera, sin embargo, es posible atri-
buir a ella el papel principal. Independientemen-
te de todo juicio sobre la exactitud de esa valo-
ración, es un hecho que ella lleva a muchos
padres de estratos medios a hacer ingentes
sacrificios económicos para que sus hijos pue-
dan asistir a la enseñanza privada. También los
conduce a asociarse y a tratar de influir sobre
el gobierno que es el que aprueba las tarifas
de los colegios privados. Pero este intento no
tiene mayor relevancia; el papel del Poder Eje-
cutivo es, esencialmente, el de homologador de
dichas tarifas y, por otra parte, hay una tensión
evidente entre el propósito de enviar a sus hi-
jos a la enseñanza privada porque ofrece me-
jor calidad y el de pagar tarifas bajas. En los
hechos, se produce una compleja estratifica-
ción en los establecimientos privados pagados,
con sus correspondientes cuotas diferenciales,
de la que es imposible ocuparse aquí.

Nivel medio (secundaria) general y técnico

(Ver cuadros 10 y 11). El nivel medio con-
siderado en su totalidad corresponde en el Uru-
guay a la enseñanza secundaria (media pro-
piamente dicha) y la técnica. Consideradas en
conjunto se produce un resultado que tiende a
generar confusiones. Si bien toda la matrícula
de enseñanza secundaria corresponde al nivel
medio, no ocurre lo mismo con la de la ense-
ñanza técnica. Para mostrarlo basta con seña-
lar que en la cifra que se cita en el cuadro 5
están incluidos 55 359 alumnos de la enseñan-
za técnica pública que es imposible determinar
cuáles corresponden al nivel medio. Un tercio
de esa matrícula pertenece a formación profe-
sional y en ella está inscrito un alto porcentaje
de adultos. Con todo, puede darse por sentado
que la gran mayoría de los matriculados perte-
necen a ese nivel.

Mientras que en primaria la gran expansión
de la matrícula se produce en las décadas del
40 y 50, en el nivel medio se da principalmente
en la década del 60. En 1961 tenía 80 000 alum-
nos en números redondos; en 1970 llegaba a
145 000. Mientras la población matriculable cre-
ció en ese período en alrededor del 10%, la
matrícula lo hizo en más del 80%. Ese creci-
miento continúa a comienzos de la década del
70 y en 1973 y 1974 se llega a 152 000. En
1975 comienza a bajar hasta llegar en 1980 a
un mínimo de 139 000, para comenzar a recu-
perarse en 1981 y, rápidamente a partir de 1985,



50

hasta llegar a los 196 000 inscritos en 1987 (to-
dos datos para la enseñanza pública). El fenó-
meno más notable es la disminución que no está
compensada por la matrícula en el sector priva-
do. La misma, afecta esencialmente a la ense-
ñanza pública secundaria, no a la técnica, que
apenas pierde efectivos. ¿Cuál es la explicación?

Todas las opiniones concuerdan en el pa-
pel que tuvo la emigración internacional ya
mencionada. El país perdió, a lo largo de esos
años, aproximadamente el 10% de su pobla-
ción total. Un porcentaje muy grande de
migrantes fueron personas que, por su edad,
tenían hijos en edad de concurrir a la enseñan-
za media. Es discutible, en cambio, y se ha dis-
cutido y discute si la migración alcanza para
explicar el fenómeno, controversia que sería
imposible analizar aquí con el cuidado que
merece. Parecería, sin embargo, que en ense-
ñanza secundaria otros factores –la caída de
los ingresos esencialmente– deben haber teni-
do alguna influencia. De todos modos, es cier-
to que la tasa bruta de escolarización con el
incremento de los últimos años está por enci-
ma del 70%, lo que revela que la casi totalidad
de los que egresan de primaria continúan al-
gún tipo de estudios medios.

Estos datos que dan una visión muy global
son bastante burdos. Por un lado reúnen ramas
de significación muy diferente, por otro, care-
cen de uniformidad. Incluyen la matrícula pri-
vada en la enseñanza pública tradicional pero
nada dicen sobre el sector privado en la ense-
ñanza técnica por la simple razón de que se
carece de datos sobre él.

Por ello es necesario distinguir entre la en-
señanza secundaria en el sentido tradicional y
la técnica. Los planes de la primera prevén una
duración de seis años que, teóricamente, se
extienden de los 12 a los 17 años de edad. El
Cuadro 9 permite una aproximación al tema de
la cobertura. De 288 600 personas que en 1985
tenían entre 12 y 17, asistían a algún estableci-
miento de enseñanza 203 500, o sea el 70.5%,
lo que es sumamente alto. Sin embargo debe
observarse que esos porcentajes varían desde
el 92.4% que asiste a los 12 años hasta el 46.5
que lo hace a los 17 años, lo que significa que
está considerablemente aumentado por el im-
portante porcentaje de niños de 12 años que
todavía concurren a enseñanza primaria. Otro
dato está constituido por la matrícula que en
1986 fue de 169 482 alumnos, 140 835 en la
enseñanza oficial y 28 647 en la privada habili-

Cuadro 10

EVOLUCION CUANTITATIVA DE LA ENSEÑANZA SECUNDARIA

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987

Sector público
más privado
Matrícula 125 438 124 003 125 366 144 227 152 304 159 514 169 932 175 710
Establecimientos 258  263 263 … 268 267 268 276
Sector público
Matrícula 97 070 94 369 97 273 117 443 126 328 132 184 141 285 145 083
Establecimientos 146 147 149 … 152 151 153 158
Sector privado
Matrícula 28 368 29 634 28 093 26 784 25 976 27 330 28 647 30 627
Establecimientos 112 116 114 … 116 116 115 118

Cuadro 11

1. EVOLUCION CUANTITATIVA DE LA ENSEÑANZA MEDIA-TECNICA OFICIAL

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987

Matrícula 42 284 46 012 51 697 55 259 55 359 53 987 54 727 52 766
Establecimientos 86 87 … … … 94 94 94

2. TOTAL SECUNDARIA Y TECNICA

Matrícula 167 722 170 015 177 063 199 486 207 663 213 501 224 659 228 476
Tasa bruta de
escolarización 67.5% 70.0% 71.4% 73.2% 73.5%
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tada; es decir, el 16.9% de la matrícula total.
Sumado el ciclo básico de U.T.U. se llega a más
de 200 000 personas matriculadas, es decir a
una cifra muy análoga a la que aparece en el
censo, pero en la que debe estar incluido un
porcentaje considerable de personas con más
de 17 años. Existen discrepancias sobre la co-
bertura real de la enseñanza media que, de to-
dos modos, parece situarse en el entorno del
60% de la población en edad de asistir.

Esa matrícula crece lentamente, en alre-
dedor del 3% anual, lo que de todos modos es
más alto que el crecimiento de la población to-
tal. De esa matrícula, alrededor del 60% se
encuentra en el ciclo básico y el 40% en los
tres últimos años. Esto indica un alto porcenta-
je en el ciclo básico. En 1985 los inscritos –de
edades 13, 14 y 15– eran 75 812 sobre 143 900
en la población total de esas edades, o sea el
52.7%. De agregarse los que concurrían al ciclo
básico de U.T.U. se llega alrededor del 70%.

La enseñanza técnica que en una época
constituyó la llamada Universidad del Trabajo
del Uruguay (U.T.U.) –designación que aunque
oficialmente desaparecida continúa utilizándo-
se– tenía una matrícula estancada cuando du-
rante el régimen militar se creó un ciclo básico
medio de tres años, como el de enseñanza se-
cundaria, pero con un área de carácter profe-
sionalizante.

El establecimiento de dos modalidades del
ciclo básico tuvo como fundamento expreso la
existencia de “un número de alumnos que por
razones vocacionales o económicas desea o
necesita desde temprana edad ser capacitado
en un oficio. La capacitación en un oficio no es
objetivo de educación secundaria. La formación
cultural general no es objetivo específico de
U.T.U. Se considera una solución aceptable para
los alumnos arriba citados el dictado en U.T.U.
del ciclo básico proyectado, con variantes en la
asignatura Manualidades, la que comprenderá
una carga semanal mínima de diez horas y
contenido programático adecuado a la finalidad
mencionada” (6).

De las expresiones que figuran en el texto
oficial transcripto, interesa comentar dos aspec-
tos: 1º) si la implantación de la modalidad U.TU.
de ciclo básico obedeció, como se afirma ex-
presamente, al propósito de brindar capacita-
ción en un oficio a un sector del estudiantado
desde temprana edad, ello supuso desvirtuar

la finalidad misma de este ciclo, que es la de
ofrecer una sólida formación general. 2º) A pe-
sar de que se reconoce expresamente que la
formación cultural general no es cometido es-
pecífico del Consejo de Educación Técnico Pro-
fesional, como la buscada capacitación en un
oficio no es función de Educación Secundaria
se concluye imponiendo al Consejo de Educa-
ción Técnico Profesional un ciclo básico de cul-
tura general, pero que admite una asignatura
profesionalizante (Taller).

La función de brindar una formación cultu-
ral general no tenía antecedentes en dicho Con-
sejo ni éste contaba con cuadros docentes pre-
parados para cumplirla, lo que supuso un es-
fuerzo que desvirtuó el cumplimiento de la fun-
ción específica que le correspondía desarrollar
en el área técnica.

La profesionalización prematura que se
procura atender con esta modalidad, observa-
da con proyección temporal es perjudicial para
el estudiante, pues limita tempranamente sus
perspectivas y cualquier evolución ulterior. Si
por un lado cercena las posibilidades de des-
envolvimiento de búsqueda y de exploración por
parte del estudiante, por otro contradice la ten-
dencia del mundo laboral signada por cambios
acelerados en las especialidades y técnicas y
en las características de las profesiones. Ade-
más, debiendo producirse la opción por deter-
minada orientación profesional al ingresar al
ciclo básico, ésta no se realiza sobre bases rea-
les con respecto a las perspectivas laborales
concretas, lo que sí sería factible, permitiendo
que la opción se realice más adelante.

Asimismo, el hecho de que el 94% de los
alumnos de la modalidad U.T.U. se concentra
en 5 de las 14 orientaciones profesionales pre-
vistas (mecánica, electricidad, corte y costura,
carpintería y cocina) indica que la gama de
posibilidades ofrecida no responde a las expec-
tativas de la demanda social, pero además se
está formando mano de obra en profesiones que
el país no requiere.

Se pretende brindar a través de las asigna-
turas taller (10 horas semanales) y tecnología (1
hora semanal) una capacitación laboral, que re-
sulta de baja calificación, por consistir básica-
mente en aprendizajes empíricos que poco tie-
nen que ver con la enseñanza realmente técnica.

Las actuales autoridades han establecido
un ciclo básico único, administrado por ense-
ñanza secundaria de manera que paulatina-
mente desaparecerá de la educación técnica
profesional.

El sector privado constituye alrededor de
un 17% de la matrícula total de la enseñanza
secundaria. No existen datos acerca del mis-
mo respecto a la educación técnica. También al

(6) Consejo de Educación Técnico Profesional, Con-
sejo de Educación Secundaria Básica y Supe-
rior. Reforma Educativa. Año 1976. Ed. Dpto. de
Divulgación y Cultura Mimeografiado. Diciembre
1975- pág. 9.
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nivel medio el predominio de la oferta del sec-
tor público es aplastante y no existe contribu-
ción financiera directa del Estado de las institu-
ciones privadas, aunque sí las exoneraciones
tributarias ya vistas en el caso de primaria.

Sobre la contribución de los padres al fi-
nanciamiento pueden reiterarse y dar por re-
producidas las consideraciones hechas respec-
to a la enseñanza primaria y los efectos que ha
tenido la crisis.

El financiamiento público proviene de las
rentas generales del gobierno central y la con-
tribución de los gobiernos departamentales, de
pequeña entidad se da sobre todo en materia
de inversiones.

No han existido en el Uruguay, ni siquiera
se han intentado, mecanismos directos, para
disminuir la matrícula o su crecimiento como
consecuencia de la crisis del financiamiento. Por
disposición constitucional, la enseñanza media
es gratuita como la primaria y las exigencias
en materia de ingreso o evaluación no han va-
riado salvo en cuestiones menores respecto a
estos últimos y sin relación con el problema fi-
nanciero.

La principal consecuencia de la crisis finan-
ciera ha sido, aparte de la disminución de las
remuneraciones del personal, el excesivo uso
de los locales escolares. En las ciudades y par-
ticularmente en Montevideo, lo más común es

la existencia de tres turnos en un mismo local;
dos diurnos y uno nocturno y, aunque la rela-
ción profesores-alumno es satisfactoria en ge-
neral, existe una proporción importante de cla-
ses superpobladas.

El control del gobierno sobre los aranceles
cobrados en las instituciones privadas es exac-
tamente el mismo que el mencionado a propó-
sito de primaria y sufre de las mismas limitacio-
nes.

No existen prácticamente ingresos por ven-
ta de servicios ni ha habido innovaciones tec-
nológicas de importancia.

Existe actualmente un sistema de becas,
administrado por el Ministerio de Educación, del
orden de unos 3 millones de dólares anuales.

Educación superior

(Ver cuadro 12). La particularidad de la En-
señanza Superior Universitaria en el Uruguay
es que desde sus orígenes y hasta 1984, fue
exclusivamente pública. Al final del régimen de
facto se creó legalmente la Universidad Católi-
ca Dámaso Antonio Larrañaga sobre la base de
un Instituto existente. De todos modos, su parti-
cipación en la matrícula es muy pequeña en re-
lación a la que tiene la única Universidad oficial,
rasgo este último también muy excepcional en
el mundo.

Cuadro 12

EVOLUCION CUANTITATIVA DE LA EDUCACION SUPERIOR PUBLICA

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987

Superior
universitario

Matrícula 36 298 34 000 36 000 49 600 52 000 64 000 78 000 61 000

Personal
Académico 3 847 … … 4 349 4 537 … 5 238 …

Un segundo problema de gran significación
es el de las dificultades para determinar exac-
tamente la matrícula de la única Universidad
oficial debido a la extraordinaria libertad en
materia de estudios, a las personas que las
abandonan durante años para continuarlas des-
pués y a otras causas imposibles de enumerar
aquí. La matrícula de la Universidad es 36 298
en 1980 y 91 580 en 1986, lo que significa que
se ha casi triplicado. Las cifras reales son las
que aparecen en el cuadro 13, que están re-
dondeadas porque todo intento de exactitud es
errado en la materia, pero que de todas mane-
ras denotan una gran disminución entre la ma-

trícula de 1987 y la de 1986. Surge, incluso,
que en 1987 hay menos alumnos que en 1985,
lo que es contrario a todas las observaciones.
La explicación es que la cifra real, en el sentido
relativo del término, es la de 1987 que corres-
ponde a la que surge del censo de estudiantes
realizado en ese año. Para poder rendir exá-
menes es necesario presentar la certificación
de haberse censado y para poder hacerlo es
necesario acreditar que ha rendido al menos
un examen, aprobándolo o no, en el año ante-
rior a la fecha del censo. Esto significa una con-
cepción muy amplia, la persona que rindió un
examen el año anterior y que tiene la intención
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de seguir estudiando es considerado parte de
la matrícula. Pese a esa amplitud, la matrícula
que surge del censo es muchísimo menor que
la de los años en que no se lleva a cabo, por-
que en ellos a los inscritos en años anteriores
se suman los nuevos sin depurar los primeros.
En consecuencia, la cobertura del sistema au-
menta, aunque en proporciones imposibles de
determinar pero de todos modos significativa.
Efectivamente, si se toman matrículas determi-
nadas de manera comparable, entre el censo
universitario de 1968 y el de 1987, se pasa de
18 000 a 61 000, lo que significa una multipli-
cación por 3.4; un 340% de crecimiento en tan-
to que entre el censo de 1963 y el de 1985 la
población solo aumenta un 12.9%. La matrícu-
la actual significa el 20% aproximadamente del
grupo de edad de 18-24.

A su vez, la matrícula de la única Universi-
dad privada es muy pequeña y de naturaleza
bastante diferente a la de la pública, puesto que
mientras en ésta predomina fuertemente la que
pertenece a carreras largas, en aquélla lo ha-
cen los de las cortas.

El sistema de financiamiento es totalmen-
te diferente. La Universidad pública es financia-
da por el presupuesto del Estado y a él corres-
ponden las cifras que se registran en este tra-
bajo. Es absolutamente gratuita para los estu-
diantes que no pagan ninguna clase de matrí-
culas, aranceles, derechos de título, etc. No
existen impuestos cuyo destino específico sea
el financiamiento educativo ni rentas de patri-
monio propio, salvo que se consideren tales los
arrendamientos no pagados por los locales que
son propiedad de la Universidad.

Las donaciones nacionales y extranjeras,
cuando existen, son de muy escaso monto en
relación con el presupuesto universitario y lo
mismo ocurre con la venta de servicios y las
contribuciones de gobiernos departamentales.

En la universidad privada, como es natu-
ral, los aranceles pagados por los estudiantes
constituyen una parte importante del financia-
miento y lo mismo las donaciones.

No existen sistemas de crédito fiscal uni-
versitario, como consecuencia de la total gra-
tuidad de los estudios. En cambio, existe un
importante sistema de becas de ayuda a estu-
diantes de bajos recursos, financiadas por los
recursos generados de la Universidad estatal y
que no son reembolsables.

Tampoco se dan en el Uruguay lo que se
llama “mecanismos existentes para racionar los
excesos de demanda por educación universi-
taria”. Toda persona que ha egresado de los
dos ciclos de la enseñanza media tiene dere-
cho a ingresar a la Universidad estatal sin ren-
dir pruebas de ninguna naturaleza ni está ese

derecho limitado por cupos de especie alguna.
Durante un corto período en el régimen de facto
se establecieron cupos y pruebas de ingreso.
Fue de las medidas más resistidas y de las muy
pocas controvertidas públicamente en el curso
del régimen militar y este mismo tuvo que de-
rogarla.

En el nivel universitario, como en los otros,
financiamiento directo del Estado solo existe
para la Universidad estatal. La privada está exo-
nerada de impuestos, tasas y contribuciones
pero no recibe ningún apoyo fiscal.

Es lamentablemente imposible determinar
la distribución de los recursos destinados a
docencia, investigación y extensión. Los prime-
ros tienen, sin embargo, un peso aplastante,
como siempre lo tuvieron. La crisis financiera
ha obrado más bien en el sentido de limitar to-
davía más el gasto en investigación al unirse a
ella un enorme crecimiento de la matrícula y una
notable disminución del costo por estudiante.

La Universidad estatal está dirigida por un
Rector y un Consejo Directivo Central. Este
aprueba la apertura de nuevas carreras profe-
sionales y establece los grados y títulos acadé-
micos, normalmente a propuesta de los órga-
nos directivos de las Facultades y Escuelas. Las
Facultades, dirigidas por un Decano y un Con-
sejo, tienen un peso decisivo en la Universidad.
Pese a que se han creado algunos institutos
centrales y han proliferado en relación con lo que
fue tradicional una serie de Escuelas, la Univer-
sidad oficial uruguaya no ha perdido su carácter
de ser esencialmente una federación de faculta-
des. Pero las bases de financiamiento son idén-
ticas para todos los organismos universitarios.

Educación de adultos

(Ver cuadro 13). La educación de adultos
pública está a cargo del Consejo de Educación
Primaria, organismo de la ANEP. Como ocurre
en casi todas partes la demanda real nada tie-
ne que ver con la potencial. Las cifras mues-
tran las muy bajas matrículas y el financiamiento
forma parte del presupuesto de enseñanza pri-
maria. En la forma que ésta la hace no existe
nada comparable en el sector privado, aunque
como es obvio en él se dan muchas otras va-
riedades de educación de adultos.

La formación de maestros y profesores

(Ver cuadro 14). La formación de los edu-
cadores que actualmente depende directamen-
te del Consejo Directivo Central de la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública, tiene en
el Uruguay una muy antigua tradición en lo que
se refiere a los maestros de enseñanza prima-
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ria, una mucho más reciente para los profeso-
res de enseñanza secundaria y más nueva to-
davía y de muy escasa entidad para educación
técnico profesional (U.T.U). En el interior de la
República existen 21 institutos de formación
docente, todos en las capitales departamenta-
les con la excepción de Colonia donde los dos
con que se cuenta están situados en Rosario y
Carmelo. En Canelones, además de la capital,
existen en Pando y San Ramón. En Montevi-
deo son cuatro: los Institutos Normales, el

Instituto de Profesores Artigas, el Instituto
Magisterial Superior y el Instituto Normal de
Enseñanza Técnica. La duración de la carrera
docente que fue reducida a tres años durante
el régimen de facto ha vuelto a ser de cuatro
años desde 1985.

Para ingresar a los institutos se requiere
haber aprobado los seis años de enseñanza
secundaria. La vigente Ley de Educación de
1985 al disponer que es competencia del Con-
sejo Directivo Central establecer y dirigir la for-

Cuadro 13

EVOLUCION CUANTITATIVA DE LA EDUCACION DE ADULTOS BASICA

1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987

Sector público
Matrícula 2 531 2 603 3 549 3 426 3 183 3 020 3 987 3 818

Cuadro 14

FORMACION DE MAESTROS Y PROFESORES

Capital - Ingresos

1984 1985 1986 1987 1988

IPA 837 741 397 324 590
INET 90 132 41 32 65
IINN 316 355 547 246 229

Interior-Ingresos

1984 1985 1986 1987 1988

M P M P M P M P M P

928 195 910 412 580 403 395 153 425 529

T. 1123 T. 1322 T. 983 T. 548 T. 954

Capital-Egresos

1984 1985 1986 1987 1988

IPA 193 228 153 311 –
INET 33 69 38 74 –
IINN 114 237 171 460 –

Interior-Egresos

1984 1985 1986 1987

M P M P M P M P

417 37 836 53 878 53 677 28

T. 454 T. 889 T. 931 T. 705

No se incluye el resultado de la segunda instancia de la prueba de ingreso. El número de egresados correspon-
diente al año 1987 denota una disminución pues no están incluidos los resultados de febrero/88 ni siquiera
computados los del período de julio/88 que pertenecen a la promoción 1987.
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mación de docentes “al nivel terciario”, supri-
mió legalmente los llamados preparatorios pre-
magisteriales que se impartían en todos los ins-
titutos de formación de maestros y permitían el
acceso a los mismos a los estudiantes que ha-
bían terminado solo el primer ciclo de enseñan-
za secundaria. Era una forma de completar ésta,
duraban dos años como el segundo ciclo, pero
tenían la particularidad de que solo habilitaban
para ingresar a los institutos normales. Esta su-
presión levantó fuertes resistencias en el inte-
rior de la República, pese a que fue hecha re-
conociendo los derechos adquiridos y en 1985
solo se suprimió el primer curso y en 1986 el
segundo.

Existen considerables diferencias en cuan-
to a la situación de los egresados. Tienen en co-
mún que el solo hecho del egreso no les asegu-
ra un puesto efectivo; para lograrlo deben con-
cursar. La gran diferencia es que mientras en
enseñanza primaria todos los puestos están re-
servados para los egresados y ellos tienen el
monopolio de la función docente, no ocurre lo
mismo en enseñanza secundaria ni en el Con-
sejo de Educación Técnico Profesional (U.T.U.).

En enseñanza secundaria, el Instituto de
Profesores Artigas –fundado en 1950 por el Dr.
Antonio M. Grompone– pese a la gran cantidad
de egresados que ha producido desde enton-
ces, no lo ha hecho suficientemente como para
cubrir todos los puestos. De hecho, la situación
es muy compleja. En determinadas asignatu-
ras, como Historia y Filosofía, en Montevideo
hay una cantidad importante de egresados que
no encuentran trabajo salvo ocasionales
suplencias. En el interior de la República, en
términos generales hay muchas más vacantes
que egresados que pueden aspirar a ellas. De
todos modos la enseñanza secundaria mantie-
ne un importante contingente de profesores no
titulados como tales, la mayoría de ellos provi-
sionales. Una ley reciente ha establecido me-
canismos para su regularización.

Por último, en el Consejo de Educación Téc-
nico Profesional (U.T.U.) los docentes titulados
son una proporción mínima, pese a la cual es
corriente que los egresados no encuentren tra-
bajo.

En 1987, la matrícula fue de 4 442 alum-
nos, 2 543 en Montevideo y 1 899 en el interior
en los 21 institutos de formación docente, lo que
indica un promedio de apenas 90 alumnos por
establecimiento, con extremos que van desde
los 189 que tienen los más grandes –Tacua-
rembó y Rivera– hasta los apenas 31 con que
contaba treinta y tres. Es interesante la falta de
relación entre matrícula y población departamen-
tal, lo que muestra que la matriculación depen-
de de muchos factores poco conocidos.

Otro hecho notable lo constituye la extraor-
dinaria variabilidad de los ingresos, tanto en la
capital como en el interior.

Bajo la letra P en el interior están incluidos
los que se inscriben para formarse como profe-
sores de enseñanza secundaria y que rinden
exámenes en Montevideo. La tasa de egreso
entre los mismos es muy baja. Variaciones tan
considerables en el número de ingresos no tie-
nen una explicación clara. El ingreso parece
estar sujeto a múltiples factores coyunturales
que sería necesario estudiar, como lo demues-
tra el hecho de que después la matrícula se
decanta y las variaciones en el número de
egresados son muchísimo menores. Los
egresos de maestros se sitúan alrededor de 400
en el interior, pero varía mucho (entre alrede-
dor de 120 y 240) en la Capital. Los egresados
para profesores están alrededor de 40 en el in-
terior y entre 150 y 220 en Montevideo, en to-
dos los casos para los años 1984, 1985 y 1986.

El financiamiento forma parte de las asig-
naciones al Consejo Directivo Central provis-
tas en el presupuesto de la ANEP y en cuanto
a gratuidad, las características son las mismas
normas que en la Universidad oficial. Para la
formación de profesores de enseñanza media
existen pruebas de ingreso y cupos por asig-
naturas, de hecho muy flexibles, en lo que el
sistema se aparta totalmente del universitario.

La Administración del Sector Educacional
durante el período 1980-1987

Introducción

Es indispensable distinguir dos subpe-
ríodos: 1980-1984 y 1985-1987. En el primero,
imperaba todavía el régimen militar y los orga-
nismos de enseñanza estaban intervenidos. En
el caso de la ANEP, llamada Consejo Nacional
de Educación, el órgano rector no estaba cons-
tituido por 5 miembros como mandaba la ley,
sino por dos: un Rector y un Vicerrector (este
siempre un coronel), que estaban encargados
de la administración del sistema.

Los avatares del financiamiento para nada
dependían de esas autoridades, sino de las
asignaciones que fijaba el Poder Ejecutivo. Con
la vuelta al régimen constitucional se restable-
cieron las antiguas reglas en la materia. Cada
uno de los entes públicos de la enseñanza pre-
para un presupuesto y lo envía al Poder Ejecu-
tivo. Si éste, como ocurre habitualmente, no está
de acuerdo con él, confecciona otro presupues-
to y debe enviar el suyo y el del ente al Parla-
mento para que este en definitiva decida. De
hecho, por uso del mecanismo del veto a la
decisión parlamentaria, lo fundamental para
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determinar el financiamiento definitivo es la
posición del Poder Ejecutivo. De todas mane-
ras, tanto lo que se presenta como lo que se
aprueba son grandes partidas globales para
remuneraciones, gastos de funcionamiento e
inversiones. Dentro de cada una de ellas, los
entes hacen la distribución que les parezca más
razonable dentro de ciertas limitaciones. No es
posible, por ejemplo, trasponer del rubro de fun-
cionamiento o del de inversiones para aumen-
tar el de remuneraciones.

Una vez establecido el presupuesto origi-
nario, que es quinquenal, éste solo puede ser
modificado anualmente en ocasión de la rendi-
ción de cuentas, salvo el último año que por ser
el de las elecciones no puede haber aumentos
extraordinarios de sueldos. En este sistema, una
vez establecido el presupuesto originario que se
aprobó en 1985 y las ulteriores modificaciones
vía Rendición de Cuentas el Poder Ejecutivo
determina cada cuatro meses los porcentajes
de aumento de los sueldos para acompasarlos
con la inflación para todos los funcionarios pú-
blicos y, entre ellos, los de la enseñanza. Como
es obvio, cuando los aumentos cuatrimestrales
superan la inflación, hay un crecimiento del sa-
lario; si son menores, se produce una disminu-
ción. A comienzos del gobierno democrático y
antes de aprobarse el presupuesto se estable-
cieron aumentos especiales para los funciona-
rios de la enseñanza; lo mismo ocurrió en el pre-
supuesto y en algunas rendiciones de cuentas,
lo que explica el incremento de las remunera-
ciones reales que se verá más adelante.

De todos modos, no hubo transformacio-
nes importantes para mejorar la eficiencia ad-
ministrativa. Durante el régimen democrático se
establecieron las medidas de centralización de
algunos servicios que ya han sido menciona-
dos al tratar el gasto por niveles, pero sus efec-
tos solo podrán evaluarse más adelante.

El presupuesto de cada ente es distribuido
por las autoridades del mismo, de manera que
se atiendan las necesidades de todo el país.
Esto lleva a una considerable centralización del
gasto, aunque existen mecanismos, como las
Comisiones Departamentales de Edificación
Escolar, tendientes a paliar los inconvenientes
de la misma.

Evolución de los costos por alumnos

(Ver cuadro 15). Los cálculos de costos por
alumno son muy difíciles en el Uruguay y las ci-
fras que se acompañan (7) deben considerarse
meramente una aproximación.

Se advierte con claridad al analizar por se-
parado la evolución del gasto promedio por alum-
no para cada rama de la enseñanza un descen-
so diferencial de dicho gasto a lo largo de la se-
rie temporal. En Primaria el gasto por alumno se
reduce un 10% entre 1973 y 1987, siendo el año
84 el más bajo de la serie con una pérdida pro-
medio del 33%. En Secundaria la reducción del
gasto por alumno es del 14%, siendo el año 83
el año de mayor depresión con un 30% de los
valores del 73. En U.T.U. el descenso relativo del
gasto promedio por alumno es más de tres ve-
ces mayor que en Primaria, ubicándose en un
33% menos entre el primer y el último año en la
serie. El año que acusa mayor descenso es 1984,
con un 51% de pérdida. En la Universidad la
pérdida en valores relativos del gasto por alum-
no es tres veces mayor que en Primaria, ubicán-
dose en 1987 en un 30% menos del gasto que
correspondía a cada estudiante en 1973, sien-
do 1985 el año de los valores más bajos con
una pérdida del 64%.

Los niveles de reducción del gasto prome-
dio por alumno referido acontecen a pesar de
que durante la actual administración se apre-
cia una recuperación respecto al último año del
régimen de facto, en general el más bajo de la
serie temporal.

Tomando a 1984 como base 100, el incre-
mento del gasto promedio por alumno en cada
subsistema es el siguiente para 1987: 32% en
Primaria, 32,5% en Secundaria, 36% en U.T.U.
y 50% en la Universidad.

Si ahora se considera en un análisis hori-
zontal la evolución del gasto promedio por alum-
no, comparando los valores de los subsistemas
de enseñanza para el año inicial y final de la serie
temporal, se aprecia una reducción de la distan-
cia entre las enseñanzas primaria y secundaria
y las enseñanzas técnica y universitaria.

En el año 1973 el gasto promedio por alum-
no en Primaria y Secundaria era bastante simi-
lar (apenas un 9% superior en este último ni-
vel). En cambio, el gasto promedio por alumno
en Primaria y Secundaria era apenas la mitad
del gasto por alumno en U.T.U. y algo más de
cuatro veces menos que el gasto promedio por
alumno universitario. A su vez, el gasto prome-
dio por alumno en U.T.U. representaba algo
menos de la mitad del gasto por alumno uni-
versitario.

En el año 1987, el gasto promedio por alum-
no en Primaria y Secundaria era prácticamen-
te el mismo (la distancia se había acortado a
3.5%). A su vez, el gasto promedio por alum-
nos en estos niveles representaba un 39%
menos que el gasto por alumno en U.T.U. y algo
más de un tercio que el gasto por alumno uni-
versitario. Debe tenerse siempre presente lo(7) Corbo y otros. Obra citada.
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azarosa que es la comparación temporal en este
último caso, como consecuencia de los proble-
mas de determinación de la matrícula real ya
mencionados.

Evolución de las remuneraciones reales

(Ver cuadro 16). Durante el período 1973-
1978, el PIB creció a una tasa promedio del
3.8%, alta en comparación con el estancamien-
to anterior; en el período 1979-1980 se dieron
tasas superiores al 6%, para apenas crecer en
1981 y producirse una gran caída del 16% en
1982, pese a lo cual queda un 16% por encima
del punto de partida.

Sin embargo, las remuneraciones cayeron
en términos reales durante todo el lapso consi-
derado. El tipo de política económica y la prohi-
bición de toda actividad sindical y política se
aunaron para hacer que entre 1973 y 1981
–tomando el primero como índice 100– se ba-
jaron a un índice de 71, pese a todo el creci-
miento económico operado. La recesión agra-
vó el problema y en 1984 el índice había baja-
do a 51.

Este descenso general de los salarios rea-
les se produjo también en las remuneraciones
del sector público, aunque no con todos los
componentes del mismo ni con la misma inten-
sidad en aquellos en que ocurrió. Uno de los
sectores más desfavorecidos fue el educativo.
Tomando como base 100 a 1973, un funciona-

rio docente (maestro, profesor de enseñanza
secundaria o de enseñanza técnica) puede es-
timarse que había bajado en 1984 a 36.3, en
tanto que un docente universitario solo lo ha-
bía hecho al 63.7.

Las consecuencias nefastas de este hecho
son muy evidentes. Pueden quizás resumirse
en un solo aspecto, que tienen implicancias di-
versas: la desprofesionalización del personal
docente.

Siempre hubo en el Uruguay docentes que
tenían otras actividades fuera de la docencia,
pero en la época en que las remuneraciones
reales fueron relativamente altas, un porcenta-
je imposible de determinar con precisión –rela-
tivamente alto– hizo de la docencia su activi-
dad exclusiva o al menos principal como fuen-
te de ingresos. La caída de las remuneraciones
ha hecho que tengan que tener actividades de
otro género o bien acumular, entre la docencia
pública y privada, un número tal de horas de tra-
bajo que hacen imposible un mínimo de prepa-
ración de las clases, no digamos ya la posibili-
dad de renovar sus conocimientos. Al mismo
tiempo, se han multiplicado los docentes con muy
pocas horas de clase en la enseñanza media,
para los que la docencia es una actividad mera-
mente complementaria de ingresos de otra u
otras que tienen el carácter de principales.

Carecemos de estudios que permitan es-
tablecer con mediana precisión cuál ha sido el
deterioro que esto ha producido en la calidad

Cuadro 15

COSTOS DE FUNCIONAMIENTO POR ALUMNO
(Valores constantes, a precios de 1987)

Gasto promedio Gasto promedio Gasto promedio Gasto promedio
Año por por por por

alumno-primaria alumno-secundaria alumno-Ed. Técn. alumno-Universidad

1973 61 584 67 062 134 140 281 065
1974 69 110 74 302 141 027 254 191
1975 62 777 69 192 115 067 280 829
1976 65 672 73 595 122 375 257 097
1977 56 584 69 796 115 751 214 852
1978 56 147 74 194 105 940 219 566
1979 55 488 69 372 109 101 299 607
1980 62 546 77 453 113 571 232 538
1981 64 615 85 472 113 562 270 184
1982 63 834 81 001 100 595 236 417
1983 47 701 59 535 76 558 146 739
1984 41 861 46 995 65 911 132 358
1985 44 379 48 857 74 463 128 518
1986 53 336 55 956 88 992 148 666
1987 55 474 57 503 89 690 198 928

Fuente: Elaboración del CELADU presentada en el trabajo citado de Daniel Corbo y otros sobre la base de los
datos financieros de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y las matrículas del Anuario Estadístico.
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del servicio educativo que se ofrece, pero todo
permite presumir que ha sido grave.

Durante el gobierno democrático se ha
producido una recuperación importante de las
remuneraciones, pero ellas todavía están muy
lejos de los índices que tuvieron en el pasado.
Esa recuperación ha sido más fuerte en la Uni-
versidad que en ANEP, lo que en parte –aunque
solo en parte– se explica por el peso que las
remuneraciones de esta última tienen en el pre-
supuesto general del Estado. En efecto, el rubro
0, remuneraciones personales de ANEP, docen-
tes y no docentes sumados, es aproximadamen-
te un quinto de todo el rubro 0 del presupuesto,
por lo que cualquier aumento de importancia en
él tiene una gran incidencia en el gasto total, lo
que no ocurre, por cierto, con la Universidad.

Debe tenerse muy presente otro hecho. No
se puede esperar que, para decirlo en térmi-
nos simples, un aumento en las remuneracio-
nes reales disminuya la “desprofesionalización”
en un porcentaje de naturaleza similar. El fenó-
meno ya se ha producido, los docentes difícil-
mente pueden abandonar sus otras actividades
por el hecho de que ocurra un aumento en sus
ingresos provistos de la docencia. Al menos
hasta que esos aumentos sean muy conside-
rables y los docentes perciban que la nueva
política de otorgarlos sea verdaderamente es-
table, es poca la expectativa que se puede te-
ner de que se revierta el fenómeno. En todo
caso, el sector donde pueden esperarse mayo-
res efectos es en el de los nuevos ingresos a la
docencia, para mucho de los cuales ella es la
primera actividad. En ese sentido cabe concluir
que los efectos negativos de la política restric-

tiva en materia de remuneraciones se harán
sentir por largo tiempo en detrimento de la cali-
dad del servicio.

Los problemas de repetición y deserción
escolar

Dado que los montos asignados a la ense-
ñanza son insuficientes, importa también ana-
lizar el grado de eficiencia en el aprovechamien-
to de los mismos.

En términos económicos, asociando los
totales de repetidores y desertores anuales al
gasto promedio por alumno por nivel de ense-
ñanza para el año 1985, se puede deducir una
pérdida neta de recursos medida sólo en su
relación directa con los costos.

Al aplicar los montos de pérdida neta anual
por rendimiento al presupuesto del ejercicio co-
rrespondiente, se puede obtener un indicador del
grado de eficiencia del sistema económico.

Como muestra el Cuadro 17 la pérdida
anual de recursos por repetición y deserción
es muy alta y particularmente notable en el caso
de la enseñanza técnica.

Con todo, en los subsectores en los que se
cuenta con datos para elaborar una serie tem-
poral se aprecia una evolución relativamente
favorable. Así, la pérdida anual de recursos por
repetición en educación primaria equivalía en
1974 al 17% de su presupuesto anual, pero di-
cho porcentaje se ha reducido en 1987 al 10%.
En secundaria existen fluctuaciones que no
permiten establecer una tendencia definida. Lo
mismo ocurre en U.T.U., aun cuando allí los
porcentajes son siempre muy altos.

Cuadro 16

EVOLUCION DE LAS REMUNERACIONES DOCENTES EN TERMINOS
CORRIENTES Y REALES

Evolución en términos
ANEP Universidad reales

Año 20 hrs. semanales 20 hrs. semanales 1973 (100)
Primer grado Ultimo grado Grado 3 ANEP Universidad

1973 128.5 … 94.7 100 100
1975 357.0 … 357.1 … …
1980 1 621.0 … 2 929.0 86.4 117.3
1982 3 740.0 … 4 540.0 60.4 99.5
1984 4 805.0 7 624 6 733.0 36.3 63.7
1985 7 816.0 12 168 12 807.0 … …
1986 15 289.0 23 012 … … …
1987 24 465.0 36 824 … … …
1988 48 689.0 73 279 56 228.0 50.1 78.7

Fuente: OPP.  Estudio del Contador Daguerre, para 1988. Contaduría Central de ANEP y División Personal de
la Universidad. A comienzos de cada año, salvo 1988 a partir del 1º de mayo para ANEP.
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Recursos externos

Es Iamentablemente imposible presentar
cifras sobre recursos externos de manera sis-
temática. Cabe reiterarse lo dicho anteriormente
en este documento y agregar algunas conside-
raciones complementarias.

No ha existido ni existe una política siste-
mática orientada a obtener recursos externos
para paliar la crisis financiera de la enseñanza.
Por otra parte, el aspecto más gravoso de la cri-
sis es, como ya se ha reiterado, el de las remu-
neraciones y en nada el financiamiento externo
puede contribuir a disminuirlo. Solo el equi-
pamiento y las construcciones escolares podrían
beneficiarse de aportes externos y es sabido que
no es fácil obtenerlos. Al nivel universitario, don-
de hay mayores posibilidades, existen resisten-
cias a ese tipo de financiamiento.

En los últimos años, la cooperación exter-
na ha sido de un monto muy reducido y ha con-
sistido esencialmente en becas y cooperación
técnica.

En materia de becas en el área de educa-
ción se puede tener una idea si se piensa que,
por ejemplo, en 1985 se otorgan poco más de
un centenar. Casi la mitad, 50 exactamente, son
de Estudio y Convivencia en Estados Unidos
de Norteamérica de estudiantes de enseñanza
secundaria. El resto provienen de la República
Federal de Alemania, España, Holanda, Japón,
Israel, Italia, Bélgica, Francia, Brasil, OPS/OMS,
OEA, OIEA, FAO, ONU y UNESCO. Se trata de
becas desde un mínimo de un mes de duración
hasta un máximo de dos años (cuatro casos).

En 1987 se constata un aumento conside-
rable; existen 117 becas sin contar las de estu-
dio y convivencia en Estados Unidos, lo que
significa que las demás se doblan en número.
A los países y organismos internacionales men-
cionados anteriormente se agregan Argentina,
México, Suecia, Venezuela, el BID y la CEE.
Entre los países hay un claro predominio de

España. La duración de las becas va desde 3
días a dos años (ocho casos).

Pese a ese aumento, es fácil percibir que
el número de becas es muy reducido y que, la
gran mayoría, son de corta duración.

El programa de OEA, en el área de educa-
ción, incluye cuatro proyectos para el bienio
1986-1987 y por un monto total de US$ 257.354.
Debe señalarse que se trata de proyectos inicia-
dos con anterioridad. Lo que queda efectivamen-
te disponible para el bienio son US$ 56.595.

El programa de UNESCO para 1986-1987
registra, según datos proporcionados, como to-
dos los de este capítulo por la Oficina de Pla-
neamiento y Presupuesto, un monto total de
US$ 95.864.

Por último, el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo en el área de educa-
ción es el más importante a partir de 1987. En-
tre 1983 y al terminar en 1988 sólo hubo dos
proyectos por un monto total de 224.000 dóla-
res de los cuales 190.000 era bajo el sistema
de costos compartidos. En cambio, el proyecto
más importante en el área de educación signi-
fica un aporte del PNUD de 813.000 dólares
en un lapso de cuatro años. El objetivo de ese
proyecto, Programa de Desarrollo de Ciencias
Básicas, es fomentar el progreso científico y re-
cuperar a los investigadores uruguayos, rein-
corporándolos al quehacer nacional. El
PEDECIBA establece 5 áreas de acción como
temas específicos en cada una de ellas en fun-
ción de las necesidades del país y los recursos
humanos disponibles. Dichas áreas son: biolo-
gía, física, informática, matemáticas y química.

Es de señalar que un componente funda-
mental de ese proyecto tiene que ver con la in-
vestigación científica más que directamente con
la educación.

El examen de estos datos demuestra que
sin menospreciar la importancia de la coopera-
ción externa, ésta carece de efectos de entidad
en materia de financiamiento del gasto educativo.

Cuadro 17

PERDIDA DE RECURSOS POR REPETICION Y DESERCION
A VALORES CONSTANTES DE 1978

AÑO 1985

Repetición Deserción Gasto Promedio Pérdida Anual Presupuesto % Pérdida
P/Alumno de Recursos

Educ. Primaria 38 468 3 463* 44 379 1 860 855 13 358 091 13.9
Educ. Secundaria 21 139* 10 335* 48 857 1 537 725 6 449 142 23.8
Educ. Técnica 9 394* 11 052* 74 462 1 522 450 4 020 997 37.8

Fuente: CELADU: Datos de rendimiento - Proyecto de Presupuesto ANEP-Tomo I. Págs. 23 a 25.
Nota: *Año 1983.
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Estas importaciones afectaron no sólo la fi-
losofía y objetivos del sistema y los currículos
para las escuelas, sino también en la evalua-
ción y el otorgamiento de certificados a los estu-
diantes. Roach (1971) confirma que los exáme-
nes de Cambridge en los diferentes niveles
–preliminary, junior y senior– fueron introduci-
dos en Jamaica en 1892 a los que poco des-
pués siguió el que afectó al nivel superior (higher
school). Los exámenes de Cambridge continua-
ron afectando la educación secundaria y supe-
rior hasta los años cincuenta y fueron subse-
cuentemente reemplazados por el General
Certification of Education, GCE (Certificado
General de Educación) a nivel común tanto como
al avanzado, lo que era otra forma de exámenes
de Cambridge.

La concepción de la idea de establecer un
consejo examinador propio del Caribe Antillano
que otorgara la certificación de los estudiantes
de nivel secundario se remonta a 1946 y fueron
ideas de líderes caribeños como Eric Williams,
el entonces primer ministro de Trinidad y Tobago.
Es interesante destacar que la instalación del
“University College of the West Indies” siguió

poco después de 1948 y representó otro intento
de concretar la cooperación regional en educa-
ción a un nivel terciario.

El llamado para la introducción y ejecución
de un “examen final de secundaria”, ideado y
basado en los requerimientos particulares de la
región, fue reiterado en los sesenta. Un infor-
me de la Conferencia de Jefes de Estados de
Antillas en 1961 revela claramente que había en
ese momento un fuerte apoyo para concretar
algún tipo de Consejo examinador para el
Caribe.

A comienzos de esa década, fuertes senti-
mientos nacionalistas se registraban en la zona,
lo que quedó en evidencia al fundarse la Fede-
ración de las Antillas. La Conferencia de 1961
sintió que las rápidas transformaciones políticas
y sociales que se estaban llevando a cabo en
ese momento demandaban modificaciones co-
rrespondientes en educación y advirtieron que
si la región “no tomaba conciencia de estos cam-
bios, era probable que siguieran imitando viejos
modelos que han servido sus objetivos relativa-
mente bien en circunstancias algo distintas”
(Figueroa 1964, p. 7).

Los participantes de esa conferencia expre-
saron la opinión de que:

“La educación en las Antillas debería reco-
nocer y fortalecer la personalidad antillana. Ade-

ESTRATEGIAS PARA LA INTRODUCCION DEL
CONSEJO DE EXAMENES DEL CARIBE

Barbara Bailey (*)

La preocupación por la distribución y evaluación de los resultados estu-
diantiles han sido siempre subestimadas por las instituciones educacionales
a todo nivel. Por casi un siglo (1882-1979), los certificados de los estudiantes
jamaicanos a nivel secundario, especialmente en los tradicionales liceos aca-
démicos (grammar schools), en su mayoría habían sido controlados por exa-
minadores de ultramar tanto de Cambridge como de Londres.

Durante ese período muchos de los territorios caribeños, incluyendo Ja-
maica, eran colonias británicas y sus sistemas de educación –como se estila-
ba en las prácticas de las dependencias coloniales– se regían por los patro-
nos británicos. Estos sistemas evolucionaron a partir de la enseñanza institu-
cionalizada ofrecida como parte del “paquete de emancipación” presentado a
las colonias antillanas en 1834.

Manley (1974) observa que en Jamaica el sistema educacional estaba
influido en todo aspecto por la Metrópoli y que “importaron de todo de Inglate-
rra, sin pensar ni por un momento acerca de su relevancia para las necesida-
des y aspiraciones jamaicanas” (p. 21).

(*) Barbara Bailey. Facultad de Educación University
of the West Indies.
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más se sugirió que la educación secundaria de-
bería examinarse a sí misma para determinar
en qué forma puede ayudar a la gente joven a
formarse una aceptable y dinámica autoimagen
nativa como antillanos” (p. 41).

Los participantes de la conferencia estaban
tan convencidos del rol de la educación a este
respecto, que se formularon pautas definitivas
para la organización inicial de un Consejo Exa-
minador de las Antillas.

Poco después de esta conferencia, sin em-
bargo, la Federación Antillana dejó de existir,
mientras territorios como Jamaica y Trinidad y
Tobago obtenían su propia independencia polí-
tica en 1962 y 1963, respectivamente.

Durante este período de cambios políticos
en varios territorios caribeños angloparlantes, la
urgencia para el establecimiento de un cuerpo
examinador local fue temporalmente olvidada.
No fue hasta 1964, en otra conferencia de Jefes
de Estados de la Commonwealth Caribeña, que
se tomó la decisión de establecer un Consejo
de Exámenes del Caribe de habla inglesa, con
la responsabilidad de desarrollar e institucio-
nalizar un sistema de exámenes para candida-
tos que hubieran completado cinco años de edu-
cación secundaria.

Establecimiento del Consejo Examinador
Caribeño

Se ha establecido que en la mayoría de los
casos de cambios educacionales existe un tiem-
po considerable de retraso entre la concepción
o invención de una idea y la concretización de
ella (Rogers and Shoemaker, 1971).

La “concretización” de la idea de establecer
un consejo de exámenes caribeño no fue excep-
ción a este patrón general. A pesar de un firme
mandato entregado en 1964 para el estableci-
miento de dicho cuerpo, no fue hasta abril de 1972
en que él fue formalmente establecido cuando
catorce gobiernos de la Commonwealth acorda-
ron la creación del Consejo de Exámenes del
Caribe (CEC) (Caribbean Examination Council).

Se instruyó al Consejo para que organizara
e implementara un examen de habla inglesa para
estudiantes del nivel común y, debido a ello, te-
nía como primera prioridad el desarrollo de un
sistema examinador en dos niveles –general and
basic proficiency levels– para reemplazar los
‘GCE Ordinary level’ y exámenes similares a
cargo de examinadores de ultramar.

La intención del CEC al reemplazar el siste-
ma examinador de orientación británica por uno
basado en la propia realidad del Caribe Antilla-
no es que:

– Los exámenes deben ser apropiados para

las necesidades de la sociedad caribeña y
de relevancia para las metas de los gobier-
nos participantes. En especial se deberían
dar pasos para:

• lograr una integración de temas en la
mayor medida posible;

• promover el desarrollo a nivel escolar
de cursos técnicos y vocacionales que
entreguen al alumno habilidades que
son de uso inmediato en el mundo del
trabajo.

– El plan de estudio debería apuntar a entre-
gar un curso de estudio que sea útil para un
mayor número de estudiantes del que aho-
ra pasa el O’Level (1), al desarrollar una
variedad amplia de habilidades.

– Se debería terminar el concepto paso/fra-
caso (2).

Innovación y cambio: el proceso

Varios teóricos de disciplinas distintas han
intentado en forma independiente identificar las
etapas del proceso de cambio y han propuesto
varios ejemplos que conceptualizan cómo se
inventan ideas nuevas y cómo se desarrollan,
distribuyen y utilizan los prototipos en campos
variados. Estos modelos también entregan al-
gunas indicaciones de las relaciones entre los
elementos del proceso. En la literatura existe una
considerable confusión en cuanto a las defini-
ciones de los términos básicos utilizados para
explicación de los conceptos principales del pro-
ceso de cambio que afectan a diferentes disci-
plinas.

Huberman (1973) señala que el problema
se complica más aún por el hecho de que hasta
dentro de cada disciplina, como es el caso de
educación, los especialistas interdisciplinarios no
usan un lenguaje ni métodos de investigación
comunes para explicar los cambios que se pro-
ducen en este campo.

Al aclarar la visión de varios investigadores
educativos (Rosenblum and Lewis, 1979; Ber-
man and McLaughlin, 1978; Yin et al., 1973; Zalt-
man et al., 1973), Fullan (1982) sostiene que la
mayoría de ellos reconocen tres grandes fases
en el proceso de cambio. La nomenclatura asig-
nada a estas fases varían, lo que refleja la con-
fusión en cuanto a la terminología de cambio a
la cual nos referimos con anterioridad.

(1) Examen general al término de la enseñanza
media. Nota de la traducción.

(2) Caribbean Examinations Council, Western Zone
Office Bulletin, septiembre 17,1981, p. 1.
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Fase uno, llamada indistintamente iniciación,
movilización o adopción, consiste en el proceso
que lleva e incluye la decisión de adoptar o man-
tener un cambio. La fase dos es la etapa de
implementación e involucra el primer intento de
concretar la idea. Fase tres, llamada continua-
ción, incorporación, rutina o institucionalización,
se refiere a si el cambio se ha asimilado como
un componente integral y aceptado del sistema
o si desaparece debido al rechazo o roce con él.
Fullan (op. cit.) agrega una cuarta fase que de-
nomina salida. Esto generalmente se considera
como el grado de progreso escolar, en relación
al criterio producto de la innovación.

Cualquiera sea la terminología usada para
las etapas del proceso, la literatura (Havelock,
1982; Taylor and Richards, 1979; Morrish, 1976)
bosqueja tres modelos que ilustran cómo ocu-
rren los cambios. Estos son el modelo de la In-
vestigación, Desarrollo y Difusión (I.D. y D.) pro-
puesto por Clark y Guba (1965); el modelo de
Interacción Social (I-S), cuyos mayores impul-
sores han sido Carlson (1965), Mort (1964) y
Ross (1958); y el Modelo de Solución de Proble-
mas, el cual es defendido por sicólogos sociales
como Wantson (1967) y Lippitt y otros (1958).

El modelo I.D. y D. asume que el cambio es
un proceso racional y secuencial donde se in-
venta la innovación o se desarrolla un nuevo pro-
totipo en base a un nuevo conocimiento avan-
zado obtenido como producto de una investiga-
ción. El nuevo producto es probado, evaluado y
después producido en forma masiva. Se utilizan
estrategias planificadas para difundir el nuevo
producto hacia usuarios potenciales, que son
vistos como receptores pasivos que instalarán y
adoptarán la innovación. Como consecuencia,
se asimila la innovación y pasa a formar parte
integral del sistema del usuario.

Por eso, cuatro elementos principales ca-
racterizan este proceso –investigación, desarro-
llo, difusión y adopción– con varias actividades
diferentes incluidas en cada categoría importante
(ver figura 1). Este modelo enfatiza las etapas
de desarrollo del proceso y la importancia de
una investigación “a priori” para avanzar en el
conocimiento. Se utiliza generalmente para intro-
ducir nuevas ideas en la industria y agricultura.

El modelo de solución del problema enfafiza
el rol del sistema del usuario. En las instancias
donde se utiliza esta estrategia, la innovación
es producto de un proceso de solución de pro-
blemas que se lleva a cabo en el interior del sis-
tema del usuario, a veces con la colaboración
de expertos externos que ayudan a diagnosti-
car las necesidades. Las soluciones a los pro-
blemas son dadas por fuentes externas o for-
muladas por el usuario, quien analiza y evalúa
cada una y selecciona la mejor alternativa, la

cual se implanta después para satisfacer la ne-
cesidad. Este ejemplo no incorpora una etapa
de investigación formal pero indica cómo identi-
ficar y adoptar innovaciones a través de la ini-
ciativa del sistema del usuario.

El modelo I-S se concentra en los aspectos
de difusión del proceso y, como consecuencia,
en los individuos dentro de los sistemas socia-
les. Sugiere patrones en los cuales el nuevo co-
nocimiento es difundido a través de un sistema
que une la organización original (el innovador)
con la organización del usuario (el que lo adop-
ta), a través de grupos de unión y/u organizacio-
nes. Este modelo, por lo tanto, no le da impor-
tancia explícita a las fases de investigación o
desarrollo del proceso de cambio, como lo hace
el modelo I.D. y D. ya que más bien asume que
estas actividades ya se han llevado a cabo. Por
ello resalta la importancia sobre los aspectos de
comunicación del proceso en donde el sistema
del usuario toma conciencia de la innovación, la
tasa, prueba, evalúa y finalmente la adopta. Este
paradigma generalmente es asociado con la in-
troducción de nuevas prácticas agropecuarias y
por ello se basa en evidencia obtenida en la so-
ciología rural.

Innovación y cambio: la estrategia CEC

Si uno examina las actividades involucradas
en la instalación del Consejo de Exámenes del
Caribe (CEC) y la introducción de un sistema de
exámenes para los que dejan la escuela a nivel
secundario, se pueden identificar procesos aso-
ciados a aspectos de la I.D. y D., del I-S y de
enfoques de Solución de Problemas para el de-
sarrollo de cambio en sistemas sociales.

De hecho, Havelock (op. cit) señala que a
pesar de que estos tres modelos representan
diferentes escuelas de pensamiento sobre como
ocurren las innovaciones, él aconseja que las
personas responsables de promover algún cam-
bio debieran considerar que cada una ilumina
aspectos diferentes, pero igualmente importan-
tes aspectos del proceso total. El modelo I.D. y
D. enfatiza los orígenes de la innovación, el mo-
delo de Solución de Problemas la dinámica de
la adopción y el modelo de Interacción-Social
enfatiza cómo se difunde la innovación a través
del sistema social.

El proceso que siguió a la toma de decisión
de crear y establecer un sistema de exámenes
que responda a las necesidades de la zona tie-
ne importantes parecidos con los principios que
conceptualiza el paradigma de Solución de Pro-
blemas. La idea surgió porque se “sintió la nece-
sidad” de “caribeanizar” el sistema de educación
secundaria. Se reconoció que cuando países en
desarrollo, recientemente independizados, retie-
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nen modelos “importados” de educación, “ellos
mismos se exponen a una fuerza poderosa de
imperialismo cultural y, de esta forma, perpetúan
su dependencia” (Crossley, 1984, p. 75).

En ese momento, el sentimiento fue que al
establecer un sistema de certificación propia del
Caribe anglófono sería un medio de lograr que
las metas de la educación secundaria y de los
currículos escolares fueran compatibles con las
necesidades y aspiraciones de los pueblos anti-
llanos y más relevantes a los cambios políticos
y sociales de la época.

Esta necesidad fue claramente articulada en
la Reunión de Jefes de Estados de 1961 y reite-
rada en su segunda reunión en 1964. A las dis-
cusiones posteriores se incorporaron grupos
regionales asociados y la idea se consolidó aún
más con la formación de la Asociación Caribeña
de Libre Mercado (Caribbean Free Trade
Association, CARIFTA) en 1965. Posteriormen-
te, esta organización fue reemplazada por el
Mercado Común de la Comunidad Caribeña
(Caribbean Community Common Market,
CARICOM) y se creó un cargo de educación
dentro de su secretaría para identificar áreas de
cooperación regional en este campo. Sin embar-
go, no fue hasta 1972 que se firmó un acuerdo y
la decisión de innovar se tomó finalmente.

El período entre 1961 y 1972 representa,
por lo tanto, una época de deliberaciones acti-
vas, cuando personeros del sistema innovador,
en colaboración con otros grupos de referencia,
activamente identificaron y diagnosticaron pro-
blemas existentes, buscaron soluciones y reco-
braron ideas relacionadas al tema. Este proce-
so llevó a la formulación de una solución, la apli-
cación de la cual se realizó con el establecimiento
del Consejo de Exámenes del Caribe que reci-
bió el firme mandato de desarrollar e
implementar la innovación (ver Figura 2).

También se formularon soluciones para su-
perar el problema existente desde una visión
del modelo I.D. y D., siendo la diferencia que
este paradigma le da más importancia a la eta-
pa de investigación empírica anterior para ob-
tener conocimientos que entreguen la base para
formular una solución. Sin embargo, la etapa
de investigación formal se emitió en los proce-
sos que desencadenaron en el establecimien-
to del Consejo de Exámenes del Caribe, pero
se puede considerar el período de discusiones
que sirve para el mismo propósito; es decir, el
conocimiento avanzado que se usó como base
para innovar.

En la estrategia de Solución de Problemas
las ideas y soluciones que se identifican vienen
a menudo en la forma de paquetes innovadores
listos, los cuales son probados y evaluados para
determinar su conveniencia como solución al

problema existente. Etapas obvias de desarrollo
de la innovación no son por lo tanto evidentes en
este ejemplo como lo son en el modelo I.D. y D.

En el proceso del CEC, el establecimiento
del Consejo y la decisión de la autoridad para
innovar fue seguida inmediatamente por una eta-
pa de diseño, que se inició formalmente en 1974.
Ambas tareas corresponden a la fase del desa-
rrollo en el modelo I.D. y D. (ver fig. 1) y desde
aquí en adelante la estrategia utilizada por el CEC
para desarrollar, difundir e implementar el siste-
ma de examinación se aproxima mucho al patrón
I.D. y D., con algunas excepciones menores.

En orden a construir y diseñar la innovación,
funcionarios del CEC se reunieron con miem-
bros de Consejos Examinadores de Gran Bre-
taña y de Africa Occidental para obtener infor-
mación y asistencia para instituir procedimien-
tos de exámenes.

El servicio de Pruebas de Educación
(Educational Testing Service) (ETS) de New Jer-
sey prestó asistencia para la capacitación de
profesores y miembros del personal de la CEC
en las técnicas de evaluación.

Ambas estrategias, a pesar de estar aso-
ciadas a la etapa de diseño, reflejan aspectos
del modelo I-S (ver fig. 2) porque, como sostie-
ne Havelock (op. cit.), en situaciones de la vida
real las fases innovadoras ocurren en pasos ló-
gicos ello también involucra el flujo de ideas de
persona a persona y de grupo a grupo dentro y
entre sistemas sociales. En el caso de la fase de
diseño del CEC, asistencia y expertos fueron
conseguidos al comunicarse y beneficiarse de
la experiencia de los grupos de referencia exter-
nos al sistema innovador. Como resultado de
estas experiencias iniciales, se designaron pa-
neles por ramo para desarrollar el currículo y
acompañarlos de métodos de prueba para un
variado número de áreas de ramos académicos
y técnicos.

La propagación de la innovación, una sub-
etapa de la Fase de Difusión del modelo I.D. y
D., empezó en 1977 inmediatamente después
que se distribuyeron los cinco primeros planes
de estudio de ramos. Taylor y Richards (op. cit.)
citan tres patrones a través de los cuales se dis-
tribuyen las innovaciones.

En el modelo centro periferia se desarro-
llan en forma central las nuevas propuestas y
son despachadas desde el centro a los “usua-
rios” en la periferia. El modelo de proliferación
de centros es una variación del primero ya que
uno puede distinguir entre centros primarios y
secundarios, donde los más nuevos son respon-
sables de distribuir en áreas Iocalizadas. Se
menciona una tercera situación en la cual no hay
centros permanentes, sino más bien algunos
centros móviles con un sistema de comunica-
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ción altamente desarrollado que conecta a to-
das las partes de la red.

La estrategia del Consejo de Exámenes del
Caribe para distribuir material corresponde al
enfoque de “proliferación de centros”. El desa-
rrollo de currículos y la determinación sobre la
política y procedimientos de evaluación son ma-
nejados en forma centralizada por el Comité de
Exámenes Escolares (School Examination
Committee, SEC), nombrado por el Consejo. La
distribución de los materiales a las escuelas lo-
cales, sin embargo, se lleva a cabo a través de
comités nacionales operan bajo el amparo de
sus respectivos Ministerios de Educación. La
única excepción a este patrón es Jamaica. En
este caso, los planes de estudio y materiales de
exámenes son distribuidos por una oficina exa-
minadora de ultramar que cumple funciones si-
milares para los Consejos Examinadores de Lon-
dres y Cambridge. El SEC funciona como un cen-
tro primario, mientras que los comités nacionales
o la oficina examinadora de ultramar –como es el
caso de Jamaica– actúan como centros secun-
darios de distribución local del material.

El modelo I-S enfatiza la importancia de re-
des interpersonales de información, de liderazgo
de opinión, de contactos personales e integra-
ción social para distribuir información concer-
niente a la innovación. El énfasis en la creación
de este tipo de red social fue notablemente dé-
bil en las etapas iniciales de la difusión del inno-
vador Consejo de Exámenes del Caribe. Esto
se puede deber, en parte, a la falta de vías para
llevar a cabo esta función y, en parte, al hecho
de que la innovación del Consejo de Exámenes
del Caribe CXC representa una decisión de la
autoridad donde los individuos no tienen otra op-
ción más que adoptar la nueva práctica siguien-
do las instrucciones de funcionarios ubicados en
una posición de mayor autoridad que ellos.

Con posterioridad se han hecho más esfuer-
zos para crear oportunidades para este tipo de
interacción a través de talleres, seminarios, pro-
gramas de capacitación, etc.

Se identifica la Demostración de una inno-
vación como otro elemento de la fase de difu-
sión en el marco de I.D. y D. En el caso de los
Consejos Examinadores, sin embargo, no fue-
ron posibles las demostraciones de la innova-
ción debido a la naturaleza de ellas, por lo que
el modelo de cambio se aleja del paradigma del
I.D. y D. en relación a este aspecto.

El modelo I.D. y D. reconoce tres fases en el
proceso de adopción: ensayo, instalación e
institucionalización. Los primeros ensayos fue-
ron en 1978 y 1979 cuando se examinaron cin-
co ramos en escuelas pilotos seleccionadas en
doce países de la región.

La estrategia de introducir los exámenes en

fases se utiliza para permitir que los profesores
se familiaricen con el nuevo sistema y a la vez
entregar al Consejo de Exámenes del Caribe
algún tipo de evaluación en cuanto “a la calidad,
valor, adaptación y utilidad de la invención en
una situación en particular” (Clark y Guba, 1965).
A través de los informes de los examinadores
para las áreas de cada ramo se logró una
retroinformación ya que sobre la base de estos
informes se hicieron arreglos donde fueron con-
siderados necesarios.

La fase de ensayo, como las precedentes,
continúa hasta el presente y proseguirá indefini-
damente, ya que el Consejo de Exámenes del
Caribe se ha acostumbrado a desarrollar e
implementar nuevos planes de estudio y sus res-
pectivos exámenes sobre un criterio de fases.
Dado que la diseminación de ensayos del currí-
culo y exámenes recientemente desarrollados
descansa sobre un criterio de fases, la instala-
ción de la innovación también ha seguido un
patrón parecido.

Se considera la institucionalización como la
etapa final del proceso de adaptación y del cam-
bio presentado por el paradigma I.D. y D. (ver
Fig. 1), y es la etapa en que la innovación se
considera como un componente integral y acep-
tado en el sistema social a pesar de que el Con-
sejo de Exámenes del Caribe todavía se encuen-
tra en el proceso de diseñar procedimientos de
exámenes en áreas nuevas en el nivel común y
está contemplado proseguir al nivel avanzado, se
perfiló que los procedimientos de examen para
28 ramos estarían establecidos e instituciona-
lizados para 1987. Un resultado anticipado fue el
reemplazo de los exámenes GCE de Cambridge,
Londres y otros sistemas importados, por las prue-
bas a nivel de aprovechamiento general y básico
del Consejo de Exámenes del Caribe.

Una revisión a las estadísticas de matrícula
a los exámenes del Consejo de Exámenes del
Caribe 1987, sin embargo, muestra que en caso
de un país participante, Jamaica, está lejos de
lograrse la meta esperada de “instituciona-
lización”.

Los datos del Cuadro 1 indican un porcen-
tajes del ingreso aproximado para los candida-
tos en el grado II en los exámenes del Consejo
de Exámenes del Caribe y del GCE de
Cambridge en 1987 para diez ramos. Los nú-
meros entregados por el CEC reflejan los ingre-
sos tanto para niveles de aprovechamientos ge-
nerales y básicos mientras que los datos del GCE
son productos tanto de candidatos escolares
como privados. Las cifras de matrículas en el
grado II representan niveles de 1985, ya que no
hay disponible información más reciente. Sin
embargo, los niveles no fluctuarían demasiado
de un año a otro.
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A pesar de que el nivel de ingreso es mayor
para el CEC que para el GCE en todos los ra-
mos, el porcentaje de matrícula en los primeros
representa segmentos variados de recién ingre-
sados no obligatorios.

Los exámenes del Consejo de Exámenes
del Caribe han reemplazado, por lo tanto, en la
mayor parte los exámenes de ultramar a nivel
ordinario o común del GCE de Cambridge y con
respecto a esto ha satisfecho la intención global
de sus “inventores”. Sin embargo, en Jamaica,
los exámenes del CEC no son ni obligatorios ni
exámenes locales como el certificado del Cole-
gio Secundario (SSC) que prevalece todavía y
presumiblemente sirve a los estudiantes del gra-
do II que no están reflejados en los matricula-
dos ni en el CEC o en el GCE en el Cuadro 1.

Uno puede concluir, por lo tanto, que en el
caso de Jamaica, el gobierno acordó suscribir
el establecimiento de un Consejo Caribeño para
certificar los que dejan la escuela a nivel secun-
dario solo en principio, ya que no ha dictado nin-
gún mandato para garantizar la institucio-
nalización de la innovación como forma de apo-
yo. De hecho, el gobierno ha continuado, a tra-
vés de su Ministerio de Educación, ofreciendo
rutas alternativas de certificación.

Esta situación, sin duda, impedirá intentos
de institucionalizar completamente la innovación
y por lo tanto impedirá llegar a la meta estable-
cida. El Consejo, por lo tanto, necesita asegurar
que los gobiernos honren sus acuerdos al elimi-
nar todo tipo de exámenes para los que termi-
nan la escuela con excepción de los exámenes
de aprovechamiento de niveles generales y bá-
sicos del Consejo de Exámenes del Caribe. Sin
embargo, hay que reconocer que existen varios

problemas que deberán ser solucionados para
facilitar una institucionalización completa de la
innovación.

En Jamaica, esto solo será posible si se to-
man decisiones políticas para racionalizar la
educación a nivel secundario y así crear mayor
equidad entre los diferentes tipos de escuelas
secundarias que existen actualmente.
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Las autoridades educativas de la Provincia
de Buenos Aires no ignoraban las resistencias
que podía generar el lanzamiento del proyecto
de Consejos de Escuelas, lo que dio lugar a
que no se alentaran exageradas expectativas
respecto de la acogida que el mismo pudiera
recibir en los inicios de su implementación. Pese
a ello, transcurridos menos de dos años de la
firma del decreto provincial que autoriza la crea-
ción de los Consejos de Escuela, ya no se duda
del éxito alcanzado por el proyecto. Los Conse-
jos de Escuela creados y en funcionamiento en
los establecimientos educativos de la provincia
están contribuyendo a elevar la calidad de la
educación ofrecida, a resolver o reducir los pro-
blemas generados por la falta de recursos y han
generado un ambiente de trabajo más estimu-
lante. Al presente, han sido creados más de 800
Consejos de Escuela en todo el ámbito de la
provincia de Buenos Aires.

Antecedentes

La actual administración provincial se hizo
cargo del gobierno en diciembre de 1987. En el

orden político, uno de los puntos importantes
de la plataforma electoral se refería a la partici-
pación de la ciudadanía bonaerense en el de-
sarrollo del programa de gobierno. En lo que
hace al sector educación, se destacaba la ne-
cesidad de la participación de la comunidad
educativa en las distintas acciones de la ges-
tión en todo el ámbito del sistema educativo.

Al asumir el gobierno, las nuevas autorida-
des educativas se abocaron a la tarea de desa-
rrollar programas que hicieran efectiva la parti-
cipación de la comunidad en el ejercicio de la
gestión en el sector, en el convencimiento de
que todos los involucrados se hallaban en con-
diciones de reflexionar y tomar decisiones res-
pecto de los problemas de la educación. A tal
efecto se concibió el Proyecto de Consejos de
Escuela como un canal orgánico de participa-
ción y una forma de transferencia o distribución
de poder desde la autoridad central al seno de
la comunidad, para lo cual las circunstancias
económicas no constituían un obstáculo ya que
ello dependía básicamente de la voluntad y la
decisión política de hacerlo efectivo.

La idea de crear Consejos de Escuela en
los que tuvieran participación todos los miem-
bros de la comunidad (directivos, docentes,
alumnos, padres, no docentes, cooperadora es-
colar y un representante legal en el caso de los
servicios privados) generó oposición en diver-

LOS CONSEJOS DE ESCUELA Y EL DESARROLLO
EDUCATIVO. UNA EXPERIENCIA ARGENTINA

Antonio P. F. Salviolo(*)

Como positivos han sido calificados los resultados de dos años de traba-
jo de los Consejos de Escuelas en la provincia de Buenos Aires, instancias
que han sido de gran ayuda para la participación de diversos actores educa-
tivos en la búsqueda de soluciones innovativas a los problemas que enfrenta
el sector.

Antecedentes y perspectivas de esta acción fueron expuestos por el Mi-
nistro Director General de Escuelas y Cultura de la Provincia de Buenos Ai-
res, Antonio P. F. Salviolo, en un seminario sobre el particular organizado por
la Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe.

El evento tuvo lugar en Santiago durante la visita que el Ministro Salviolo
realizó a Chile entre los días 18 al 22 de marzo y durante la cual tomó contac-
tos con diversas autoridades nacionales, y expertos de la OREALC.

A continuación presentamos un resumen de la exposición ministerial en
el Seminario sobre la experiencia de los Consejos de Escuela y el desarrollo
educativo en el contexto actual de la provincia de Buenos Aires.

(*) Antonio P. F. Salviolo. Ministro Director General
de Escuelas y Cultura Provincia de Buenos
Aires.
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sos ámbitos. Tanto los Directores como los pro-
fesores, agrupaciones religiosas y muchos pa-
dres de familia temían que la opinión de muy
diversos grupos generara anarquía en el fun-
cionamiento de la escuela. Por eso, las nuevas
autoridades, con la convicción de que había que
asegurar una adecuada participación, optaron
por aprobar un Decreto que “autorizaba” –no
imponía, no obligaba– la creación de esos Con-
sejos.

La iniciativa fue atacada desde diversos
flancos y por distintos motivos. La izquierda lo
criticó por entenderlo como una disposición fa-
cultativa que no permitiría lograr un impacto im-
portante. La derecha acusó que se hubiera dado
la autorización a través de un decreto y no de
una ley. Ello, sostuvo, impidió que se la discu-
tiera públicamente, en cuyo caso hubiera que-
dado de manifiesto que la disposición provoca-
ría anarquía en el funcionamiento de los esta-
blecimientos educacionales. Los sindicatos asu-
mieron, inicialmente, una actitud relativamente
crítica. El Sindicato de Trabajadores de la Edu-
cación de la Provincia de Buenos Aires
(SUTEBA) estuvo de acuerdo con la idea (al
menos, no la rechazó), pero la Federación de
Educadores Bonaerenses (FEB) estimó que los
Consejos significaban una intromisión en el tra-
bajo del maestro.

Resultados

La autorización para crear los Consejos de
Escuela alcanzaba a todos los establecimien-
tos y servicios de educación de los diferentes
niveles. Sin embargo –y aun dentro de los
lineamientos pautados por la reglamentación
específica del nivel o modalidad–, cada Conse-
jo tuvo que fijar sus propias normas operativas.
El decreto establecía que cualquier persona que
estuviera en condiciones de integrar el Conse-
jo podía promover su constitución.

En la práctica ha sido el Director de la Es-
cuela el elemento determinante para la creación
y el funcionamiento del respectivo Consejo.

Casi un diez por ciento de los 9 000 esta-
blecimientos de la provincia de Buenos Aires
han creado sus Consejos de Escuela. De los
820 Consejos de Escuela constituidos a la fe-
cha, 651 corresponden a los servicios educati-
vos de adultos (297), primaria (248) y media
(106), cifra que representa el 80% de aquel to-
tal. Hasta el momento no se aprecia una dife-
rencia significativa entre los servicios urbanos
y rurales, tanto desde el punto de vista cuanti-
tativo como cualitativo. Esto último, en lo que
se refiere a distintos grados de participación de
unas y otras comunidades; sí se advierten dife-
rencias en la naturaleza de ellos, en razón de

la distinta calidad de los problemas que los ocu-
pan o concentran su atención.

Los principales aportes de los Consejos en
funcionamiento han sido la explicitación de los
problemas en los momentos de crisis y la su-
gerencia de propuestas. Por ejemplo, hay unos
170 000 jóvenes que sólo pueden asistir a cla-
se durante dos horas y media o tres y media,
por día. Son los denominados “turnos reduci-
dos” que se intercalan en la jornada regular de
los establecimientos. La solución, a largo pla-
zo, será construir nuevos edificios pero la
hiperinflación que afecta al país, hace imposi-
ble esa posibilidad.

Los Consejos han permitido despertar in-
quietudes y estimular acciones que sólo depen-
den de decisiones locales. Una escuela del dis-
trito de La Matanza, por ejemplo, ha incentivado
la creación de una huerta y de una bolsa de
trabajo. Esa comunidad descubrió, además, que
su principal problema estaba constituido por el
alcoholismo. Han obtenido colaboración para lle-
var a cabo campañas destinadas a controlarlo
y a generar grupos de apoyo a los afectados
por dicho mal. Con estos fines han abierto la
escuela y utilizado sus instalaciones durante los
sábados y domingos.

En muchos casos, los Consejos de Escue-
la han articulado sus acciones con los Conse-
jos Escolares que operan en cada uno de los
distritos de la provincia (forman parte del siste-
ma educativo provincial) y que se integran con
representantes de los partidos políticos surgi-
dos de elecciones ordinarias (se eligen en for-
ma conjunta con las autoridades comunales).
También, con frecuencia los Consejos de Es-
cuela coordinan sus actividades con Asociacio-
nes de Padres (Cooperadoras) con el objetivo
de fijar prioridades para la construcción o man-
tenimiento de establecimientos.

Las preocupaciones de los Consejos, en
orden de prioridad son: los edificios y demás
infraestructura que debe proporcionar el Minis-
terio (el 60% de los establecimientos de nivel
medio comparten edificios con las escuelas pri-
marias); la seguridad de las escuelas, ya que
se producen robos de especies (por ejemplo,
alimentos usados en la copa de leche, los al-
muerzos o la merienda escolar) o buscan cau-
sar daños al establecimiento (se trata del recu-
rrente problema de los jóvenes y niños que agre-
den a la escuela que los segrega) relación en-
tre educación y producción como manera de
lograr empleos con mayor facilidad (qué puede
hacer la escuela para capacitar a sus alumnos
para diversos trabajos), la disciplina dentro de
la escuela en general y, finalmente, aspectos
determinados del diseño curricular. Hasta el mo-
mento no ha existido vinculación entre los pro-
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gramas de capacitación de docentes y las de-
mandas de los Consejos de Escuelas.

Problemas potenciales

Hasta ahora, los Consejos de Escuelas no
han reproducido la discusión política nacional,
pero es un problema que puede ocurrir even-
tualmente. Han existido presiones de personas
o grupos que han deseado constituirse en refe-
rente político para cambiar prioridades, pero
hasta el momento el caudillismo no ha logrado
afectar el funcionamiento de los Consejos.

Cuesta promover la participación de los gru-
pos de nivel social medio-alto que utilizan el sis-
tema de educación. No denotan un interés real
en la medida en que muchos de los problemas
pueden, en este caso, ser resueltos individual-
mente por las mismas familias (ignoran que con
un menor costo social sería factible obtener lo
mismo). Asimismo falta una mayor contribución
de las federaciones de maestros. Los docentes
todavía ven a los Consejos como una injeren-
cia en sus actividades. La FEB nunca se ha
opuesto a la idea frontalmente, pero tampoco
la ha apoyado con entusiasmo.

En numerosas oportunidades, el Ministro y
sus asesores han manifestado que ofrecer una
amplia participación no asegura que se pueda
dar respuesta a todas las demandas o que és-
tas garanticen una prioridad. Se ha observado
que la capacidad de formular reclamos parece
estar en relación inversa con las necesidades
de las personas. A la vez, se teme a que la im-
posibilidad de satisfacer todas las demandas
pueda frustrar una solicitud creciente de deman-
das reiteradas en los propios Consejos de Es-
cuela.

Ajuste en la administración

Para el mejor desarrollo del Proyecto, fue
necesario adecuar la organización del Ministe-
rio de Educación de la Provincia (la denomina-
ción actual es Dirección General de Escuelas y

Cultura de la Provincia). A tal efecto, se creó la
Comisión Coordinadora Central de Consejos de
Escuela integrada por el Equipo Técnico Cen-
tral y por un representante del Area de Conse-
jos de Escuela que opera en cada una de las
ramas de la enseñanza o dependencias con
servicios de apoyo (Dirección de Cooperado-
ras Escolares, Dirección de Consejos Escola-
res, etc.).

Las etapas siguientes

Ya han pasado dos años y hoy no se teme
a la participación. En lugar de anarquía hay co-
ordinación y una dinámica de innovación y bús-
queda de soluciones concretas. Sin embargo,
persiste todavía la resistencia de los sectores
que promueven mayor actividad privada. La eta-
pa siguiente, que se desplegará durante 1990,
se ocupará de duplicar la cantidad actual de es-
tablecimientos que operan con Consejos de Es-
cuela y de vitalizar la acción de aquéllos en los
que los directores han tomado un rol demasia-
do protagónico que limita, por lo tanto, la diná-
mica del Consejo.

El modelo empieza a difundirse. En Río
Negro se piensa poner en práctica uno similar
pero que tiene atribuciones hasta para evaluar
a los maestros. Este paso entraña riesgos evi-
dentes, por lo que será necesario seguir de
cerca la nueva experiencia. El Primer Encuen-
tro Provincial de Consejos de Escuela, que está
programando el Ministerio de Educación de
Buenos Aires, puede contribuir al incremento
de la difusión del modelo y a perfeccionarlo para
eliminar problemas reales o potenciales.

Parece no haber dudas de que en la histo-
ria de la educación de Argentina se hablará del
“antes” y el “después” de la creación de los Con-
sejos de Escuela. En todo caso, si bien la idea
parece estar aceptada, hay acuerdo en que se
deben tratar de evaluar cuidadosamente los re-
sultados obtenidos hasta el momento. Para re-
afirmar la objetividad de ese ejercicio mucho
puede contribuir la OREALC.
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ACTIVIDADES OREALC

RED REGIONAL DE CAPACITACION DE PERSONAL Y DE APOYOS
ESPECIFICOS EN LOS PROGRAMAS DE ALFABETIZACION Y
EDUCACION DE ADULTOS –REDALF–

Tipo de actividad:
Investigación

Período actividad:
Primer trimestre 1990

Nombre de actividad:

Investigación regional acerca
de la Educación Básica de
Adultos (EBA)

En febrero de 1990 la
OREALC inició el estudio regio-
nal comparado sobre la base de
resultados preliminares de la
Investigación Regional RE-
DALF de la EBA, auspiciada por
la Oficina Regional de Educa-
ción en trece países de la re-
gión durante 1988-1989.

Las tareas realizadas en el
trimestre incluyen el informe fi-
nal del estudio regional que
contiene:

– redacción del marco teó-
rico acerca de la EBA so-
bre la base de datos dis-
ponibles, especialmente,
investigaciones e informes
regionales sobre el tema;

– formulación de hipótesis
ex-post-facto y explicita-
ción de las variables del
estudio.

Instituciones relacionadas/
cooperadoras/beneficiadas:

Educar (Brasil), UPN (Co-
lombia), Dirección General de
Educación de Adultos (Costa
Rica), CEPP (Ecuador), Direc-
ción General de Educación de

Adultos (El Salvador), Direc-
ción de Alfabetización y Edu-
cación de Adultos (Guatema-
la), Dirección General de Edu-
cación de Adultos (Honduras),
Dirección de Educación de
Adultos (Nicaragua), Dirección
de Educación de Adultos (Pa-
namá), INIDE (Perú) CIEP
(Uruguay) y Dirección General
de Educación de Adultos (Ve-
nezuela).

La mayoría de estas insti-
tuciones son cabeza de la
REDALF o forman parte de
esta red en sus respectivos
países.

Tipo de actividad:
Capacitación y asistencia
técnica

Período actividad:
26-30 marzo 1990

Nombre actividad:

Asistencia técnica Seminario
de Planeamiento Estratégico
del Programa Nacional “El
Ecuador Estudia”.

Atendiendo una solicitud
del Ministro de Educación del
Ecuador, el especialista regio-
nal en educación de adultos
participó en el Seminario de
Planeamiento Estratégico del
Programa Nacional “El Ecua-
dor Estudia”, realizado en Qui-
to del 26-30 marzo. Esta inicia-
tiva se originó a partir de la re-
ciente Campaña Nacional de
Alfabetización “Monseñor

Leonidas Proaño” y conside-
rando el AIA y los resultados
de la Conferencia Mundial
“Educación para Todos”
UNESCO/ PNUD/UNICEF/
Banco Mundial de Tailandia. El
Ecuador es uno de los prime-
ros países de la región en asu-
mir como propias las propues-
tas de esta Conferencia.

El objetivo general del se-
minario fue diseñar el marco
estratégico para el Programa
Nacional “El Ecuador Estudia”
y el establecimiento de planes
operativos y acciones inter-
sectoriales.

Tipo de actividad:
Investigación

Nombre de la actividad:
Bibliografía Mundial Anota-
da sobre Alfabetización

Financiamiento del BIE.

Una consultora OREALC,
financiada por el BIE, elaboró
los 35 resúmenes y comenta-
rios de las obras más impor-
tantes relativas a alfabetización
en la región de América Latina
y el Caribe, que serán parte de
la Bibliografía Mundial Anota-
da sobre Alfabetización que
publicará el BIE.

Tipo de actividad:
Evaluación

Nombre de la actividad:
“Síntesis de la evaluación
externa de la Campaña Nacio-
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nal de Alfabetización Monse-
ñor Leonidas Proaño”. Ecua-
dor

Durante el trimestre, una
consultora OREALC junto a un
equipo nacional elaboraron el
informe final de la evaluación
externa del Proyecto ECU/89/
009 de la Campaña Nacional
de Alfabetización Monseñor
Leonidas Proaño.

Los objetivos de la evalua-
ción fueron determinar: los ni-
veles alcanzados por los
alfabetizandos en las habilida-
des de lecto-escritura a través
de un test; la incidencia de es-
tos resultados de aprendizaje
de las características y forma-
ción de los alfabetizadores y de
otros factores del proceso edu-
cativo; y la influencia de la
Campaña en la comunidad.

Se valoraron los aspectos
específicos y el impacto del
proceso en los alfabetizados,
enfocado a apoyar acciones
educativas para la población
adulta.

De acuerdo con el informe,
la evaluación se refirió, entre
otros, a los siguientes aspec-
tos:

Características generales
de los alfabetizados; difusión y
promoción de la campaña; re-
sultados alcanzados en lectu-
ra y escritura; resultados alcan-
zados por los alfabetizados y
sus características: edad, sexo,
ocupación, hijos que estudian,
antecedentes escolares y ca-
racterísticas físicas; principales
usos de las habilidades bási-
cas adquiridas en lectura y es-
critura; participación de los
alfabetizados en actividades
comunitarias; acciones de rei-
vindicación social y participa-
ción en organizaciones popu-
lares; juicios de los derechos
humanos que más impactaron
en los alfabetizados; principa-
les factores del proceso edu-
cativo y resultados alcanzados
en lectura y escritura; la deser-
ción.

De acuerdo a datos del

informe de evaluación externa,
sólo el 70% de la población
alfabetizada está en condicio-
nes de leer y escribir en forma
básica y los alfabetizandos pre-
sentan mejores resultados en
el desarrollo de habilidades
básicas de escritura antes que
de lectura. También se confir-
mó que las modalidades
grupales de trabajo, la asisten-
cia habitual y completa a se-
siones y el tipo de formación
de los alfabetizadores (niveles
de lectura de documentos y
preparación de clases) influye-
ron notablemente en el apren-
dizaje alcanzado por los
alfabetizandos.

Par ticiparon como
alfabetizadores 66 828 estu-
diantes coordinados por 6 000
profesores, se inscribieron 285
350 personas, de las cuales
culminaron actividades de al-
fabetización 180 381.

Tipo de actividad:
Proyecto de desarrollo

Nombre actividad:
Proyecto UNESCO/AGFUND
522-PER-10 “Alfabetización y
Postalfabetización con me-
dios audiovisuales”

Este proyecto, implemen-
tado en diversos lugares de
Perú, finalizó en febrero. Los
productos presentados en este
trimestre fueron los siguientes:

– el libro “Alfabetización con
video: una propuesta, una
realidad”, recoge la expe-
riencia desarrollada tanto
por el Proyecto UNESCO/
AGFUND PER-10 como
por el PER 81/005 PNUD/
UNESCO. Fue presentado
como apertura del AIA en
Perú ante autoridades
educativas y representan-
tes de ONGs. Mereció ser
destacado en el folleto so-
bre el AIA que presentó la
UNESCO en la reciente
Conferencia Educación

para Todos realizada en
marzo en Tailandia.

– producción del programa
en video “Un desafío para
todos”, sobre los alcances
de la propuesta metodo-
lógica y los logros del Pro-
yecto.

– extensión de los progra-
mas de alfabetización con
video en zonas urbano-
marginales que se concre-
tó con la firma de 6 conve-
nios con ONGs y una uni-
versidad, quienes recibie-
ron materiales y equipos
necesarios para su aplica-
ción.

– elaboración del documen-
to “Alcance para la aplica-
ción de los programas de
alfabetización con video a
través de canal abierto”.

– ajuste de la Guía Didácti-
ca de la propuesta de al-
fabetización con video
para ser utilizada por ca-
nal abierto.

– informe final.

PUBLICACIONES

Tipo de actividad:
Publicación

Durante febrero se revisó
el documento de difusión so-
bre “Alfabetización y Educa-
ción Cívica de Mujeres Cam-
pesinas del Perú”, producto del
Proyecto del mismo nombre,
que fuera implementado entre
1986 y 1988 por las institucio-
nes no gubernamentales
CENDIPP (en Viña Alta de La
Molina, Lima) y Perú Mujer (en
comunidades del departamen-
to de San Martín), así como el
Ministerio de Educación a tra-
vés de su Dirección de Alfabe-
tización (en comunidades indí-
genas de la sierra central pe-
ruana).

El trabajo incluye mapas,
fotografías, dibujos y síntesis
de publicaciones generadas en
el Proyecto.
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Tipo de actividad:
Investigación

Nombre de la actividad:
Estudio sobre “La práctica
de la comunicación en la
educación de adultos”

Se contrataron los servi-
cios de un consultor para de-
sarrollar el tema “La práctica de
la comunicación en la educa-
ción de adultos”, que se publi-
cará en el marco del AIA.

Instituciones relacionadas/
cooperadoras/beneficiadas y
resultados esperados: Los des-
tinatarios de la publicación se-
rán los planificadores y educa-
dores educacionales en áreas
de alfabetización, postalfabe-
tización y educación básica de
adultos; comunicadores edu-
cativos, profesores y estudian-
tes de ciencias de la educación
y de la comunicación.

Tipo de actividad:
Capacitación

Actividades OREALC/CREFAL
en el marco de la REDALF

En el marco de la
REDALF, durante marzo, se
cursaron comunicaciones para
la organización de actividades
OREALC/CREFAL de forma-
ción de cuadros encargados de
la capacitación en programas
REDALF, durante los años
1990-1991.

Se acordó realizar en el

segundo semestre del presen-
te año de 1990 un Curso Re-
gional sobre Educación de
adultos en las instalaciones de
CREFAL (Pátzcuaro, Michoa-
cán), abordando los siguientes
aspectos:

– Evaluación de diseño, pro-
cesos, resultados de pro-
gramas de alfabetización.

– Metodología de aprendi-
zaje de lecto-escritura y
matemáticas.

– Planificación e investiga-
ción participativa.

Tipo de actividad:
Cooperación horizontal y
asistencia técnica

Nombre de la actividad:
Pasantía en México

Se está organizando una
pasantía REDALF sobre edu-
cación bilingüe y bicultural con
grupos indígenas en México.

El INEA organismo eje de
la REDALF en México, organi-
za esta actividad con apoyo de
la OREALC y otorga la vacan-
te para esta pasantía que in-
cluye un seminario sobre bilin-
güismo, asesoría para la ela-
boración de materiales didác-
ticos, así como visitas a distin-
tos grupos étnicos en el país.

Tipo de actividad:
Investigación

Nombre de la actividad:

Estudio sobre “La evalua-
ción de la alfabetización de
adultos en América Latina y
el Caribe”

Se contrataron los servi-
cios de un consultor: para ela-
borar el trabajo “Evaluación de
la alfabetización de adultos en
América Latina y el Caribe”,
basado en documentos, e in-
formes evaluativos presenta-
dos en el Seminario Regional
sobre Políticas Educativas y
Estrategias Nacionales de Al-
fabetización para el período
1990-2000 (Managua, noviem-
bre 1989).

Tipo de actividad:
Cooperación horizontal y
asistencia técnica

Nombre de la actividad:
Organización de equipos
itinerantes REDALF en apo-
yo a países con mayores
problemas de analfabetismo

Se ha iniciado la selección
y convocatoria de equipos de
especialistas en apoyo de las
siguientes áreas geográficas:
América Central (El Salvador,
Guatemala, Honduras y Nica-
ragua), zona andina (Bolivia,
Ecuador y Perú) y el Caribe
latino (Haití y República Domi-
nicana).

Los equipos de especialis-
tas desarrollarán estas activi-
dades entre los meses de sep-
tiembre y octubre de 1990.

Formación de formadores

I Seminario-Taller Regional
para la Formación de
Formadores en Planifica-

RED REGIONAL PARA LA CAPACITACION, LA INNOVACION Y LA
INVESTIGACION EN LOS CAMPOS DE LA PLANIFICACION Y LA
ADMINISTRACION DE LA EDUCACION BASICA Y DE LOS
PROGRAMAS DE ALFABETIZACION –REPLAD–

ción y Administración de la
Educación

De acuerdo con lo progra-
mado, han continuado desarro-

llándose en diferentes países
las actividades correspondien-
tes al tercer momento de este
Seminario-Taller. Se han reci-
bido propuestas para la reali-
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zación de otras actividades si-
milares de: Argentina, Bolivia,
Costa Rica, Guatemala, Méxi-
co, República Dominicana y
Venezuela.

II Seminario-Taller de For-
mación de Formadores

Dentro del marco de las
actividades de la Red REPLAD
y con la cooperación financie-
ra del Gobierno de España, se
está organizando el II Semina-
rio-Taller de Formación de
Formadores a realizarse en
Santiago del 1 al 31 de octu-
bre de 1990. Se han cursado
las respectivas invitaciones a
los Ministros de Educación
para que, en conjunto con las
instituciones miembros de la
Red REPLAD de su respecti-
vo país, designen los
postulantes que reúnan las
condiciones de experiencia
profesional, de formación aca-
démica, de responsabilidad
institucional y de motivación
necesaria para impulsar los
procesos de renovación en la
planificación y gestión educa-
tiva.

El contenido del Semina-
rio-Taller será similar al ya rea-
lizado y los temas se articula-
rán alrededor de dos o tres ejes
conductores, uno de los cua-
les será “La planificación y eva-
luación de programas de alfa-
betización”. El Seminario cons-
tará de tres momentos: el pri-
mero, dedicado a la recolec-
ción de información sobre as-
pectos del sistema educativo
formal y no formal de cada
país; el segundo, trabajos de
grupo con el Coordinador so-
bre la comparación de expe-
riencias nacionales y presen-
taciones de expertos; y el ter-
cero, dedicado a la preparación
de un documento escrito por
cada participante, en su propio
país, sobre un aspecto de la
problemática del grupo en que
trabajó en Santiago.

PLANES DE REDES NACIO-
NALES REPLAD

Venezuela

Plan Nacional en la Red de
Venezuela

Dentro del marco de accio-
nes de la REPLAD a nivel re-
gional y nacional y con una in-
tención de obtener una mayor
precisión y direccionalidad en
los esfuerzos nacionales, la
Oficina Sectorial de Planifica-
ción y Presupuesto (OSPP) del
Ministerio de Educación y el
Centro de Estudios del Desa-
rrollo (CENDES) de la Univer-
sidad Central de Venezuela –
instituciones coordinadoras de
la Red REPLAD en Venezue-
la- han publicado los
lineamientos y programas que
configuran el Plan Nacional de
la Red para el mediano plazo.

Con el propósito de incre-
mentar las capacidades nacio-
nales de planificación y ges-
tión, el Plan prevé reforzar su
capacidad de coordinación
para lograr una cobertura más
diversificada para las iniciativas
de capacitación e investigación
en las áreas de competencia
de la Red.

Los programas del Plan
contemplan:

– En el área de formación y
capacitación:

• La réplica nacional del
Seminario-Taller regio-
nal de formación de
formadores en planifica-
ción y administración de
la educación.

• Cursos y talleres con el
propósito de actualizar
la cultura profesional del
personal que labora en
las distintas esferas de
responsabilidad por la
gestión.

– En el área de investiga-
ción:

• Investigación compara-
tiva sobre descentraliza-
ción y gestión social en
la educación básica.

• Encuesta nacional so-
bre necesidades de ca-
pacitación en planifica-
ción.

• Invest igación sobre
indicadores de calidad
para la evaluación de
políticas educativas.

– En el área de cooperación:

• Ampliación de las insti-
tuciones nacionales de
la Red venezolana.

• Intensificación de las
oportunidades de inter-
cambio regional.

Seminario-Taller Técnicas de
Planificación. Estrategia Apli-
cadas a la Educación

De acuerdo a lo estableci-
do en el Plan Nacional, esta
actividad se inició el 15 de ene-
ro auspiciada por el CENDES
en cooperación con la Direc-
ción General de Educación
Básica del Ministerio de Edu-
cación. Cuenta con la partici-
pación de 12 funcionarios del
Ministerio y está orientada ha-
cia el entrenamiento en las
herramientas metodológicas
elaboradas de acuerdo con la
nueva concepción sobre la pla-
nificación.

– Objetivos

Utilizar los instrumentos
de la planificación estraté-
gica para la formulación y
evaluación de planes con
el fin de solventar proble-
mas de la educación bási-
ca.

– Programa

Los temas se dividieron en
tres módulos:
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Módulo 1: El momento ex-
plicativo: a) La identifica-
ción de problemas; b) Ti-
pos de problemas: estruc-
turados, semiestructu-
rados e inestructurados;
c) La explicación causal;
d) Delimitación del proble-
ma.
Módulo 2: a) El diseño de
operaciones/acciones.
Módulo 3: El momento es-
tratégico. Los subsistemas
para la pre/post evaluación
de la decisión: a) El sub-
sistema de gerencia de
operaciones; b) El subsis-
tema de soporte de deci-
siones; c) El presupuesto
por programa; d) La sala
de situaciones.

– Duración: 16 semanas,
con 3 horas créditos se-
manales.

INVESTIGACION

Proyecto para la utilización
de materiales de capacita-
ción en metodología de la in-
vestigación: nivel inicial

Con la coordinación de la
Universidad de Monterrey,
México, se ha iniciado este pro-
yecto que cuenta con la parti-
cipación conjunta del PIDE y
REPLAD/OREALC. Se inclu-
yen instituciones de Bolivia,
Ecuador, Honduras, Panamá,
Perú, República Dominicana y
Venezuela. El material de ca-
pacitación para metodología
de la investigación de nivel ini-
cial consta de seis módulos,
que a futuro serán producidos
a través de multimedios. Su fin
es preparar equipos de inves-
tigación, sin previa experiencia
en este campo, para que utili-
cen este material y desarrollen
una micro-investigación selec-
cionando y aplicando las me-

todologías y técnicas de reco-
lección y análisis de la informa-
ción para, finalmente, proceder
al informe de la investigación.

CAPACITACION

Colombia

Curso de capacitación para el
mejoramiento de la administra-
ción y planeación de la educa-
ción regional y local de la
Orinoquía-Amazonia

En el marco de la
REPLAD colombiana se llevó
a efecto, en Bogotá del 19 al
25 de noviembre de 1989, la
fase N° 2 de este Curso. Fue
organizado por la Facultad de
Educación de la Universidad
del Valle y la Oficina de
Planeación del Sector Educa-
tivo del Ministerio de Educa-
ción Nacional, con el apoyo del
Proyecto de Regionalización
Educativa de la OEA y de
REPLAD/OREALC.

El propósito perseguido
fue el de estimular –a partir de
los informes preparados por los
participantes– el conocimiento
de la situación socioeducativa
actual de la macrorregión de la
Orinoquía y Amazonia, gene-
rando y canalizando algunas
reflexiones e interrogantes bá-
sicos en torno a ella. El desa-
rrollo de este evento tuvo como
finalidad incrementar el com-
promiso del participante para
liderar y dinamizar su trabajo
específico en cada una de las
entidades territoriales de ori-
gen. Los temas abordados fue-
ron: Identificación de elemen-
tos comunes y particulares en
las entidades territoriales y ten-
dencias de los mismos en la
macrorregión; La planificación
regional de la educación: as-
pectos teóricos y metodológi–
cos; Los perfiles educativos

como instrumento de análisis
de la situación educativa regio-
nal; y El papel de los sistemas
de información y estadística en
la elaboración de los perfiles
educativos regionales.

Publicaciones

– Cuarta Reunión Técnica
de la Red Regional para la
Capacitación, la Innova-
ción y la Investigación en
los campos de la Planifica-
ción y la Administración de
la Educación Básica y de
los Programas de Alfabe-
tización –REPLAD–. Infor-
me final. (Quito, Ecuador,
2-6 de octubre de 1989).
Contiene un detallado in-
forme de la Reunión e in-
cluye los documentos-
base elaborados para ser
tratados en ella. También
se describe el Plan de Ac-
tividades de la REPLAD
para el bienio 1990-1991.

– El Financiamiento de la
Educación en período de
Austeridad presupuesta-
ria. Compilado por Ana
María Corvalán. En él se
hace un homenaje a Aldo
E. Solari, sociólogo uru-
guayo, recientemente fa-
llecido. El asunto del finan-
ciamiento fue tratado en la
Reunión sobre el mismo
tema realizada en Argen-
tina, entre el 9 y el 11 de
noviembre de 1988. En él
se describen la situación
y prospectiva del financia-
miento de los sistemas
educativos en América
Latina y el Caribe, la ca-
pacidad de los sistemas
educativos para responder
y las demandas actuales
y estrategias para superar
la crisis de los sistemas
educativos y de los reque-
rimientos financieros.
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Seguimiento de la II Reunión
de Planificación y Evalua-
ción de la Red (Quito, no-
viembre, 1989)

Como un efecto directo de
la reunión mencionada, se han
empezado a integrar los “circui-
tos” de trabajo sobre cada una
de las líneas de acción de
PICPEMCE. Esta acción debe-
rá comenzar en el nivel nacio-
nal, promovida por las institu-
ciones focales, para encontrar
en el futuro inmediato su rela-
ción con otras instancias nacio-
nales de los países participan-
tes de la Red y formar así el
“circuito regional”.

Las líneas de acción apro-
badas por la reunión de Quito,
sobre las que se deberán for-
mar circuitos, son las siguien-
tes:

• El aprendizaje de la lecto-
escritura.

• El aprendizaje de las cien-
cias.

• Los valores humanísticos,
éticos y culturales en la
educación.

• El desarrollo integral de
niños de 0 a 7 años.

• La integración de niños
minusválidos en el siste-
ma escolar regular.

• La reestructuración de po-
líticas e instituciones de
formación y perfecciona-
miento de educadores.

• La educación por el arte,
la recreación y el deporte.

RED NACIONAL DE FORMACION, PERFECCIONAMIENTO Y
CAPACITACION DE EDUCADORES –PICPEMCE–

• La articulación entre edu-
cación y trabajo.

• La educación de poblacio-
nes indígenas.

• La educación rural.
• La educación de niños y

jóvenes de la calle.

Convocatoria a Concurso de
Proyectos de Lecto-Escritu-
ra y Cálculo

La OREALC, operando
como Coordinación de la Red
PICPEMCE ha convocado, a
través de las Instituciones
Focales, a un concurso para el
establecimiento de algunos
proyectos demostrativos de in-
tervención pedagógica en los
problemas de la Iecto-escritu-
ra y el cálculo como factores
de fracaso escolar.

Los proyectos que ofrez-
can las mejores condiciones,
desde el punto de vista del Pro-
grama de la UNESCO y del
Proyecto Principal, serán pa-
trocinados por la OREALC la
que a través de PICPEMCE,
organizará un sistema de apo-
yo técnico a los mismos, basa-
do en la cooperación horizon-
tal, de tal manera que todos los
miembros de la Red participen
de alguna manera en los pro-
yectos seleccionados.

Seminario “Estudios sobre
pobreza”

– Conjuntamente con UNI-
CEF, la OREALC auspició

y participó en el Semina-
rio “Estudios sobre pobre-
za”, organizado por
CEANIM (ONG especiali-
zada en estudios y aten-
ción del niño y la mujer).
Este evento tuvo lugar en-
tre el 15 y el 18 de enero y
en el participaron 80 per-
sonas, provenientes de
distintos sectores. La
CEPAL facilitó su infraes-
tructura para el evento.

Curso de perfeccionamien-
to docente

– La OREALC, a través del
especialista Rodrigo Vera
Godoy, dictó el curso “De-
terminación de necesida-
des de perfeccionamiento
docente”, tema afin a la
Red PICPEMCE. Este
evento forma parte de la
maestría que la Universi-
dad de Sheebrook, de
Canadá, se encuentra
brindando a ACICAPI
(Asociación Colombiana
de Instituciones de Carre-
ras Intermedias).
El curso se realizó en la
ciudad de San Cristóbal,
Venezuela, entre el 4 y el
7 de abril con la presen-
cia de los 15 alumnos de
la maestría, quienes
son directivos encargados
del perfeccionamiento en
sus respectivas institucio-
nes.

Area: Base de Datos de infor-
mación educativa cualitativa y
estadística.

Línea: Base de estadísticas
educativas por países

SISTEMA REGIONAL DE INFORMACION –SIRI–

Hay interés en generar
una base de datos educacio-
nales de los países del Pacífi-
co que permita, eventualmen-
te, una fácil comunicación en-
tre los países interesados. Pa-

mela Keating, Directora Aso-
ciada del Institute for the Study
of Educational Policy, Uni-
versity of Washington, en
Seattle, indicó a SIRI el inte-
rés de su instituto en esta ta-
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rea. Un representante del Ins-
tituto visitará OREALC para
analizar posibles modalidades
de cooperación.

Area: Análisis de la informa-
ción estadística y documental

Línea: Publicaciones

Cifras comparativas sobre
acceso, cobertura, eficiencia,
alfabetización y experiencias
para mejorar la calidad de la
educación se presentan en el
informe preliminar sobre la Si-
tuación de la Educación en la
región para el período 1980-
1987. Ese informe se publicó
en el Boletín 20 del PPE. Una
versión en inglés fue distribui-
da, como separata, en la Con-
ferencia de Jomtien, Tailandia,
sobre Educación Básica para
todos.

Están disponibles las
microfichas del “Informe Biblio-
gráfico. Cuba” (RAE 5332) y del
“Informe Bibliográfico. México”
(RAE 5371) y los resúmenes
correspondientes fueron publi-
cados en “Resúmenes Analíti-
cos en Educación” (2º semes-
tre 1989) editado por CIDE-
REDUC en Santiago de Chile.
Los interesados en esas publi-
caciones, preparadas por la
Unidad Subregional Golfo de
México (a cargo de la Dirección
General de Relaciones Interna-
cionales de la Secretaría de
Educación Pública de México),
pueden consultar las
microfichas en cualesquiera de
los 24 centros de REDUC exis-
tentes en cada una de las ca-
pitales de los países de Amé-
rica Latina.

Area: Análisis de la informa-
ción estadística y documental

Línea: Procesamiento de la in-
formación y elaboración de in-
formes

Una selección de 60 resú-
menes analíticos, sobre educa-

ción intercultural bilingüe, ha
sido publicada en el primer vo-
lumen de “Resúmenes Analíti-
cos Monotemático” (RAM Nº 1).
SIRI seleccionó estos resúme-
nes, publicados por REDUC-
CIDE durante los últimos cinco
años, y los presenta en este
primer RAM para: difundir en-
tre los especialistas los resulta-
dos de la investigación e infor-
mes recientes; facilitarles la ubi-
cación de las microfichas que
están disponibles en cada ca-
pital de la región; identificar a
los especialistas e instituciones
interesadas en el tema para
ayudar a generar contactos in-
formales entre ellos, y colabo-
rar en un estudio de la Oficina
Internacional de Educación de
Ginebra. REDUC publicará el
resumen de este RAM Nº 1 y la
microficha estará disponible en
sus centros a partir del segun-
do semestre de 1990.

Cerca de 100 artículos
sobre alfabetización y educa-
ción de adultos identificados
por SIRI fueron procesados por
REDUC en el volumen corres-
pondiente al 2º semestre de
1989. Ese material, junto a
otros 100 RAEs ya disponibles
en el sistema REDUC, permi-
tirá que SIRI y REDALF publi-
quen los Resúmenes Analíti-
cos Monotemáticos sobre Al-
fabetización y Educación de
Adultos (RAM Nº 2). Este volu-
men facilitará el trabajo de aná-
lisis a los especialistas y les
permitirá leer los trabajos ori-
ginales en las microfichas co-
rrespondientes.

168 documentos ingresa-
ron al Centro de Documenta-
ción de OREALC en enero-
marzo de 1989. Están identifi-
cados en el Boletín Bibliográfi-
co correspondiente junto con
sus índices de materias y au-
tores. Los resúmenes analíti-
cos de una selección de esos
documentos se publicará en el
próximo volumen de REDUC y
los interesados podrán usar las
microfichas correspondientes.

Area: Intercambio y uso de la
información y documentación

Línea: Sistemas de informa-
ción para la administración

Los países de Centroa-
mérica y Panamá han avanza-
do en el diseño y operación del
sistema SIRI a nivel subre-
gional. Ya existen equipos de
computación instalados en las
unidades nacionales y se ha
capacitado al personal nacio-
nal. Se ha elaborado en cada
país el Boletín de Resúmenes
Analíticos sobre documentos
relativos al Proyecto Principal
de Educación. Se cuenta con
una base de datos (SIBID), una
base de datos referencial
(SIBREF) y se ha elaborado
software para la planificación
y administración educativas.
Se dispone de un informe de-
tallado sobre el avance del pro-
yecto, que fue preparado en
enero de 1990 por Juan
Chong.

Colombia avanza en el
procesamiento de información
sobre rendimiento académico.
El SIRI fue invitado a comen-
tar esos avances y participó, en
octubre de 1989, en un análi-
sis de las estrategias que está
elaborando el Ministerio de
Educación de Colombia para
desarrollar el componente eva-
luación del rendimiento acadé-
mico dentro de su sistema de
información.

Han sido identificadas las
escuelas que, por su bajo ren-
dimiento académico, deben ser
atendidas con prioridad dentro
de la estrategia diseñada por
el nuevo gobierno de Chile.
SIRI colaboró con el Sistema
de Información Educacional
(SIMCE) en el análisis de los
datos para identificarlas y para
fundamentar los proyectos que
está preparando el Ministerio
de Educación para presentar al
financiamiento de los Bancos
Internacionales de Fomento.
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Area: Intercambio y uso de la
información y documentación

Línea: Sistemas de informa-
ción para la administración

Un moderno sistema des-
centralizado de recolección y
procesamiento de estadísticas
educacionales espera tener
instalado Bolivia hacia fines de
este año. Los programas inclui-
rán salidas con informes men-
suales resumidos (una a tres
páginas) para ser distribuidas
selectivamente a fin de gestar
acciones administrativas. SIRI
colaboró con la Dirección Ge-
neral de Planeamiento de Bo-
livia en la preparación del pro-
yecto que será financiado por
Unicef y permitirá dotar de
computadores y programas
adecuados a las nueve oficinas
regionales.

Area: Intercambio y uso de la
información y documentación

Línea: Subredes de informa-
ción

Se cuenta con materiales
didácticos para capacitar per-
sonal en uso de Microlsis y
existen nuevas funciones y pro-
cedimientos en el Isis/PASCAL
que permiten una adecuación
del programa Microlsis a las

demandas específicas de los
usuarios. En la reunión realiza-
da en Venezuela se examinó
el avance en el uso del progra-
ma Microlsis en 14 países de
la región y en una docena de
instituciones internacionales.
Los interesados pueden dirigir-
se al “distribuidor nacional”, en
cada país, el cual actuará ade-
más como centro de intercam-
bio entre los usuarios del pro-
grama. En todo caso, la Secre-
taría Técnica de INFOLAC, en
Caracas, continuará apoyando
la utilización de Microlsis en la
región. Se espera llegar a te-
ner una biblioteca de procedi-
mientos genéricos que puedan
ilustrar acerca de usos poten-
ciales a los usuarios.

Area: Intercambio y uso de la
información y documentación

Línea: Programas para análi-
sis y proyecciones de informa-
ción

SIRI está experimentando
un nuevo paquete estadístico
“IDAMS” preparado por
UNESCO para el análisis de
datos de educación. IDAMS es
un programa que integra el
manejo de datos originales con
el análisis estadístico de esos
datos. Permite validar o editar
datos y realizar análisis de

varianza, regresión múltiple y
factorial. Puede ser usado en
un PC-IBM compatible que ten-
ga una memoria RAM de 512
K, un disco duro de por lo me-
nos 12 “megabytes” y un siste-
ma operativo DOS 2.10 o su-
perior. En conjunto con el
Microlsis permite el procesa-
miento “unificado” de la infor-
mación textual y numérica.
UNESCO lo proporciona libre
de cargo en aquellos casos en
que vayan a formar parte del
sistema de información del Mi-
nisterio de Educación u otros
casos equivalentes.

Area: Sistemas de información
para la administración

Línea: Seminarios/Congresos

Modelos que examinan la
consistencia de la información
educacional y que permiten
caracterizar los niveles de efi-
ciencia del sistema serán exa-
minados y operados por los
participantes del segundo cur-
so regional de Planificación de
la Educación que se realizará
en Santiago del 1º al 31 de
octubre de 1990. Se usará,
además, el Banco de Datos del
SIRI para preparar una versión
revisada del estado de Situa-
ción de la Educación en la Re-
gión.

Reuniones

Tema: Seminario taller regional
REDALF sobre programas de
alfabetización y postalfabetiza-
ción con apoyo de medios de
comunicación

Fecha: 3-7 de julio
Sede: Cuzco, Perú
Países participantes: Ar-

gentina, Bolivia, Colombia,

OTRAS ACTIVIDADES OREALC

Chile, Ecuador, El Salvador,
Honduras, México, Perú y Uru-
guay.

Análisis de experiencias
innovadoras y relevantes sobre
programas de alfabetización y
postalfabetización con apoyo
de medios de comunicación,
privilegiando el uso de la radio,
televisión (video) y materiales
impresos.

Formulación de propues-
tas sobre pertinencia y formas
de uso de medios de comuni-
cación social en programas de
alfabetización y postalfabetiza-
ción, considerando la motiva-
ción del “Año Internacional de
la Alfabetización” y del progra-
ma mundial “Educación para
todos”.

Acopio de experiencias y
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material relevante para su di-
fusión en los países represen-
tados.

Tema: Curso taller regional
REDALF sobre educación de
adultos
Fecha: 6-31 de agosto
Sede: Pátzcuaro, Michoacán,
México

Países participantes: Ar-
gentina, Bolivia, Brasil, Colom-

bia, Costa Rica, Ecuador, El
Salvador, Honduras, México,
Nicaragua, Perú, República
Dominicana, Uruguay y Vene-
zuela.

Entidad responsable :
CREFAL

Examinar las principales
prácticas y concepciones de la
planificación e investigación en
la educación de adultos.

Valorar las experiencias

de capacitación y proponer
estrategias metodológicas
para el diseño y ejecución de
sistemas de capacitación per-
manente.

Conocer las principales
metodologías para el aprendi-
zaje de la lectoescritura y las
matemáticas.

Analizar instrumentos y
experiencias de evaluación de
programas de alfabetización.
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• Educación ambiental: mó-
dulo para la formación de
profesores de ciencias y de
supervisores para escue-
las secundarias. (Módulo 7
de la serie de Educación
Ambiental). Santiago, Chi-
le, enero 1990, 244 pp.

• Modernización: un desafío
para la educación. Maria-
nela Cerr i. Luis Edo.
González y Gordon West
(comp.). Programa coope-
rativo CIDE-PIIE-OISE.
Santiago, Chile, enero
1990, 769 pp.

• Recopilación de materiales
didácticos en educación
indígena. Massimo Amadio
y Anna Lucía D’Emilio
(comp.). Santiago, Chile,
enero 1990, 176 pp.

• El uso de la informática en
la educación. Informe final,
Seminario taller subre-
gional, Buenos Aires, Ar-

gentina, 5-9 diciembre
1989. (Educación científi-
ca y tecnológica). Santiago,
Chile, enero 1990, 164 pp.

• Guía metodológica para la
elaboración de materiales
de lectura. Javier Reyes.
Santiago, Chile, febrero
1990, 122 pp.

• El financiamiento de la
educación en período de
austeridad presupuesta-
ria. Ana María Corvalán M.
(comp.). Santiago, Chile,
febrero 1990, 150 pp.

• Analfabetismo y alfabeti-
zación. Mesa redonda.
PROMEDLAC III (Tercera
reunión del Comité Inter-
gubernamental del Pro-
yecto Principal de Educa-
ción en América Latina y
el Caribe. Guatemala, 26-
30 junio 1989). Santiago,
Chile, marzo 1990, 76 pp.

PUBLICACIONES OREALC

• Información e Innovación
en Educación. Boletín de
la Oficina Internacional de
Educación, Nº 61, Diciem-
bre 1989. Santiago, Chile,
marzo 1990, 8 pp.

• Alfabetización y educación
cívica. Experiencias con
mujeres campesinas en
Perú. Pilar Núñez (comp.).
Santiago, Chile, marzo
1990, 85 pp.

• La enseñanza secundaria
en el siglo XXI. Un desa-
fío para América Latina y
el Caribe. Luis Edo. Gon-
zález (comp.). Santiago,
Chile, abril 1990,100 pp.

• Educación ambiental: mó-
dulo para la formación ini-
cial de profesores y super-
visores de ciencias socia-
les para escuelas secun-
darias. (Módulo 9 de la
serie de Educación Am-
biental). Santiago, Chile,
abril 1990, 156 pp.
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